
MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La presi-
denta Claudia Sheinbaum advir-
tió que sí existe riesgo de injeren-
cia extranjera en las elecciones de 
2027 y defendió la necesidad de es-
tablecer límites claros a cualquier 
intervención externa, en medio de 
tensiones recientes con Estados 
Unidos por temas de seguridad y 
narcotráfico.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

ANTE TENSIONES CON EU

No a injerencia 
en elecciones 
de 2027: CSP

FAMA

POLIC ÍAS  DE  T IJUANA

Decomisaron 
más de 460 
kilos de ‘cristal’
Elementos municipales intervinieron un 
vehículo tipo van color blanco, donde lo-
calizaron alrededor de mil 015 paquetes 
de una sustancia con las características de 
la droga sintética conocida como ‘cristal’.

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Más 
de mil empre-
sas fueron 
dadas de baja 

del programa de pases 
médicos de cruce fron-

terizo ágil luego de de-
tectarse irregularida-
des e incumplimiento 
de requisitos relacio-
nados con la atención 
de pacientes extran-
jeros, informó Pedro 
Montejo Peterson, se-

PASA A LA PÁGINA 4-A

ANTONIO MAYA
El Mexicano

TIJUANA.- A días de iniciar el 
Mundial, el gobierno iraní con-
firmó que su selección de fút-
bol aún no cuenta con visas 
para ingresar a Estados Uni-

dos. 
El embajador de la Repúbli-

ca Islámica de Irán en México, 
Abolfazl Pasandideh, reconoció 
que el país vecino del norte de-
bía recibirlos, pero no lo hizo, y 
por eso valoran el apoyo de las 
autoridades mexicanas.

“Ya solicitamos visa a la Em-
bajada de México para jugado-
res y cuerpo técnico. También 
pediremos a Estados Unidos 
visa múltiple de entradas para 
la selección. Los países anfi-
triones tienen la responsabili-

� PASA A LA PÁGINA 4-A

Irán todavía no cuenta con visas 
para jugar en EU, a días del Mundial 

¿ES BUEN NEGOCIO 
UN MUNDIAL...
POR

ALFREDO 
VALADEZ

COLUMNAAPROBARON LA 
COMISIÓN CONTRA 
NARCOPOLÍTICOS  
La reforma fue 
aprobada en medio de 
confrontaciones entre 
legisladores del oficialismo 
y de la Oposición, que 
derivaron en empujones.

DEPORTES

MAYOR CONTROL

FRENAN DESALOJO 
EN NUEVO MILENIO
El Presidente municipal de Tijuana, Ismael 
Burgueño Ruiz, se reunió con vecinos de Nuevo 
Milenio y frenó desalojo de 116 familias.

ALCALDE ATENDIÓ A COLONOS
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VICENTE PÉREZ LÓPEZ

Dejará mando 
de la Segunda 
Región Militar
El General de División anunció su 
salida en medio de nuevos ajustes 
de Defensa en la región fronteriza.

MÓNICA VEGA AGUIRRE

Atiende CESPT a 
Lomas del Porvenir
La directora general de CESPT, 
Mónica Vega Aguirre, puso en mar-
cha trabajos de rehabilitación so-
bre la avenida Transpeninsular, en 
el fraccionamiento El Soler.

REHABILITACIÓNDEFENSA

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum 
defendió la necesidad de 
establecer límites claros 
a cualquier intervención 
externa.
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 15
Ensenada	 22	 15
Rosarito	 19	 15
Tecate	 25	 12
Mexicali	 37	 22

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.65	  16.90
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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SE DESCONOCE QUIÉN ASUMIRÁ EL CARGO

Dejará Vicente Pérez, mando 
de la Segunda Región Militar

Multitudinario 
festejo ofreció 
Evelyn Sánchez

EL GENERAL DE 
DIVISIÓN ANUNCIÓ 
SU SALIDA 
EN MEDIO DE 
NUEVOS AJUSTES 
DE DEFENSA 
EN LA REGIÓN 
FRONTERIZA

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La Secreta-
ría de la Defensa Na-
cional (Defensa) reali-
zará nuevamente cam-

bios en la estructura militar de 
Baja California, luego de que el 
General de División Vicente Pé-
rez López anunciara su salida 
del mando de la Segunda Re-
gión Militar.

A través de un mensaje en re-
des sociales de la gobernadora 
Marina del Pilar Avila Olmeda, se 
confirmaron los cambios y la man-
dataria estatal reconoció la labor 
del mando militar, destacando que 
su “entrega, compromiso y lideraz-
go fueron fundamentales para for-
talecer el trabajo conjunto por el 
bienestar y la seguridad de las fa-
milias bajacalifornianas”.

Vicente Pérez López asumió 
como comandante interino de la 
Segunda Región Militar en octu-
bre de 2025, en sustitución del Ge-
neral José Roberto Flores Montes 
de Oca, en una ceremonia realiza-
da en Mexicali encabezada por au-
toridades civiles y militares.

Posteriormente, en mayo de 
2026, rindió protesta formal nue-
vamente como comandante inte-
rino de la región militar que abar-

TIJUANA.- El General de División Vicente Pérez López anunció su 
salida del mando de la Segunda Región Militar.

TIJUANA.- La Diputada de Tijuana 
Evelyn Sánchez celebró por quinto 
año consecutivo el Día de las Madres 
en Las Pulgas de Tijuana, reuniendo 
a más de 4 mil mamás en un ambien-
te de alegría, convivencia y reconoci-
miento.

Durante el festejo, las asistentes dis-
frutaron de música en vivo, regalos y 
diversas sorpresas preparadas espe-
cialmente para agradecer el importan-
te papel que desempeñan las madres 
tijuanenses en la sociedad.

Asimismo, Evelyn Sánchez destacó 
la importancia de seguir impulsando 
acciones en favor de los derechos de 
las mujeres, la igualdad, el bienestar 
de las madres trabajadoras y el forta-
lecimiento de espacios libres de violen-
cia para todas.

La legisladora agradeció el cariño 
y la confianza de las asistentes, seña-
lando que este evento se ha converti-
do en una tradición realizada con mu-
cho amor y compromiso hacia las fami-
lias de Tijuana.

ca Baja California, Baja California Sur 
y Sonora.

Durante su trayectoria militar, Pérez 
López ocupó diversos cargos estratégi-
cos dentro del Ejército Mexicano, entre 
ellos la comandancia de la Sexta Zona 
Militar y de la 41 Zona Militar en Puer-
to Vallarta, además de mandos dentro 
de fuerzas especiales.

Hasta el momento, la Secretaría 
de la Defensa Nacional no ha infor-
mado oficialmente quién asumirá el 
mando de la Segunda Región Mili-

tar, aunque los recientes relevos for-
man parte de la rotación nacional de 
mandos militares implementada por 
la dependencia federal para fortale-
cer las tareas operativas y de segu-
ridad en el país.

La salida del general ocurre en me-
dio de una etapa marcada por operati-
vos coordinados entre fuerzas federa-
les, Guardia Nacional y corporaciones 
estatales, principalmente en Tijuana, 
Mexicali y la zona costa de Baja Cali-
fornia.

Atiende Mónica Vega a afectaciones 
en red sanitaria de Lomas del Porvenir

EN ESTA FRONTERA

TIJUANA.– Las familias 
de Lomas del Porvenir 
enfrentaban constantes 
taponamientos, fugas y 
riesgos de derrames por 
el deterioro de la red sa-
nitaria en la zona, por lo 
que la directora general 
de CESPT, Mónica Vega 
Aguirre, puso en mar-
cha trabajos de rehabi-
litación sobre la avenida 
Transpeninsular, en el 
fraccionamiento El Soler.

Vega Aguirre explicó 
que durante las labores 
se detectaron tramos de 
tubería con un alto ni-
vel de deterioro, por lo 
que se inició la reposi-
ción de 160 metros linea-
les de drenaje sanitario 
para recuperar la capa-
cidad de conducción de 
las aguas residuales ha-
cia los colectores y plan-
tas de tratamiento.

“Cuando una red sa-
nitaria deja de funcionar 
correctamente, las afec-

taciones las viven direc-
tamente las familias. Por 
eso seguimos trabajando 
en colonias con infraes-
tructura antigua para 
prevenir derrames, me-
jorar el servicio y evitar 
problemas que impactan 
la vida diaria de la comu-
nidad”, expresó.

La directora señaló 
que este tipo de infraes-
tructura, al superar su 
vida útil, comienza a pre-
sentar fallas que provo-
can malos olores, fugas, 
escurrimientos y afecta-
ciones tanto en las via-
lidades como en las vi-
viendas cercanas.

Estos trabajos de sus-
titución permitirán redu-
cir intervenciones emer-
gentes y disminuir la ne-
cesidad de desazolves 
constantes, además de 
mejorar el funcionamien-
to de todo el sistema du-
rante los próximos años.

Actualmente, perso-

POR EL DÍA DE LAS MADRES

La reposición de tubería 
permitirá recuperar la 

capacidad de conducción de 
aguas residuales y disminuir 

las afectaciones sanitarias 
que se presentaban de manera 

constante en la zona

nal operativo trabaja en la re-
posición de la tubería deterio-
rada y en las labores necesa-
rias para restablecer adecua-
damente la infraestructura 
intervenida.

Reiteró que la prioridad es 
atender las zonas de la ciu-
dad donde el desgaste de la 
infraestructura sanitaria ge-
nera afectaciones para las fa-
milias.
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PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
TIJUANA SE 
REUNIÓ CON 
VECINOS DE 
NUEVO MILENIO Y 
FRENÓ DESALOJO

ANTONIO MAYA
El Mexicano

TIJUANA.- Vecinos de un 
predio del Ayuntamien-
to ubicado en la colo-
nia Nuevo Milenio, ase-

guraron que el presidente muni-
cipal de Tijuana, Ismael Burgue-
ño Ruiz, acordó frenar el desalojo 
de 116 familias de esa área, lue-
go de que se manifestaran en Pa-
lacio Municipal.

Sara Ruvalcaba, representan-
te de los vecinos, comentó en en-
trevista que el alcalde les asegu-
ró que los apoyará a mantener 
sus terrenos luego de asentarse 
en esa zona desde el año 2014.

Ruvalcaba, aseguró que el mu-
nicipio intervendrá con peritos, 
abogados, ingenieros y arquitec-
tos para definir qué zonas son ha-
bitables, además de que asumirá 
la mediación legal y el proceso de 
regularización con Promun.

“Ya platiqué con el alcalde y 

BURGUEÑO ATENDIÓ A COLONOS

Acordaron frenar desalojo de 
116 familias en Nuevo Milenio

Dispositivos con 
inteligencia artificial ya 
hacen prediagnósticos 

médicos sin 
intervención humana 

en Tijuana

TIJUANA.- Dispositivos médicos con 
inteligencia artificial ya realizan pre-
diagnósticos de hígado, riñón y pulmo-
nes mediante escaneos 360 sin inter-
vención humana con tecnología que se 
desarrolla y manufactura en Tijuana.

Luis Delgado, presidente de Canie-
ti Noroeste, explicó que estos equipos 
entregan un preanálisis y sugieren qué 
estudios debe realizarse el paciente. La 
IA agéntica, dijo, opera de forma autó-
noma para generar resultados.

“Actualmente estamos viendo mu-
cho avance en los temas de dispositivos 
médicos, sobre todo para la interven-
ción quirúrgica tan precisa en las inter-
venciones. Entonces, inteligencia arti-
ficial es algo que está de auge en este 
momento, pero que la industria médi-
ca lo ha usado ya por mucho tiempo.”, 
declaró Luis Delgado.

El dirigente señaló que Tijuana con-
centra manufactura de dispositivos con 
tecnología muy específica por lo que el 
objetivo de Canieti Noroeste es que la 
región obtenga mayor beneficio econó-
mico por la exportación de estos pro-
ductos, más allá de la mano de obra.

Delgado afirmó que la ciudad tiene 
condiciones para ser referente mundial 
en generación de dispositivos médicos 
con IA. El reto, dijo, es impulsar el cre-
cimiento del ecosistema para captar 
más inversión y valor agregado local.

Tijuana 
fabrica IA 
médica de 
precisión

él está muy de parte de nosotros. 
Nos va a ayudar a facilitar algunos 
temas. A lo mejor no todos los pre-
dios van a pasar, pero vamos a tra-
tar de reubicar a las personas que 
no puedan estar en el lugar. Esta-
mos en un proceso de legalizar la 
tierra con Promun y vamos a ver 
qué es lo que sale sobre todo este 
tema del asentamiento”, declaró 
Sara Ruvalcaba, representante de 
vecinos.

Por su parte, el alcalde dijo, ante 

los manifestantes, que habrá certe-
za para las familias que habitan ese 
predio. “Tenga la confianza de que 
estamos con ustedes. Todo va a es-
tar muy bien, tengan la confianza de 
que estamos con ustedes”, dijo Bur-
gueño Ruiz a las familias.

De acuerdo con los colonos, el 
Ayuntamiento buscará reubicar a 
las familias que no puedan perma-
necer en el predio y evitará nuevos 
intentos de desalojo mientras avan-
za la regularización.

Presenta Gobierno Municipal revista 
‘Tijuana ¿Cómo Estamos? 2026’

UN EJERCICIO IMPULSADO POR EL IMPLAN

TIJUANA.- El Gobierno de 
la Ciudad presentó la revis-
ta ‘Tijuana ¿Cómo Estamos? 
2026’, un ejercicio impulsa-
do por el Instituto Metropo-
litano de Planeación de Ti-
juana (IMPLAN), que forta-
lece la transparencia, la ren-
dición de cuentas y el acceso 
ciudadano a la información 
pública municipal.

En representación del 
presidente municipal, Is-
mael Burgueño Ruiz, el se-
cretario particular de Presi-
dencia, Abdiel Gutiérrez Co-
ronado, destacó que esta he-
rramienta permite analizar 
el crecimiento de la ciudad, 
conocer sus principales re-
tos y construir políticas pú-
blicas con base en informa-
ción confiable.

“Esta revista no solamen-
te representa números o es-
tadísticas, representa el ros-
tro de una ciudad dinámi-
ca, diversa y profundamen-
te humana, con un gobierno 
que entiende que detrás de 
cada indicador hay una fami-
lia, una historia y una necesi-
dad real”, expresó Gutiérrez 
Coronado. 

Durante el evento, el di-
rector general ejecutivo del 
IMPLAN, Juan Diego Mas-
careño López, señaló que 
la revista constituye un es-

pacio de transparencia que 
reúne información genera-
da por instituciones locales, 
nacionales e internacionales, 
además de datos provenien-
tes de las secretarías y de-
pendencias municipales.

Explicó que la publica-
ción está alineada al eje 
transversal ‘Tijuana Trans-
formada: Combate a la Co-
rrupción en la Gestión Públi-
ca y Austera’, contemplado 
en el Plan Municipal de De-
sarrollo 2025-2027 impulsa-
do por el alcalde Ismael Bur-
gueño Ruiz.

“Promovemos la gene-
ración de información para 
que la academia, el sector 
productivo, la sociedad civil 
y la ciudadanía puedan sa-
ber cómo está Tijuana y los 
avances que hemos logrado 
como gobierno”, puntualizó 
Mascareño López.

Indicó que la revista ha 
sido reconocida por el Ins-
tituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 
mediante el Registro Na-
cional de Información Es-
tadística y Geográfica, ade-
más de formar parte de la 
plataforma Datos BC del 
Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Gobierno 
del Estado de Baja Califor-
nia (COPLADE).
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DURANTE RECORRIDOS DE VIGILANCIA

Decomisaron más de 
460 kilos de ‘cristal’ 

AGENTES 
INTERVINIERON 
UN AUTO DONDE 
LOCALIZARON 
ALREDEDOR DE 
MIL 015 PAQUETES 
CON DROGA

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Secretaría 
de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana Muni-
cipal (SSPCM), a través 

de la Policía Municipal, decomisó 
17 cajas con una sustancia pare-
cida a la droga sintética conocida 
como ‘cristal’, misma que en total 
dio un peso aproximado de 466 ki-
logramos.

Dicho aseguramiento se realizó 
en el marco de las acciones pre-
ventivas para combatir el narco-
menudeo y proteger a la comuni-
dad tijuanense.

Durante recorridos de vigilan-
cia realizados ayer en la colonia 
Villas Del Sol, elementos muni-
cipales intervinieron un vehículo 
tipo van color blanco, donde loca-
lizaron alrededor de mil 015 pa-
quetes de una sustancia con las 
características de la droga sinté-
tica conocida como ‘cristal’, mis-
mos que fueron decomisados.

En total, se contabilizaron poco 
más de mil bolsas con la sustan-
cia, cuyo peso aproximado ascien-
de a más de 466 kilogramos. Sin 
embargo, será la autoridad fede-
ral quien efectúe la cuantificación 
exacta y los análisis correspon-
dientes para determinar su com-
posición y continuar con el proce-
samiento legal adecuado.

El conductor, identificado como 
Isidro “N”, fue detenido y asegu-
rado junto con las cajas y el vehí-
culo utilizado para transportar la 
mercancía ilícita. Todo fue puesto 
a disposición de la autoridad in-
vestigadora correspondiente, para 
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que se realicen las investigaciones y 
procedimientos legales conforme a 
la ley, así como la contabilización to-
tal de lo asegurado.

Este decomiso representa un gol-
pe significativo al tráfico de narcóti-
cos a nivel local, reafirmando el com-
promiso de la SSPCM para sacar de 
las calles sustancias prohibidas que 
pueden ser utilizadas no sólo para el 
consumo, sino también como deto-
nadores para actividades delictivas 
de mayor gravedad.

El combate al narcomenudeo es 
una prioridad dentro de la estrategia 
de seguridad municipal, enfocada en 
la recuperación y mantenimiento de 
la paz social. 

La Secretaría trabaja incansable-
mente para impedir que estas sus-
tancias lleguen a manos de jóvenes 
y población vulnerable, previniendo 
así daños irreparables en nuestra co-
munidad.

La Policía Municipal, mediante ac-
ciones preventivas y operativos foca-

lizados, ha logrado resultados posi-
tivos que contribuyen a debilitar las 
redes de distribución y venta de dro-
gas en Tijuana, fortaleciendo la con-
fianza ciudadana y mejorando la ca-
lidad de vida de los habitantes.

La SSPCM reitera su compromi-
so con la población de seguir inten-
sificando sus esfuerzos en la preven-
ción del delito, la localización y ase-
guramiento de personas que operan 
fuera del marco legal, así como en el 
retiro de activos vinculados a activi-
dades ilícitas. Estas acciones forman 
parte de la visión integral para con-
solidar una ciudad más segura para 
todas y todos.

Finalmente, la Secretaría hace un 
llamado a la ciudadanía para mante-
ner una estrecha colaboración con 
las autoridades a través de denun-
cias anónimas y reportes oportunos, 
ya que la participación activa de la 
sociedad es fundamental para erra-
dicar el narcomenudeo y construir 
entornos libres de violencia. 

TIJUANA.- La Policía Municipal decomisó 466 kilogramos de 
la sustancia conocida como ‘cristal’, durante recorridos de 
vigilancia realizados ayer en la colonia Villas Del Sol.

TIJUANA.- La meta es reunir recursos para beneficiar a 30 pacientes 
oncológicos, por lo que cualquier persona, negocio o empresa puede 
sumarse.

TIJUANA.- Dorina advirtió 
que en las escuelas de 
sus hijos hay alumnos que 
avanzan sin dominar lectura, 
escritura o lo básico de 
matemáticas.

TIJUANA.- La Fundación Castro-Limón 
dio inicio a la campaña “Baja con Qui-
mio” 2026, la cual se desarrollará du-
rante los meses de junio y julio, con el 
propósito de recaudar recursos para 
cubrir 2,650 quimioterapias destina-
das a niñas, niños y adolescentes que 
actualmente reciben atención oncoló-
gica gratuita en el Centro Oncológico 
Pediátrico de Baja California. 

Iván González, director general de 
Fundación Castro-Limón, explicó que 
la meta representa un esfuerzo comu-
nitario que permitirá dar continuidad a 
cirugías, análisis clínicos, quimiotera-
pias y acompañamiento integral para 
30 pacientes. 

“Es un milagro de la comunidad que 
exista un hospital de oncología pediá-
trica completamente gratuito para las 
familias, donde los pequeños reciben 
todo lo que necesitan para recuperar 
su salud, desde medicamentos hasta 
soporte nutricional”, expresó. 

 El directivo detalló que una quimio-
terapia tiene un costo aproximado de 
5 mil 500 pesos, por lo que cualquier 
persona, negocio o empresa puede su-
marse desde sus posibilidades, ya sea 
organizando actividades, promoviendo 
ventas con causa, pues la meta econó-

FUNDACIÓN CASTRO-LIMÓN 

Inició campaña con causa  
“Baja con Quimio” 2026

No a...

Irán todavía...

Irregularidades...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

cretario de Desarrollo Económico de 
Tijuana.

Señaló que al inicio de la actual ad-
ministración encontraron negocios que 
no operaban o que no podían compro-
bar consultas médicas para pacientes 
provenientes de Estados Unidos.

“El padrón estaba inflado y había 
empresas que realmente no presta-
ban el servicio médico que justificaba 
los pases”, explicó.

Detalló que el registro pasó de mil 
900 establecimientos autorizados a so-
lamente 800 empresas tras la depura-
ción inicial; sin embargo, actualmen-
te el padrón ya suma alrededor de mil 
100 negocios que sí cumplen con los li-
neamientos establecidos.

Montejo Peterson indicó que sema-
nalmente realizan muestreos y revisio-
nes para detectar posibles irregularida-
des en el uso y comercialización de los 
pases médicos de cruce ágil.

Aseguró que, pese a la depuración 
del programa, la venta de pases au-
mentó cerca de 20 por ciento en com-
paración con el año pasado, lo que re-
fleja una mayor concentración de ope-
raciones entre empresas activas y re-
guladas.

El funcionario municipal señaló que 
alrededor de 50 mil personas utilizan 
actualmente este esquema de cruce 
fronterizo y estimó que el programa 
genera recursos cercanos a los 20 mi-
llones de pesos destinados a distintos 
proyectos y sectores.

Añadió que el objetivo es mantener 
controles más estrictos para evitar el 
uso indebido de los pases y garantizar 
que el beneficio sea utilizado exclusiva-
mente por pacientes que reciben aten-
ción médica en Tijuana.
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Durante su conferencia de este jue-
ves, la mandataria afirmó que históri-
camente ha existido financiamiento y 
participación desde el exterior en pro-
cesos políticos mexicanos, por lo que 
consideró necesario fortalecer meca-
nismos legales para impedirlo. “Sí, 
puede haber un riesgo de una inter-
vención extranjera en las elecciones 
en México”.

Sheinbaum defendió además la re-
forma impulsada por Morena y aliados 
para prohibir financiamiento extranje-
ro en campañas políticas y sostuvo que 
cualquier regulación deberá establecer 
con claridad cómo detectar y sancionar 
posibles intervenciones externas.

“No hay nada más falso que decir 
que esto busca garantizar el poder 
para Morena. Todas y todos los mexi-
canos deberíamos estar de acuerdo en 
que no haya injerencia extranjera en 
las elecciones en México”, señaló.

La mandataria también respondió 
a las declaraciones del secretario de 
Defensa estadounidense, Pete Hegse-
th, quien habló sobre la posibilidad de 
endurecer acciones contra organiza-
ciones criminales en América Latina. 
Aunque Sheinbaum sostuvo que Mé-
xico mantiene una relación de coope-
ración cotidiana con Washington, dejó 
claro que su gobierno no aceptará nin-
gún intento de intervención militar o 
política.

“Frente a cualquier injerencismo 
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dad de dar visa a las selecciones y a sus 
aficionados para que puedan acompa-
ñar a su equipo. Sería muy injusto si 
no se otorga”, declaró Abolfazl Pasan-
dideh.

El plan actual es viajar a Los Ángeles 
para jugar y regresar a concentrar a Ti-
juana. La delegación confía en la segu-
ridad de policía, Ejército y gobierno de 
México. Si avanzan de grupo, permane-
cerían más tiempo en Baja California.

Irán llega a su sexto Mundial sin ha-
ber superado fase de grupos. Pasandi-
deh insistió en que el fútbol debe ser 
una tregua de 90 minutos y una opor-
tunidad para construir paz, mientras 
se resuelve el trámite migratorio con-
tra reloj.

La selección iraní arrancará su par-
ticipación mundialista el 15 de junio en 
el Sofi Stadium de Los Ángeles, Califor-
nia, mientras que en la primer semana 
de ese mes iniciará su concentración 
en esta frontera en las instalaciones del 
Estadio Caliente.

mayor o deseo de intervención mayor, 
pues eso no lo podemos permitir. Por-
que México es un país independiente, 
libre y soberano”, afirmó.

La presidenta insistió en que la es-
trategia de seguridad mexicana está 
dando resultados y criticó la narrativa 
que busca responsabilizar únicamente 
a México por el problema del narcotrá-
fico y el consumo de drogas en Estados 
Unidos. Además, recordó que el gobier-
no estadounidense también debe aten-
der problemas internos como el consu-
mo de opioides, el tráfico ilegal de ar-
mas México y las redes de distribución 
de droga dentro de su propio país.

“Nadie desea un conflicto con Esta-
dos Unidos, nadie. La presidenta lo que 
hace es trabajar todos los días para te-
ner la mejor relación posible con el go-
bierno de Estados Unidos. Pero tene-
mos que cuidar también que esa rela-
ción no implique disminución de Méxi-
co”, sostuvo.

La presidenta Sheinbaum reiteró 
que la relación bilateral debe mante-
nerse bajo un esquema de coordina-
ción y colaboración, pero “de iguales 
y no de subordinación”, al tiempo que 
llamó a defender la soberanía nacio-
nal frente a cualquier presión externa 
en materia política, electoral o de se-
guridad.

mica de la campaña permitiría solven-
tar entre tres y cuatro meses de opera-
ción médica.

“La gente quizá no tenga 5 mil 500 
pesos para donar, pero sí tiene talento, 
tiempo y una comunidad que puede or-
ganizarse para lograr una quimiotera-
pia, por lo que queremos ver cientos de 
líderes de esperanza en todo Baja Cali-
fornia haciendo posible esta meta”, su-
brayó Iván González.

TIJUANA.- Padres de familia expresa-
ron preocupación por el nivel académi-
co de sus hijos estudiantes de educa-
ción básica y cuestionaron los métodos 
de enseñanza actuales.

Dorina, una madre de familia se-
ñaló que existe preocupación porque, 
aseguró, muchos alumnos avanzan 
de grado sin dominar habilidades bá-
sicas como lectura, escritura o mate-
máticas.

“Los pasan sin saber leer, escribir, 

sumar o dividir. Hay muchachos que 
llegan a preparatoria y no saben hacer 
operaciones básicas”, comentó.

Asimismo, consideró que los libros 
de texto actuales “no se usan” y opinó 
que materiales educativos anteriores 
incluían más contenidos de historia, ci-
vismo y valores.

Los padres señalaron que esperan 
que las autoridades educativas atien-
dan la calidad educativa en los plante-
les de nivel básico.

“LOS PASAN SIN SABER LEER O SUMAR”, DIJERON 

Padres cuestionan nivel educativo y 
piden regresar a métodos “de antes”



e l  m e x i c a n oV I E R N E S  29 de Mayo de 2026 ESTATAL / 5A

LA FIESTA DE TODOSLA FIESTA DE TODOS

14 DE JUNIO,
 AUDITORIO MUNICIPAL DE TIJUANA

NUEVA FECHANUEVA FECHA  NUEVA FECHA 

SEÑALÓ EL DIRIGENTE DEL MOVIMIENTO ANTORCHISTA 

Sufren jornaleros de desigualdad 
REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La situación 
que viven miles de jor-
naleros agrícolas en San 
Quintín refleja, con clari-

dad, la profunda desigualdad que 
existe en nuestro país. 

“Hombres y mujeres que tra-
bajan largas jornadas bajo el sol, 
produciendo la riqueza del cam-
po mexicano, apenas reciben sa-
larios insuficientes para sostener 
a sus familias, mientras los gran-
des empresarios agrícolas conti-
núan acumulando ganancias mi-
llonarias”, aseguró Dióscoro Gó-
mez Vázquez, dirigente del Mo-
vimiento Antorchista en Baja 
California.

“Este problema no afecta úni-
camente a los jornaleros organi-
zados en Antorcha; es una rea-
lidad que golpea a trabajadores 
agrícolas de distintos estados del 
país, quienes diariamente enfren-
tan explotación laboral, bajos sa-
larios y condiciones de vida pre-
carias”, indicó. 

“Así funciona el sistema capi-
talista: unos pocos concentran la 
riqueza generada por el esfuerzo 
de la mayoría, dejando al pueblo 
trabajador en la pobreza”, asegu-
ró el líder.

Por lo que señaló que, “ante 
esta realidad, queda claro que 
los trabajadores no pueden se-
guir enfrentando solos estas in-
justicias. La única salida es la or-
ganización consciente del pueblo, 
la educación política de las masas 
y la lucha colectiva por transfor-
mar la sociedad. Solo un pueblo 
organizado podrá conquistar me-
jores condiciones de vida y cons-
truir un país donde la riqueza sea 
distribuida de manera justa entre 
quienes verdaderamente la pro-
ducen”.

Por ello, el Movimiento Antor-
chista continúa llamando a los tra-
bajadores del campo y de la ciu-
dad a unirse, educarse y luchar 
por un cambio profundo que per-
mita al pueblo tomar en sus ma-
nos el rumbo de México.

SE CONTINÚA LLAMANDO A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO Y DE LA CIUDAD A 
UNIRSE, EDUCARSE Y LUCHAR POR UN CAMBIO PROFUNDO QUE PERMITA AL PUEBLO 
TOMAR EN SUS MANOS EL RUMBO DE MÉXICO

TIJUANA.- Dióscoro Gómez Vázquez, dirigente del Movimiento Antorchista en Baja California, señaló 
que en San Quintín los grandes empresarios agrícolas continúan acumulando ganancias millonarias, 
mientras los jornaleros sobreviven con miserias. 

SAN QUINTÍN.– Con el ob-
jetivo de conservar y prote-
ger las áreas naturales, la 
Dirección de Ecología llevó 
a cabo la jornada de limpie-
za del Parque Nacional San 
Quintín, ubicado en el ejido 
Venustiano Carranza.

Nadia Pauleth Soria Gó-
mez, directora de Ecología, 
informó que la jornada de 
limpieza se realizó con apo-
yo de diferentes institucio-
nes y comunidad del ejido 
Venustiano carranza.

En total, se recolecta-
ron 603 kilogramos de re-
siduos, además de realizar 

la separación de tapitas de 
plástico para su adecuado 
manejo.

Participaron personal del 
Parque Nacional San Quin-
tín, ZOFEMAT, Comité Co-
munitario, Telesecundaria 
Número 108. También se 
contó con la ayuda de Terra 
Peninsular, Jardín Botánico, 
Hotel Misión Santa María y 
Secretaría de Cultura.

Además, con elementos 
de la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales, quie-
nes colaboraron con la reco-
lección y traslado de los re-
siduos recolectados.

Limpiaron el Parque 
Nacional San Quintín

Se recolectaron 603 kilogramos de 
residuos

FORTALECIENDO EL BIENESTAR EMOCIONAL

Se han brindado más de 3 
mil atenciones psicológicas 

ENSENADA.- De enero a la fe-
cha, se han otorgado en Ensena-
da, 3 mil 774 servicios de aten-
ción en salud mental, en las uni-
dades especializadas, acercan-
do servicios profesionales a la 
comunidad.

Con el objetivo de fortalecer 
el bienestar emocional y garan-
tizar una atención digna, ac-
cesible y oportuna, el Institu-
to de Psiquiatría del Estado de 
Baja California (IPEBC), brinda 
orientación, diagnóstico, trata-
miento y seguimiento en temas 
relacionados con la salud men-
tal y las adicciones, priorizan-
do la atención comunitaria y el 
acompañamiento profesional.

El director general del 
IPEBC, Víctor Salvador Rico 
Hernández, destacó que estos 
espacios permiten fortalecer la 
detección temprana de trastor-

nos mentales, promover habi-
lidades emocionales y preve-
nir el consumo de sustancias, 
contribuyendo al bienestar in-
tegral de las personas y sus fa-
milias.

Asimismo, señaló que la aten-
ción se desarrolla bajo un enfo-
que humanizado, mediante es-
trategias de psicoeducación y 
promoción de estilos de vida 
saludables, ayudando a reducir 
el estigma y fomentando una 
cultura de empatía, inclusión y 

cuidado emocional en la comu-
nidad.

Finalmente, Rico Hernández 
reiteró el compromiso del Insti-
tuto para continuar fortalecien-
do la red estatal de salud men-
tal y adicciones, e invitó a la po-
blación a acercarse a los servi-
cios gratuitos.

También recordó que la Lí-
nea 075 brinda orientación psi-
cológica gratuita y confidencial 
las 24 horas del día, los 365 días 
del año.

Se otorga orientación, diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
en temas relacionados con la salud mental y las adicciones
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ENSENADA
IVÁN NOLASCO 
CRUZ...
Cuestiona la falta 
de infraestructura 
vial en Ensenada.

MEXICALI 
JUAN MANUEL 
MOLINA... 
Habrá exámenes 
de conocimientos 
para quienes 
busquen ser 
juzgadores.
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MEXICALI

Con el inicio del mes de 
junio, dicen los entera-

dos, comenzará a “desgra-
narse la mazorca” en algu-
nas áreas de la administra-
ción que encabeza la gober-
nadora MARINA DEL PILAR 
AVILA OLMEDA,  quien ya con-
firmó que llamará a los in-
teresados a competir en el 
proceso electoral interno 
de MORENA, para que dejen 
sus cargos y se dediquen a la 
“grilla” de tiempo comple-
to. Y qué bien que así sea, 
pues algunos funcionarios 
descuidan su responsabili-
dad como servidores públi-
cos por tener “un ojo al gato 
y el otro al garabato” en su 
intención de participar en el 
proceso interno de MORENA 
y luego, si les va bien, en la 
elección constitucional del 
2027.

Se espera que por su par-
te la alcaldesa NORMA ALICIA 
BUSTAMANTE MARTÍNEZ, haga 
lo propio a fin de que la ad-
ministración municipal a su 
cargo, no vea afectada la di-
námica de su trabajo por co-
laboradores que se dedican 
más tiempo, y hasta recur-
sos algunos, para lograr sus 
aspiraciones político- parti-
distas, lo que es una irres-
ponsabilidad y falta de ética 
profesional. Así que a picar 
piedra de tiempo completo 
en donde deben hacerlo.

Los diputados panistas en 
el Congreso del Estado tuvie-
ron su reunión mensual con 
la prensa donde abordaron 
muchos temas, en principio 
externaron su queja por el 
retraso y bloqueo de inicia-
tivas dentro del poder legis-
lativo por razones políticas.

ALEJANDRINA CORRAL 
QUINTERO, reclamó que el 
año pasado mil iniciativas 
se encuentran en la conge-
ladora, de las cuales un 80% 
corresponden al PAN, puso 
como ejemplo que no se ha 
aprobado lo relativo al cobro 
de piso. Dijo que actualmen-
te en el Código penal del es-
tado, no se encuentra legis-
lado el cobro de piso debido 
a que lo clasifican como ex-
torsión, lo cual es diferente.

Quién también expresó 
su postura sobre los temas 
de actualidad, es el diputa-
do DIEGO ECHEVARRÍA IBA-
RRA, quién mencionó que en 
el próxima sesión ordinaria 
de sesiones, propondrá que 
Baja California salga del pac-
to federal en salud IMSS Bien-
estar, esto ante las constan-
tes quejas y denuncias por el 
desbasto de medicinas y fal-
ta de insumos, expresando 
que el programa no ha fun-
cionado, una situación que 
se advirtió en el momento 
en que se anunció la federa-
lización de los servicios, ya 
que precisó que con justifi-
caciones burocráticas no hay 
medicamentos porque no se 
hizo la licitación o por fallas 
con el proveedor.

El pentadiputado JUAN 
MOLINA GARCÍA no se con-
tuvo las ganas de hablar de 
la próxima reforma al Poder 
Judicial que, sin duda, MO-
RENA y sus aliados aproba-
rán. Resaltó que en esta oca-
sión habrá de exámenes de 
conocimientos para quienes 
busquen ser juzgadores, un 
aspecto que debió cubrir la 
pasada la reforma. 

Recordó que la elección 
será hasta junio de 2028 
para evitar confusiones con 
la elección concurrente de 
partidos políticos, así tam-
bién hizo necesario que se 
reforme la ley orgánica del 
poder judicial. 

Además, dijo estar en con-
tra de que los magistrados 
permanezcan en sus cargos 
hasta 17 años, como se plan-
tea dentro de la reforma.

TIJUANA

Ante la renuncia de AR-
NULFO “FUFO” GUERRE-

RO LEÓN a la Secretaría de 
Gobierno del Ayuntamiento 
de Tijuana, RAMÓN VÁZQUEZ 
VALADEZ, diputado local por 
MORENA, se perfila para asu-
mir el cargo en fechas próxi-
mas.

De momento, el legisla-
dor emanado de la cuarta 
transformación representa 
la apuesta de ISMAEL BUR-
GUEÑO RUIZ, presidente de 
Tijuana, por lo que su nom-
bramiento deberá concretar-
se en los días subsecuentes 
ante el Cabildo de la locali-
dad.

RAMÓN VÁZQUEZ actual-
mente es integrante de la 
XXV Legislatura del Poder 
Legislativo como represen-
tante del distrito XIII de Ti-
juana, por lo que se espera 
solicite licencia para asumir 
la nueva encomienda.

Será JESÚS DANIEL RAZO 
CORDOVA su suplente, quien 
ocupe su curul en el Congre-
so del Estado, previa autori-
zación de las y los integran-
tes correspondientes a las di-
versas fuerzas políticas.

De acuerdo con la renun-
cia presentada por ARNUL-
FO GUERRERO a ISMAEL BUR-
GUEÑO, el próximo 3 de ju-
nio surtirá efecto con carác-
ter de irrevocable, por lo que 
actualmente realizan tareas 
de “cabildeo” entre las y los 
regidores para el arribo de 
RAMÓN VÁZQUEZ. 

Otro de los nombres que 
también suenan para ocupar 
la Secretaría General es PE-
DRO MONTEJO PETERSON, Se-
cretario de Desarrollo de Ti-
juana (SEDETI), considerado 
uno de los hombres de con-
fianza del presidente muni-
cipal, quien tiene a su car-
go la política económica de 
la ciudad.

En más información, 
ABOLFAZL PASANDODEH, Em-
bajador de Irán en México, 
realizó una gira de trabajo 
por Tijuana, previo al arri-
bo de la selección de futbol, 
que tendrá su campamento 
en las instalaciones del esta-
dio de Xolos en el Hipódro-
mo Agua Caliente.

Como parte de su agenda 
pública, sostuvo un encuen-
tro con OLIVALDO PAZ, presi-
dente de la Cámara Nacio-
nal de Comercio (CANACO) 
y posteriormente con auto-
ridades de los tres órdenes 
de gobierno para abordar el 
tema de la seguridad de los 
deportistas.

La Presidenta de Méxi-
co, CLAUDIA SHEINBAUM PAR-
DO, anunció hace unos días 
en su “Conferencia del Pue-
blo”, que Tijuana será sede 
de la selección de Irán, que 
participará en la Copa Mun-
dial de Futbol 2026 a peti-
ción de la FIFA.

Por otro lado, PRAXEDIS 
PADILLA GONZÁLEZ, académi-
co, filántropo, político, abo-
gado y escritor falleció ayer 
en Tijuana a los 92 años, pro-
ducto de un padecimiento 
registrado desde hace algu-
nos años.

La noticia sobre el deceso 
del originario de San Miguel 
El Alto, Jalisco, conmocionó 
a la opinión pública, toda vez 
que el también empresario 
fue una persona muy queri-
da y respetada entre la co-
munidad bajacaliforniana.

Desde nuestro espacio 
enviamos nuestras condo-

lencias a sus hijos BERNAR-
DO, ELIZABETH y FERNANDA 
PADILLA MUÑOZ y deseamos 
pronta resignación ante su 
lamentable perdida.

ENSENADA

Con una jornada de lim-
pieza en las instalacio-

nes del jardín de niños “En-
rique Laubscher” de la colo-

nia 17 de Abril, se puso 
en marcha el Modelo Ho-
mologado de Justicia Cívica, 
actividad que se realizó en 
atención a una solicitud pre-
sentada por la institución 
educativa y contó con la par-
ticipación de personas cana-
lizadas a servicio comunita-
rio, derivado de faltas admi-
nistrativas, como parte de 
las acciones de reinserción 
social y justicia restaurativa 
impulsadas por la Dirección 

de Justicia Cívica.
Durante la jornada se 

efectuaron labores de lim-
pieza y mejoramiento del 
plantel, contribuyendo a ge-

nerar espacios más se-
guros y dignos para las ni-
ñas y niños que forman par-
te de la comunidad escolar y 
de acuerdo a IVÁN BARBOSA 
GUTIÉRREZ, director de Justi-
cia Cívica esta actividad con-
tó con el respaldo del centro 
de rehabilitación Casa Res-
tauración A.C., fortalecien-
do la coordinación entre so-
ciedad civil y gobierno para 
atender necesidades comu-
nitarias y fomentar la parti-
cipación social.

BARBOSA GUTIÉRREZ que 
la Dirección de Justicia Cívi-
ca implementa este tipo de 
acciones que forman parte 
de una estrategia integral 
enfocada en la recuperación 
de espacios, la prevención y 
la construcción de entornos 
de convivencia, con priori-
dad para actividades que 
impacten positivamente en 
el fortalecimiento del tejido 
comunitario.

Por otra parte, ha-
brá que señalar la obser-
vación de IVÁN NOLASCO 
CRUZ como representante 
de la industria restauran-
te en Baja California (Cani-
rac), en el sentido de que 
Ensenada enfrenta actual-
mente un rezago importan-
te en infraestructura vial y 
vías de comunicación, si-
tuación que comienza a 
impactar directamente la 
experiencia turística y la 
competitividad económica 

del municipio.
A manera de ilustración, 

IVÁN NOLASCO indicó que 
cerca del 95 por ciento de 
las personas que visitan 
Ensenada por turismo o ne-
gocios, llegan por carrete-
ra, encontrándose con via-
lidades saturadas y un flujo 
de visitantes prácticamente 
colapsado en distintos pun-
tos de la ciudad.

Señala también el em-
presario restaurantero que 
la actividad de los restau-
rantes, el turismo y las ex-
periencias en Ensenada, 
han avanzado de manera 
muy positiva en los últimos 
años, pero la infraestruc-
tura vial sigue siendo una 
deuda pendiente para una 
ciudad que continúa cre-
ciendo y generando opor-
tunidades.

IVÁN NOLASCO consideró 
que proyectos como la ruta 
alterna, dará continuidad al 
aeropuerto y reforzar la se-
guridad en las rutas marí-
timas, representan obras y 
acciones prioritarias para 
el desarrollo de Ensenada, 
urgentes para mejorar las 
vías de comunicación, for-
talecer la competitividad 
y brindar mejores condi-
ciones para el crecimiento 
económico del municipio.

Continúan los beneficios 
para los pueblos originarios, 
con eso de que la Secreta-
ría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes 
(SICT) aplicará alrededor de 
60 millones de pesos, para 
la implementación del Pro-
grama de Caminos Artesa-
nales en Baja California.  

Este programa forma 
parte de una estrategia im-
pulsada por el Gobierno de 
México, en coordinación 
con el Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI), 
que tiene como objetivo lle-
var infraestructura carrete-
ra a comunidades con altos 
niveles de marginación, me-
diante un modelo de partici-
pación comunitaria.

Con este programa 
se atenderán 7.8 kilóme-
tros que se distribuirán en 
seis caminos que se ubican 
en los municipios de Ense-
nada, Playas de Rosarito, 
Tecate y Mexicali y los ca-
minos para intervenir son: 
El Porvenir-San José de la 
Zorra; Puerta Trampa-La 
Huerta; El Valle de la Trini-
dad–Kiliwas; El Hongo-Co-
munidad Indígena Juntas de 
Nejí; Valle de las Palmas-Co-
munidad Indígena Peña 
Blanca y la Comunidad In-
dígena Cucapá El Mayor.

Cabe destacar que los 
trabajos estarán a cargo de 
los propios habitantes de 
las comunidades indígenas, 
quienes serán los encarga-
dos de administrar los re-
cursos y llevar a cabo la 
construcción, en tanto que 
el personal del Centro SICT 
Baja California brindará el 
apoyo técnico.

MEXICALI 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA... 
Interesados en competir en el proceso interno de 
MORENA, deben dejar sus cargos.

TIJUANA
ABOLFAZL 
PASANDODEH...
Realizó una gira de 
trabajo por Tijuana.

TIJUANA 
PRAXEDIS 
PADILLA 
GONZÁLEZ... 
Falleció ayer en 
Tijuana, a los 92 años.

TIJUANA 
RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ...
Se perfila para asumir el cargo de la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Tijuana.

ENSENADA 
IVÁN BARBOSA 
GUTIÉRREZ... 
Llevan jornada 
de limpieza a 
la colonia 17 de 
Abril.
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LA COOPERACIÓN ENTRE FUERZAS 
FEDERALES Y ESTATALES, DA 
COMO RESULTADO EL CONTINUAR 
AVANZANDO EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA PAZ Y LA TRANQUILIDAD DE 
LAS FAMILIAS BAJACALIFORNIANAS

MEXICALI.– Como 
resultado del tra-
bajo coordinado 
entre la Secreta-

ría de la Defensa Nacional, las 
fuerzas federales y las corpo-
raciones de seguridad del es-
tado, Baja California continúa 
registrando avances importan-
tes en decomisos, detenciones 
y disminución en homicidios 
dolosos, destacó la Goberna-
dora Marina del Pilar Avila Ol-
meda durante la Mesa de Se-
guridad.

La mandataria estatal indi-
có que esta suma de esfuer-
zos y labores de inteligencia 
fue destacada a nivel nacional 
por el secretario de la Defensa 
Nacional, Ricardo Trevilla Tre-
jo quien, durante la conferen-
cia matutina encabezada por 

la presidenta de México, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, recono-
ció el trabajo realizado por el 
secretario de Seguridad Ciu-
dadana de Baja California, 
Laureano Carrillo Rodríguez.

El titular de la Defensa re-
saltó que la conducción de la 
corporación estatal ha sido 
clave para el cumplimiento 
de la estrategia de seguridad 
impulsada en Baja California.

En el marco de estas accio-
nes, coordinadas a través de la 
Mesa de Seguridad estatal, se 
reportó el aseguramiento his-
tórico de 34.4 toneladas de di-
versas sustancias ilícitas, así 
como el decomiso de mil 553 
armas de fuego. De igual ma-
nera, las intervenciones opera-
tivas permitieron la detención 
de 5 mil 529 personas vincu-
ladas a actividades delictivas, 

quienes fueron puestas a dis-
posición de las autoridades 
competentes.

Asimismo, el análisis corres-
pondiente al periodo de octu-
bre de 2024 a mayo de 2026 
refleja una tendencia sostenida 
a la baja, con una reducción del 
42 por ciento en homicidios do-
losos y del 39 por ciento en de-
litos de alto impacto.

Esta contención delictiva 
ha permitido avanzar en la 
recuperación del entorno co-
munitario. De acuerdo con in-
dicadores institucionales, la 
percepción de inseguridad en 
Baja California disminuyó de 
76.9 por ciento en diciembre 
de 2025 a 73.8 por ciento al 
cierre de marzo de 2026.

La titular del Ejecutivo re-
frendó el compromiso de con-
tinuar fortaleciendo las capa-
cidades tecnológicas y ope-
rativas de las corporaciones 
estatales, en estrecha coordi-
nación con las fuerzas federa-
les, para seguir avanzando en 
la construcción de la paz y la 
tranquilidad de las familias ba-
jacalifornianas.

Se transmitirán 
los juegos del 

mundial de 
futbol, afirma la 

Alcaldesa

MEXICALI.-La Presiden-
ta Municipal de Mexicali, 
Norma Bustamante Martí-
nez, confirmó que el Cen-
tro de Ferias, Eventos y 
Exposiciones (FEX) será 
sede del Baja Fest, don-
de se transmitirán gratui-
tamente 52 partidos del 
Mundial de futbol. 

El palenque contará con 
refrigeración y carpas ex-
teriores, además de ven-
ta de alimentos y música, 
convirtiendo al recinto en 
un punto de encuentro ma-
sivo.

Indicó que los asisten-
tes si lo desean podrán lle-
var asadores, los juegos se 
presentarán en el palen-

que mientras que al exte-
rior se contará con carpas 
y porta colers. También el 
gobierno municipal conta-
rá con seguridad pública y 
privada los cuales realiza-
rá un pago por sus servi-
cios, así como a los traba-
jadores de la FEX

En paralelo, la alcaldesa 
anunció la reapertura del 
Callejón Chinesca, cerra-
do desde marzo tras el co-
lapso de una cornisa que 
lesionó a una mujer. Doce 
edificios fueron interveni-
dos con reparaciones eléc-
tricas y estructurales, prio-
rizando la seguridad de los 
asistentes.

Finalmente, Bustaman-
te adelantó que en junio 
estarán listas las reformas 
al reglamento de tránsito, 
en respuesta al aumento 
de accidentes viales. Aun-
que las propuestas legisla-
tivas incluyen el incremen-
to de multas, el debate si-
gue abierto y con escasa 
difusión pública.

MEXICALI.- Los principales cambios 
que tendrá la reforma al poder judi-
cial que se discute en el Congreso de 
la Unión, es la presencia de exáme-
nes de conocimientos para determi-
nar que personas son aptas para ser 
juzgadores además de la reducción de 
aspirantes para facilitar la elección, 
dijo el diputado Juan Manuel Molina.

Tras referir que la jornada judicial se 
llevará a cabo hasta el domingo 4 de ju-
nio de 2028, el con-
gresista manifes-
tó que la disminu-
ción de candidatos 
pasa de 81 a 54 en 
el caso de la Supre-
ma Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) 
de 45 a 30 en el Tri-
bunal de Disciplina 
Judicial y de 63 a 42 
en el Tribunal Elec-
toral del Poder Ju-
dicial de la federa-
ción. 

Además, la bo-
leta electoral será 
más fácil de enten-
der para el elec-
tor donde votará 
por un juez y un 
magistrado para 
cada una de las es-
pecialidades entre 
las candidaturas 
de los 3 poderes, 
se distinguirán las 
candidaturas que 
postule cada po-
der incluyendo ma-
gistrados y jueces 
en funciones que 
quieran reelegirse.

Asimismo, co-
mento que habrá 
capacitación per-
manente obligato-
ria de todos los jue-
ces y magistrados, 
mientras que las 
podres judiciales 
locales se reforza-
rán criterios para 
que las elecciones 
judiciales de los 
estados repliquen 
reglas del federal, 

con la presencia de comités de eva-
luación, reducción de candidaturas y 
evaluaciones por desempeño durante 
el primer año en funciones.

Al ser cuestionado por una autocrí-
tica de la elección al poder judicial de 
2025, refirió que se plantea una nue-
va ley orgánica del Poder Judicial en 
el estado, así también consideró que 
los exámenes de conocimientos debie-
ron presentarse en la pasada elección.

Mantiene Marina del Pilar 
acciones de seguridad

EN COORDINACIÓN CON FUERZAS FEDERALES

MEXICALI.- La suma de esfuerzos y labores de inteligencia en Baja California fue 
destacada a nivel nacional por el secretario de la Defensa Nacional, expresó la 
Gobernadora Marina del Pilar, al encabezar la Mesa de Seguridad.

MEXICALI.- Está listo el FEX para la fiesta del 
mundial de futbol con el Baja Fut Fest, dijo la 
Alcaldesa Norma Bustamante Martínez.

Listo el FEX para 
recibir el Baja Fest

AFIRMA NORMA BUSTAMANTE

Destacan exámenes 
sobre reforma Judicial

EVALÚAN CONOCIMIENTOS: DIPUTADO MOLINA GARCÍA
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RAYMUNDO 
CARRILLO HUERTA, 
COORDINADOR DEL 
FRENTE UNIDO DE 
EJIDOS DE LA ZONA 
COSTA, CALIFICÓ EL 
PROGRAMA COMO 
LA SOLUCIÓN A 
UN PROBLEMA DE 
VARIOS AÑOS PARA 
LOS PRODUCTORES 
BAJACALIFORNIANOS

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.-Mediante un 
programa federal, produc-
tores locales de la Zona 
Costa podrán sanear sus 

adeudos, informó Manuel Quintero 
Meza, gerente en Baja California de 
la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario.

En reunión con productores del 
Valle de Maneadero, presentó el 
programa “Volver a Crecer”, acti-
vado por el gobierno federal como 
parte de un proyecto de saneamien-
to de deudas dirigido a agricultores 
afectados por la desaparición de la 
Financiera Rural. 

Quintero Meza explicó que el pro-
grama contempla dos vertientes se-
gún el monto del adeudo. 

La primera está dirigida a hom-
bres con deudas de hasta 240 mil pe-
sos y a mujeres con deudas de has-
ta 397 mil pesos, e implica la condo-
nación total del adeudo, además de 
la posibilidad de eliminar cualquier 
proceso jurídico asociado.

La segunda modalidad aplica a 
productores con deudas de hasta 
10 millones de pesos. En este caso, 
se eliminan los intereses y se condo-

ENSENADA.- El programa contempla dos vertientes según el 
monto del adeudo. 

CONDONARÁN ADEUDOS MILLONARIOS

Abren ventana de saneamiento 
para agricultores de Zona Costa

Se atenderán 7.8 
kilómetros de vías

MEXICALI.- La Secretaría de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transpor-
tes (SICT) destinará 60 millones de pe-
sos, para la implementación del Pro-
grama de Caminos Artesanales en Baja 
California.

Este programa forma parte de una 
estrategia impulsada por el Gobierno 
de México en coordinación con el Ins-
tituto Nacional de los Pueblos Indíge-
nas (INPI), que tiene como objetivo lle-
var infraestructura carretera a comuni-
dades con altos niveles de marginación 
mediante un modelo de participación 
comunitaria.

En Baja California se atenderán 7.8 
kilómetros que se distribuirán en seis 
caminos los cuales se ubican en los mu-
nicipios de Ensenada, Rosarito, Tecate 
y Mexicali.

Los caminos para intervenir son: El 
Porvenir - San José de la Zorra, Puer-
ta Trampa - La Huerta, El Valle de la 
Trinidad – Kiliwas, El Hongo - Comu-
nidad Indígena Juntas de Nejí, Valle de 
las Palmas - Comunidad Indígena Peña 
Blanca y la Comunidad Indígena Cu-
capá El Mayor.

Cabe destacar que los trabajos es-
tarán a cargo de los habitantes de las 
comunidades indígenas, quienes serán 
los encargados de administrar los re-
cursos y llevar a cabo la construcción, 
en tanto que el personal del Centro 
SICT Baja California brindará el apo-
yo técnico.

Las comunidades beneficiadas per-
tenecen principalmente a los pueblos 
originarios Kumiai, Kiliwa y Cucapá.

na el 30% del capital original otor-
gado por la financiera, con la posi-
bilidad de acceder a una reestruc-
tura mediante pagos escalonados.

El representante de la Financie-
ra Nacional señaló que el progra-
ma podría beneficiar a hasta 600 
agricultores en el estado, lo que 
equivaldría a una condonación de 
deuda cercana a 600 millones de 
pesos. “La ventana para acceder 
al beneficio estará abierta hasta el 
último día de agosto del presente 
año”, dijo.

Como muestra del alcance in-
mediato del programa, durante la 
visita a Maneadero se entregaron 
alrededor de 10 cartas de finiquito 
a agricultores de la localidad.

Por su parte, Raymundo Carri-
llo Huerta, presidente del Ejido Na-
cionalista y coordinador del Frente 
Unido de Ejidos, Agricultores, Ga-
naderos y Pescadores de la Zona 

Costa, valoró positivamente la ini-
ciativa y subrayó su importancia 
para la región.

“Este programa viene a resolver 
un problema de varios años. Son 
miles de hectáreas que quedan li-
beradas con este acuerdo, y no 
debe dejarlo pasar ningún produc-
tor con cartera vencida”, señaló.

El esquema, externó,  represen-
ta un respiro significativo para los 
agricultores de la zona, quienes 
han cargado por años con adeu-
dos derivados de la desaparición 
de la Financiera Rural, institución 
cuya extinción dejó a numerosos 
productores en una situación de 
incertidumbre jurídica y financiera.

Los productores interesados en 
conocer más sobre el programa o 
iniciar su trámite pueden comuni-
carse con la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario al nú-
mero telefónico 686 838 6086.

Construirán 
caminos 
artesanales en 
Baja California
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Los decomisos de drogas y 
armas, así como las deten-
ciones realizadas durante 
los últimos meses, forman 

parte de una estrategia coordinada 
que busca atender una de las prin-
cipales demandas de la ciudadanía: 
contar con entornos más seguros y 
con una respuesta más efectiva ante 
la actividad delictiva.

El reconocimiento realizado por la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Se-
dena) al trabajo desarrollado en Baja 
California también destaca la importan-
cia de la colaboración institucional en-
tre los distintos órdenes de gobierno, 
particularmente en una entidad con re-
tos complejos en materia de seguridad.

De acuerdo con las cifras dadas a co-
nocer, Baja California registra una re-
ducción en homicidios dolosos y delitos 

de alto impacto, lo que representa una 
señal positiva dentro de los esfuerzos 
de contención y prevención implemen-
tados en el estado.

La Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda ha reiterado que conti-
nuará el fortalecimiento de las capaci-
dades operativas y tecnológicas de las 
corporaciones estatales, manteniendo 
la coordinación con las fuerzas federa-
les como parte fundamental de la estra-
tegia de seguridad.

Si bien los desafíos en materia de 
seguridad persisten, la continuidad 
de las acciones conjuntas, el trabajo 
de inteligencia y la colaboración en-
tre instituciones representan elemen-
tos importantes para seguir avanzan-
do en la construcción de condiciones 
de mayor tranquilidad para las fami-
lias bajacalifornianas.

EDITORIALES
L A  C A S A  O P I N A
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G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx

Coordinación y resultados 
en materia de seguridad
La seguridad continúa siendo uno de los temas prioritarios para Baja 
California, y en ese sentido, los resultados presentados por autorida-
des estatales reflejan el trabajo conjunto que se mantiene entre las 
corporaciones locales y las fuerzas federales para fortalecer la paz y la 
tranquilidad en la entidad.

La SCJN redefine los límites del amparo y obli-
ga a las empresas a fortalecer su estrategia ju-
rídica preventiva.

Continuación...

La estrategia legal 
no comienza con 
una citación del 
Ministerio Públi-

co; comienza mucho antes: 
en la correcta documen-
tación, la trazabilidad de 
operaciones, la razón de 
negocios, el gobierno cor-
porativo, el cumplimien-
to normativo, la construc-
ción preventiva de pruebas 
de defensa y sin duda algu-
na la capacitación con ex-
pertos.

Uno de los mayores erro-
res empresariales es creer 
que la ausencia de inten-
ción elimina el riesgo penal. 
Esa idea es jurídicamente 
peligrosa. El entorno actual 
obliga a las empresas a ope-
rar de manera estratégica y 
preventiva porque una mala 
operación fiscal, un inciden-
te laboral, un conflicto so-
cietario, un problema adua-
nero, un CFDI mal emitido, 
un incumplimiento regula-
torio o incluso un socio des-
leal, pueden detonar investi-
gaciones donde inicialmente 
una persona aparece como 
afectada y posteriormente 
termina señalada como pro-
bable responsable. La tesis 
deja claro que el cambio de 
calidad procesal no será sufi-
ciente para detener automá-
ticamente la investigación 
mediante amparo. Lo ante-
rior obliga a las empresas a 
replantear completamente 
su cultura jurídica.

La nueva era en México: 
empresas con estrategia pe-
nal preventiva.

Las grandes corporacio-
nes internacionales enten-
dieron hace años algo que 
muchas empresas mexica-
nas aún ignoran: el derecho 
penal empresarial ya forma 
parte de la estrategia corpo-
rativa.

En la actualidad, las em-
presas más sólidas invierten 
en auditorías preventivas, 
compliance penal, manua-
les internos, protocolos de 
investigación, blindaje docu-
mental, protección patrimo-
nial, capacitación directiva, 
prevención de lavado de di-
nero y estructuras jurídicas 
defensivas. Invierten porque 
saben que una investigación 
penal no solamente afecta a 
una persona, sino a la empre-
sa, a los colaboradores, a la 
familia y al entorno social. La 
reputación es uno de los acti-
vos más valiosos y una inves-
tigación penal puede llegar a 
destruir líneas de crédito, re-
laciones comerciales, contra-

tos internacionales, licencias, 
inversiones, e incluso el valor 
completo de una marca.

El criterio judicial también 
demuestra la importancia de 
la trazabilidad y la evidencia. 
En México, quien no docu-
menta correctamente queda 
vulnerable.

Las empresas deben ser 
capaces de demostrar cómo 
tomaron decisiones, quién 
autorizó operaciones, cuál 
fue la razón de negocios, qué 
controles existían y qué me-
canismos de supervisión im-
plementaron. La ausencia de 
evidencia documental puede 
convertirse en el mayor ene-
migo durante una investiga-
ción, y en muchas ocasiones, 
el problema no es únicamen-
te jurídico, es estratégico.

La cultura del empresario 
moderno ha cambiado. Ya no 
puede limitarse únicamente 
a vender, producir o adminis-
trar. Ahora debe convertirse 
también en estratega, buen 
administrador de riesgos, 
buen líder preventivo, protec-
tor patrimonial y constructor 
de cumplimiento corporativo.

La tesis emitida por el Po-
der Judicial Federal no debe 
verse únicamente como un 
criterio técnico en materia de 
amparo, sino como una ad-
vertencia institucional para 
el sector empresarial mexi-
cano. Las autoridades están 
fortaleciendo los mecanismos 
de investigación y limitando 
cada vez más los recursos an-
ticipados para frenar proce-
dimientos penales.

El verdadero blindaje em-
presarial no nace cuando 
aparece el problema; nace 
en la prevención, en la estra-
tegia, en el cumplimiento, y 
en la inteligencia jurídica cor-
porativa. En el México actual, 
la improvisación empresarial 
puede costar millones, pero 
una mala estrategia jurídica 
puede costarlo todo.

Recordemos que la liber-
tad y el patrimonio son lo 
más sagrado que tiene un 
empresario. Hoy más que 
nunca, se requiere contar 
con consejeros clave y es-
tratégicos especializados en 
materia fiscal-penal, antes 
de que sea demasiado tarde. 
“Las empresas que sobrevi-
ven en entornos complejos 
no son necesariamente las 
más grandes; son las mejor 
preparadas.”

Hoy, la verdadera ventaja 
competitiva no solo está en 
el mercado, sino en la capa-
cidad de anticipar riesgos y 
construir protección jurídica 
antes de que llegue la crisis.

Hace casi 6 años, un 13 de 
junio de 2018, el Congre-
so de la FIFA celebrado en 
Moscú decidió, mediante 

votación oficial, a favor de la candi-
datura conjunta de México, Estados 
Unidos y Canadá para que los tres 
países organizaran y fueran anfitrio-
nes de la Copa Mundial de Fútbol a 
celebrarse en 2026. Desde entonces, 
se pudieron y debieron iniciar los co-
rrespondientes trabajos para que las 
tres sedes oficiales estuvieran listas.

De acuerdo con KPMG, se ha esti-
mado que el Mundial en nuestro país 
pueda generar una derrama económi-
ca cercana a los 3,000 millones de dó-
lares, impulsada por la visita estimada 
de más de cinco millones de personas, 
lo que equivale a la población total de 
Puebla. Este flujo impulsaría las ventas 
en sectores como la hotelería, la restau-
ración y demás actividades asociadas al 
turismo. Hasta este punto, todo pare-
ciera señalar que es un buen negocio, 
uno redondo que deja saldos positivos 
exorbitantes.

Sin embargo, hay otra cara de la mo-
neda. La analista política y catedráti-
ca Viri Ríos hace poco señaló en su co-
lumna en Milenio que: “La FIFA solici-
tó que México no le cobrara impues-
tos, cosa que Peña Nieto aceptó y el 
gobierno de Sheinbaum acotó, pero no 
pudo cancelar. Eso sí, la organización 
del Mundial requiere que el gobierno 
realice múltiples inversiones públicas 
en transporte, infraestructura y remo-
delaciones, e incluso lo obliga a reclu-
tar y capacitar gratis a 20 mil volunta-
rios. El Mundial absorbe recursos pú-
blicos como sanguijuela”.

Se ha documentado también que la 
derrama que dejan los eventos depor-
tivos de corte internacional suele estar 
sobrestimada. En el Mundial de 2014, 
organizado en Brasil, por ejemplo, solo 
el 64 % de las inversiones esperadas 
realmente ocurrieron. En Sudáfrica, 
que organizó el Mundial de 2010, solo 
llegó el 66 % de los turistas previstos. 
En otros eventos deportivos, como los 
Juegos Olímpicos de Beijing y Londres, 
el turismo fue menor que en los años 

sin competencias. Recordemos 
que a Grecia le sucedió que 
uno de los eventos que vino a 
perjudicar seriamente sus fi-
nanzas públicas fue la realiza-
ción de los Juegos Olímpicos 
de Atenas 2004. Hasta ahora, 
se sabe que la ocupación hote-
lera tanto en México como en 
EE. UU. no es la proyectada, y 
eso no es buen augurio.

Ante la escasez de partidos 
que se celebrarán en territorio 
nacional, la poca fiebre mun-
dialista que se vive en las ciu-
dades sede y, en general, en el 
país, así como los altos costos 
de remodelación que median-

te obra pública se han llevado 
a cabo, puede ser que la derra-
ma económica real sea menor 
a la proyectada por organis-
mos como COPARMEX. Y es 
que la casa no está lista para 
recibir visitas, y prepararla re-
presenta un alto costo para la 
breve y efímera estadía que 
tendrán los turistas.

El autor es profesor investi-
gador de CETYS Universidad, 
campus Tijuana, coordinador 
del Centro de Investigación de 
Estudios Económicos del No-
roeste (CIEN) y miembro del 
Sistema Nacional de Investiga-
dores de la SECIHTI.
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PLANEACIÓN FISCAL

Cuando una investigación 
cambia el destino 
de un empresario

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA

COLUMNA

ALFREDO VALADEZ

¿Es buen negocio un 
Mundial de Fútbol 
para el país anfitrión?

Existe la idea de que un evento deportivo de la envergadura de un 
Mundial de Fútbol deja una derrama económica importante y que, en 
términos generales, es un buen negocio para el país o los países anfi-
triones, ¿pero esto es así? ¿Realmente el beneficio supera el costo?.

En tiempos donde el comba-
te al narcotráfico y la crisis 
migratoria dominan la rela-
ción bilateral, el gobierno 

estadounidense suele caminar sobre 
una línea peligrosa: insinuar que los 
problemas de violencia en México 
pueden resolverse con mayor inter-
vención, vigilancia o presión extran-
jera. Y cada vez que eso ocurre, el 
tema de la soberanía vuelve al cen-
tro del debate nacional.

Sheinbaum entendió que guardar si-
lencio habría sido interpretado como de-
bilidad política. Por eso respondió con 
firmeza. No para romper con Estados 
Unidos-algo imposible dada la depen-
dencia económica y comercial entre am-
bos países- sino para dejar claro que la 
cooperación no significa subordinación.

El mensaje también tiene lectura in-
terna. En un país donde históricamente 
la relación con Washington ha desper-
tado desconfianza, defender la sobera-

nía sigue siendo rentable políticamen-
te. Más aún cuando sectores nacionalis-
tas consideran que Estados Unidos sue-
le mirar a México como un problema de 
seguridad y no como un socio igualita-
rio.

Sin embargo, el discurso soberanista 
enfrenta una realidad incómoda: Méxi-
co necesita coordinación binacional per-
manente para enfrentar al crimen orga-
nizado, el tráfico de armas, el fentanilo 
y la migración. La frontera ya no permi-
te soluciones aisladas. La cooperación 
es obligatoria, aunque políticamente in-
comode.

El reto para Sheinbaum será man-
tener ese equilibrio. Defender la digni-
dad política del país sin convertir la rela-
ción bilateral en una confrontación cons-
tante. Porque una cosa es reivindicar la 
soberanía y otra utilizarla como herra-
mienta discursiva, mientras los proble-
mas de seguridad continúan a ambos la-
dos de la frontera.

La soberanía no se negocia
La respuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum al secretario de De-
fensa de Estados Unidos no fue únicamente un posicionamiento di-
plomático. Fue un mensaje político dirigido tanto a Washington como 
al interior del país: México no aceptará narrativas que justifiquen pre-
siones externas bajo el argumento de la seguridad.
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EXPERTOS EN CONSTRUCCIÓN SEÑALAN QUE SE PUEDE 
DEBER A UNA MALA LIBERACIÓN O MANEJO DEL 
CONCRETO, ASÍ COMO A UN FALLO EN LA MANO DE OBRA

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Ciudadanos expresaron 
su alarma en redes sociales por una 
grieta notoria a simple vista en el 
Puente del Chaparral, vialidad que 

es transitada por miles diariamente en la ciu-
dad.

El deterioro en la estructura ha sido de 
preocupación para los conductores frecuen-
tes, debido a que consideran que la situación 
podría agravarse si no se resuelve de mane-
ra inmediata.

En ese sentido, el Presidente de la Cáma-
ra Mexicana de la Industria de la Construc-
ción (CMIC) Delegación Tijuana, Elmer Peña 
Ruvalcaba, explicó que podría deberse a di-
ferentes factores.

“Puede ser desde la forma de liberación 
del concreto, que no sea con un cemento 
que dé las resistencias, puede ser también 
el mal manejo del concreto, puede ser hasta 
la mano de obra realizada, que no tenga una 
vibración adecuada en la cual tenga poros, o 
que tenga vacíos la mezcla, una vez ya cola-
da en el elemento”, expuso.

Agregó que se tendría que elaborar un 
dictamen técnico para saber qué tan riesgo-
so puede ser que el puente permanezca con 
esta afectación. 

Indicó que, en el caso de los puentes de la 
ciudad, algunos permiten el paso de camio-
nes con carga pesada. Sobre la duda de si su 
tránsito agrava la situación, Peña Ruvalcaba 
comentó lo siguiente:

“Los puentes se diseñan con cierto peso, 
la cantidad de vehículos y el peso de cada 
uno, si esta estructura fue diseñada para 
puentes, debe resistir esas cargas que trans-
miten los camiones, es por ello que se ten-
dría que ver desde el inicio el diseño estruc-
tural del elemento para ver si fue realizado 
para las resistencias que transmiten estos 
vehículos”.

Hasta el momento, autoridades han in-
formado que el Puente del Chaparral se en-
cuentra en evaluación, y por medidas pre-
ventivas, el carril que va desde la Zona Cen-
tro hacia la Colonia Empleados Federales fue 
cerrado temporalmente en una primera fase. 

El lugar recientemente ha sido custodia-
do por autoridades municipales prohibiendo 
el paso vehicular en ambas direcciones, para 
evitar mayores riesgos de colapso.

ANTONIO MAYA
El Mexicano 

TIJUANA.- Los problemas de 
tiroides en mujeres de Baja 
California aumentaron de 45% 
a 70% en los últimos años, 
alertó Atzima Villegas, presi-
dente de la Coalición Interna-
cional de Turismo Médico.

La dirigente planteó imple-
mentar campañas predictivas 
y correctivas en el sector in-
dustrial y escolar. La propues-
ta incluye ferias de salud en 
empresas con especialistas 
que den prediagnóstico y diag-
nóstico antes de que los pade-
cimientos avancen ya que el 
objetivo es mejorar la calidad 
de vida y atención médica.

“Hay un gran crecimien-
to en el tema de cáncer, en el 
tema del problema de tiroides 
ha ido de un 45% a 70% so-
bre todo en mujeres. Todas 
las cuestiones hormonales son 
padecimientos que están a la 
alza y creo que ahora tenemos 
que ver tanto dispositivos mé-
dicos como medicamentos al-
ternativos como servicios inte-
grales que nos puedan mejo-
rar todo eso”, declaró Atzima 
Villegas.

Mencionó que de acuerdo 
con el Inegi, Baja California 
tiene 3 millones de habitantes 
y 70% son mujeres. Muchas 
enfrentan menopausia o pre-

menopausia sin preparación. 
Villegas dijo que urge acercar 
clínicas y médicos especialis-
tas para informar y detectar a 
tiempo.

Dijo que, para la Coalición, 
el sector empresarial debe im-

pulsar una cultura preventiva 
con sus trabajadores. La estra-
tegia contempla servicios inte-
grales que combinen dispositi-
vos médicos y atención espe-
cializada para frenar diagnós-
ticos tardíos.

TIJUANA.- Organización 
tijuanense, dedicado al 
ramo de la salud, avanzó 
a la etapa final del Premio 
Nacional de Calidad 2025–
2026, considerado la máxi-
ma distinción empresarial 
del país para organizacio-
nes que destacan por su 
excelencia, transformación 
e impacto.

La ceremonia nacional 
se celebra hoy 28 de mayo 
en la Ciudad de México, 
reuniendo a empresas e 
instituciones que son re-
ferente por su liderazgo y 
evolución organizacional.

La participación será 
en la categoría “Trayecto-
ria de Excelencia”, reser-
vada para organizaciones 
previamente reconocidas 
con el Premio Nacional de 
Calidad y que han demos-
trado mantener y fortale-
cer sus capacidades, con-
solidándose como referen-
tes nacionales.

La nominación es resul-
tado de un proceso de eva-
luación realizado bajo el 
Modelo Nacional de Trans-
formación Organizacional 
(MNTO), impulsado por el 
Instituto para el Fomento 
a la Calidad, que analiza li-
derazgo, estrategia, cultu-
ra y resultados mediante 
entrevistas, revisión docu-
mental y visitas de campo.

Con 27 sucursales en 
Baja California y una tra-
yectoria cercana a las tres

décadas, la organiza-
ción tijuanense considera 
esta nominación como re-
flejo del esfuerzo colectivo

de generaciones de co-
laboradores comprometi-
dos con la calidad, la cali-
dez y la salud de la comu-
nidad.

“Más allá del resul-
tado final, esta nomina-
ción representa un enor-
me orgullo porque refleja 
el trabajo y compromiso 
de muchas personas que 
han construido esta histo-
ria junto a nosotros. Nos 
emociona profundamen-
te representar a Baja Ca-
lifornia y demostrar que 
desde nuestro estado pue-
den surgir organizaciones 
capaces de innovar, trans-
formarse e inspirar a ni-
vel nacional”, expresó la 
directora general del cor-
porativo. Q.F.B. María Eu-
genia Acevedo.

Para esta organización, 
este reconocimiento tam-
bién representa un mensa-
je positivo para la región: 
que la excelencia puede 
construirse desde Baja Ca-
lifornia cuando existe pro-
pósito, disciplina y com-
promiso genuino con las 
personas.

CERRADO TEMPORALMENTE POR PRECAUCIÓN

Preocupa, grieta en el 
Puente del Chaparral

TIJUANA.- Empresa tijuanense, dedicada al ramo 
de la salud, participa este día como finalista en el 
Premio Nacional de Calidad 2025–2026.

TIJUANA.- Atzima Villegas, presidenta de la Coalición 
Internacional de Turismo Médico, planteó implementar 
campañas predictivas y correctivas en el sector 
industrial y escolar.

TIJUANA.- La grieta se 
encuentra a escasos metros 
de la Estación Central de 
Bomberos, y se aprecia a 
simple vista.

Laboratorio tijuanense, 
finalista en el Premio 
Nacional de Calidad

PIDEN CAUTELA EN EMPRESAS

Urgen a la prevención de 
salud en Baja California
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Revela Xolos jersey verde /2BRevela Xolos jersey verde /2B

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Con 
la serie iguala-
da a dos triun-
fos por bando, 

Tijuana Zonkeys bus-
cará capitalizar su últi-
mo duelo como local de 
la primera ronda de los 
playoffs cuando enfren-
te este viernes a Ánge-

les de la Ciudad de Mé-
xico en el Juego 5, en el 
encuentro que se llevará 
a cabo a las 19:15 horas 
en la Arena Zonkeys.

El equipo del coach Luis 
Flores logró imponerse 96-
84 en el encuentro celebra-
do la noche del miércoles, 
lo que garantiza que la se-
rie volverá a la capital del 
país, ya que para avanzar a 
la siguiente ronda los equi-

pos deben ganar cuatro de 
un máximo de siete juegos 
posibles.

“Vamos analizar un par 
de cosas y para ver si po-
demos salir con esa misma 
energía y misma intensi-
dad para poder encontrar 
la victoria”, expresó el es-
tratega fronterizo de cara 
al importante compromi-
so, en el que será vital que 
Zonkeys se quede con el 

triunfo para llegar con ven-
taja a la Ciudad de México.

Los boletos para asistir 
al encuentro se encuentran 
disponibles en las taquillas 
de la Arena Zonkeys y a 
través de boletomovil, con 
precios que van desde los 
120 hasta los 800 pesos.

Este jueves también se 
dieron a conocer las fechas 
y horarios para el sexto en-
cuentro y para el posible 

séptimo encuentro de la 
serie de playoffs en la Liga 
Mexicana de Basquetbol 
Cibacopa. 

El sexto juego tendrá lu-
gar el domingo a las 17:00 
horas y, de ser necesario, 
el séptimo duelo se llevará 
a cabo el lunes a las 19:15 
horas. Ambos partidos se-
rán celebrados en el gim-
nasio olímpico Juan de la 
Barrera.

Zonkeys buscará adelantarse en la primera ronda de playoffs antes de que la serie 
regrese a la Ciudad de México 
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DISPUTARÁ JUEGO 5 ESTE VIERNES DISPUTARÁ JUEGO 5 ESTE VIERNES 

COMO PARTE DE TAMPA BAY 

El tijuanense es 
el líder de dicho 

departamento 
en la Liga 

Americana 2B2B2B2B

Sufre Teoscar lesión 
en tendón de la corva

Dodgers 
perdería a otro 

jugador de 
posición luego 

de quedarse sin 
Kiké Hernández 

LIDERA JONATHAN ARANDA 
EN CARRERAS IMPULSADAS

FOTO: CORTESÍAFOTO: CORTESÍA

LLEGARÍA A LISTA DE LESIONADOS 

Listo, Marco Verde Listo, Marco Verde 
PARA VELADAPARA VELADA
en Tijuanaen Tijuana

TIJUANA.- Con el objetivo de continuar su crecimiento TIJUANA.- Con el objetivo de continuar su crecimiento 
como boxeador profesional, Marco Verde, ganador de la me-como boxeador profesional, Marco Verde, ganador de la me-
dalla de plata en París 2024, se prepara para tener dalla de plata en París 2024, se prepara para tener 
actividad en Tijuana cuando forme parte de la ve-actividad en Tijuana cuando forme parte de la ve-
lada que se llevará a cabo en el Auditorio Munici-lada que se llevará a cabo en el Auditorio Munici-

pal Fausto Gutiérrez Moreno el próximo 6 de junio.pal Fausto Gutiérrez Moreno el próximo 6 de junio.

EVENTO EN AUDITORIO MUNICIPAL EVENTO EN AUDITORIO MUNICIPAL 
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REVELA XOLOS REVELA XOLOS 
JERSEY VERDEJERSEY VERDE

El Club Tijuana dio a conocer una playera en color verde de edición especial a 
pocos días de la Copa del Mundo 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Xolos de Ti-
juana reveló este jue-
ves una nueva playera 
en color verde edición 

especial de la marca Reebok, 
empresa que está a cargo de 
los uniformes del equipo desde 
el torneo Clausura 2026 de la 
Liga MX.

Aunque por temas comerciales 
no se hizo alusión a la justa mun-
dialista, el diseño en color verde 
luce como una muestra de apoyo 
a la Selección Mexicana de Fut-
bol, que se prepara para compe-
tir en el Mundial desde el próximo 
11 de junio.

“Rinde homenaje a toda la in-
tensidad con la que se vive el fut-

bol en la frontera, donde cada ju-
gada se siente diferente”, refirió la 
empresa en una publicación en la 
que se revelaron las imágenes del 
jersey, que ya se encuentra dispo-
nible en las tiendas oficiales del 
equipo.

El diseño de la playera presen-
ta al Xoloitzcuintle en sublimado 
en color verde en el área del pe-
cho con cuello en V y el borde las 
mangas, que son cortas, en color 
blanco con rojo. La tela es 100% 
poliéster de 140 g.

Esta será la segunda ocasión en 
la que Xolos contará con un jersey 
verde, tras haber presentado un 
diseño especial previo al Mundial 
de Brasil 2014, aunque en dicho 
entonces el equipo tenía como pa-
trocinador a una marca deportiva 
distinta. 
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Sufre...Lidera...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

LOS ÁNGELES, California.- 
Por segunda noche consecuti-
va, los Dodgers perdieron a un 
jugador de posición que pasó a 
la lista de lesionados.

El jardinero izquierdo Teos-
car Hernández abandonó el 
partido del miércoles por la 
noche, en el que los Dodgers 
vencieron a los Rockies por 4-1 
en el Dodger Stadium, debido 
a una distensión en el tendón 
de la corva izquierdo. 

Hernández será incluido en 
la lista de lesionados, según 
informó el mánager Dave Ro-
berts. Los Dodgers tendrán 
más información sobre la gra-
vedad de la lesión después de 
que el jugador se someta a 
pruebas de imagen, pero Ro-
berts prevé que estará de baja 

Listo,...
VIENE DE LA PORTADA

El diseño en color verde luce como una muestra 
de apoyo a la Selección Mexicana de Futbol.

SAN PETERSBURGO.- Jonathan 
Aranda ha demostrado en las úl-
timas dos temporadas ser un ba-
teador talentoso y completo en 
cualquier situación. 

El primera base de Tampa 
Bay, tras su destacada actuación 
el año pasado, ha logrado un pro-
medio de bateo de .286/.384/.476 
en los primeros 53 partidos de 
los Rays esta temporada.

Pero ha rendido aún mejor 
en situaciones importantes. Lle-
gó al jueves con 41 carreras im-
pulsadas, la mayor cantidad en 
la Liga Americana y la sexta ma-
yor en las Grandes Ligas, y ba-
tea .356 con corredores en posi-
ción de anotar.

Así pues, para él, tal vez sea 
tan sencillo como lo explicó en 
Baltimore.

“Me da mucha fe-
licidad, mucha emo-
ción el poder pelear 
aquí. Tengo familia 
aquí y en San Die-
go. Sé que la gen-
te de Tijuana apoya 
mucho al boxeo y sé 
que va a estar apo-
yando en esta gran 
función”, expresó 
Verde este jueves 
en conferencia de 
prensa.

El originario de 
Mazatlán, Sinaloa se 
prepara para afron-
tar su sexto comba-
te profesional, en el 
que se medirá a Da-
vid Camacho en una 
pelea a ocho rounds 
en peso supermedia-
no que servirá como 
estelar de la función 
que se pondrá en 
marcha a las 17:00 
horas.

“He crecido bas-
tante desde mi eta-
pa como amateur. 
Cambia el entre-
namiento, me he 
adaptado muy bien 
con mi equipo. Va 
a ser una gran pe-
lea con mi rival a 
ocho rounds”, refi-
rió Verde, que estu-
vo acompañado en 
la atención a medios 
por el entrenador 
Eddy Reynoso, así 
como por su coach 
de toda la vida, Rad-
amés Hernández.

Verde (5-0) tam-
bién reveló que du-
rante su etapa ama-
teur tuvo oportuni-
dad de combatir en 
Tijuana, represen-
tando a Sinaloa en 
competencias re-
gionales, experien-
cia que lo llevó has-
ta los Juegos Olímpi-
cos de París 2024 y 
actualmente al pro-
fesionalismo respal-
dado por el Canelo 
Team liderado por 
Eddy Reynoso.

“Un Marco que 
sigue avanzando, 
que sigue creciendo 
poco a poco. El gim-
nasio de Eddy me ha 
ayudado a crecer, 
prestar atención a 
las debilidades para 
seguir creciendo”, 
señaló Verde, que 
añadió que no bus-
cará el nocaut en 
la contienda contra 
Camacho, sino ha-
cer una gran pelea.

Los organizado-
res señalaron que 
en los próximos días 
se dará a conocer la 
cartelera comple-
ta del evento, aun-
que Eddy Reynoso 
adelantó que esta-
rá presente el tam-
bién mexicano Alan 
“Rey David” Picasso. 
(AMS)

“Esos son los momentos que 
realmente importan. En situacio-
nes de juego ajustado, nunca se 
sabe si esa carrera va a marcar la 
diferencia”, comentó Aranda. “No 
es que los demás turnos al bate 
no importen, pero en ese momen-
to me digo a mí mismo: ‘Vale, es el 
momento clave, así que tengo que 
darlo todo’”.

Su producción de carreras tam-
bién ha sido notablemente constan-
te. Solo ha habido un periodo esta 
temporada en el que ha pasado 
tres partidos consecutivos sin im-
pulsar una carrera: una racha de 
cuatro partidos entre el 6 y el 10 
de mayo, que finalizó de forma con-
tundente impulsando tres carreras 
el 11 de mayo en Toronto.

“Me siento genial. No busco ser 
el número uno, pero he tenido la 
oportunidad de brillar en las situa-
ciones adecuadas”, indicó Aranda. 
“Lo más importante es que intento 
ayudar a mi equipo, así que he te-
nido la suerte de poder hacerlo”.

POR PRISCILA CHÁVEZ FLORES
el mexicano

TIJUANA.- En el marco de la conmemoración 
por los 500 años de la tauromaquia en Méxi-
co, se llevará a cabo el “Conversatorio Tauri-
no”, un ciclo de conferencias que abordará la 
historia, arquitectura, arte e impacto jurídico 
de la llamada fiesta brava en el país.

Las actividades se desarrollarán en el Ho-
tel Palacio Azteca de Tijuana, a partir de las 
5:30 de la tarde, con entrada libre y cupo li-
mitado. El programa contempla tres sesiones 
durante el mes de junio de 2026.

El miércoles 3 de junio participará Andrés 
Puentes, quien expondrá el tema “Arquitec-
tura de las plazas de toros en México”, enfo-
cado en el diseño y evolución de estos recin-
tos a lo largo de la historia.

“Será una exposición gráfica en la que se 
nos permitirá apreciar el contexto de la tau-
romaquia en función de la arquitectura (...) 

A inquietud de los taurinos que nos pregun-
tan ¿qué sigue? ¿Cómo nos vamos a involu-
crar? queremos tener presente la fiesta bra-
va en nuestro país”, dijo Puentes.

Para el viernes 12 de junio se contará con 
la presencia de Renato Gijón García, músi-
co taurino, con la charla “Las bellas artes en 
la tauromaquia”, en la que se analizará la in-
fluencia taurina en distintas expresiones ar-
tísticas.

“Este ejercicio no es menor cosa, nuestra 
Tijuana tuvo mucha gloria taurina. Entre los 
inmensos debates de nuestros adversarios a 
la fiesta brava, antitaurinos y pseudo anima-
listas, no podemos dejar que este esfuerzo fa-
llezca”, refirió Gijón García.

El ciclo concluirá el viernes 19 de junio 
con la conferencia de Ricardo Esteban Zuri-
ta López, coordinador del conversatorio, titu-
lada “Impacto jurídico en la tauromaquia de 
México”, donde se abordarán aspectos lega-
les y normativos relacionados con esta tra-

Realizarán un ciclo de conferencias 
sobre la historia, arquitectura, el 
arte e impacto jurídico de la fiesta 
brava.

500 AÑOS DE LA TAUROMAQUIA EN MÉXICO

Invitan a Conversatorio 
Taurino en Tijuana

dición.
Zurita indicó que los 500 años se cumplen 

el próximo 24 de junio. “Tijuana es una ciu-
dad muy joven y desde entonces dando corri-
das de Toros, las corridas en Tijuana siguen 
vigentes. Seguimos defendiendo la fiesta bra-
va legalmente”.

Los organizadores destacaron que el con-
versatorio busca ofrecer distintas perspecti-
vas sobre una práctica con cinco siglos de 
presencia en México, bajo el lema: “Tres vi-
siones, tres semanas, una tradición de 500 
años”.

FOTO: EL MEXICANO
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En la transmisión 
de SportsNet LA, se 
pudo ver a Hernán-
dez golpeando su 
casco con frustración 
en el banquillo y aga-
rrándose el tendón 
de la corva una vez 
más antes de dirigir-
se al vestuario local.

Hernández ba-
tea para .276 con un 
OPS de .784, experi-
mentando un repun-
te en el plato tras ha-
ber sido relegado al 
octavo puesto en la 
alineación a princi-
pios de mayo. Había 
sido titular en el jar-
dín izquierdo en to-
dos menos seis de 
los primeros 56 par-
tidos de los Dodgers.

Para reemplazar a 
Hernández, los Dod-
gers mantuvieron su 
plan de darle el día 
libre al jardinero de-
recho titular, Kyle 
Tucker. En cambio, 
Hyeseong Kim sus-
tituyó a Hernández 
en el jardín izquier-
do, posición en la 
que disputó 44 par-
tidos durante su ca-
rrera en la KBO. 

“como mínimo unas semanas”.
Según una fuente consulta-

da por MLB.com el jueves, se 
espera que los Dodgers con-
voquen al jardinero y prime-
ra base Ryan Ward, conside-
rado el prospecto número 19 
del equipo según MLB Pipeli-
ne, cuando Hernández ingre-
se oficialmente a la lista de le-
sionados. 

Roberts mencionó a Ward, 
quien debutó en las Grandes 
Ligas a principios de esta tem-
porada, como una posible op-
ción para ser convocado el 
miércoles, pero el equipo no 
ha confirmado la medida.

Hernández bateó un roda-
do al campocorto en su único 
turno al bate del partido, en la 
segunda entrada. No se le veía 
cómodo mientras corría a pri-
mera base, se agarraba la par-
te posterior de la pierna iz-
quierda y se movía lentamen-
te al regresar al dugout.



Abren curso de 
la ITF Nivel 1
ENSENADA.- El delegado de Tenis de 
Baja California, Adán Chairez Nava, in-
formó que ya se encuentra abierta la 
convocatoria para el Curso Certifica-
do de Entrenadores ITF Nivel 1, avala-
do por la Federación Mexicana de Te-
nis (FMT).

El curso estará dividido en dos mó-
dulos. El primero se desarrollará el 1 
de julio y el segundo del 9 al 13 de sep-
tiembre de 2026. Las sedes serán la 
Liga Oficial Municipal de Tenis de Te-
cate y el Club de Raqueta Britania de 
Tijuana, AC.

Entre los requisitos para participar 
se encuentra cubrir una inscripción de 
12 mil 500 pesos, realizar la afiliación 
vigente como técnico ante la FMT, con 
costo de 650 pesos, y completar pre-
viamente los cursos en línea de la ITF 
Academy.

La convocatoria establece un cupo 
máximo de 12 alumnos por tutor y un 
mínimo de 10 participantes para llevar 
a cabo la capacitación.

El programa contempla dos módulos 
de cinco días cada uno, con actividades 
teóricas y prácticas en cancha. Las se-
siones se desarrollarán de 9:00 a 18:00 
horas, con receso para alimentos.

El primer módulo será impartido por 
Guillermo “Memo” Stevens Sierra, en-
trenador mexicano y exjugador profe-
sional de tenis.

Los participantes deberán presentar-
se con pluma, libreta, ropa y calzado de-
portivo, además de su propia raqueta.

La carrera volverá este año tras casi 9 años de ausencia.

La certificación cuenta con aval 
de la Federación Mexicana de 
Tenis.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Por pri-
mera vez desde 
2017, el Colegio 
Alemán llevará 

a cabo su carrera Atleti-
CACH 5K, evento que lle-
gará a su octava edición 
este domingo 31 de mayo 
a partir de las 8:00 horas.

“Retomamos este proyec-
to. El ingeniero Jorge Hank 
Rhon, el patrón general del 
Colegio Alemán Cuauhté-
moc Hank, siempre ha bus-
cado que estas justas de-
portivas se lleven a cabo”, 
expresó Alejandro Álvarez, 
director de la institución 
educativa.

La carrera atlética, que 
celebró sus primeras sie-
te ediciones desde 2011 a 
2017, volverá este año tras 
casi 9 años de ausencia con 
una ruta de 5 kilómetros que 
tendrá como meta y punto 
de partida al estacionamien-
to del Colegio Alemán.

Los registros, disponibles 
tanto en las instalaciones 
del colegio, en diversos pun-
tos externos, así como me-
diante transferencias elec-
trónicas, tendrán un costo 
de 250 pesos. También será 
posible inscribirse el día del 
evento desde las 6:30 hasta 
las 7:30 horas.

La inscripción otorgará al 
participante número, meda-
lla garantizada, además de 
servicios como hidratación, 
abastecimiento, guardarro-
pa, baños, servicio de cafe-
tería, regalos de patrocina-
dores, masajes de recupera-
ción y stand de fotos.

SERÁ EVENTO ESTE DOMINGO 

REGRESA CARRERAREGRESA CARRERA
ATLETICACH 5K ATLETICACH 5K 

La actividad organizada por el Colegio Alemán 
celebrará su octava edición, la primera desde 2017
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También habrá premios en efectivo para los 
ganadores absolutos en las ramas varonil y fe-
menil, con montos de 2,500 pesos para los pri-
meros lugares, de 1,500 para los segundos y de 
500 pesos para los terceros.

Los organizadores confirmaron que habrá es-
tacionamiento disponible en el estadio Caliente 
para todos los participantes, así como la presen-
cia de 14 unidades de seguridad pública a lo lar-
go de la ruta.



S U P E R V E T E R A N O S  I C

Los Cerveceros y 
Yankees chocarán 
ENSENADA.- Un atrac-
tivo duelo por el liderato 
se disputará este sába-
do a las 13:00 horas en 
el campo Alberto Man-
cilla, cuando Cerveceros 
y Yankees se enfrenten 
en la jornada tres de la 
segunda vuelta del Tor-
neo 2026 de la Liga IC 
de Superveteranos de 
50 Años y Más.

Cerveceros llega 
como líder de la compe-

Cerveceros y Yankees se enfrentarán este 
sábado en un duelo directo por el liderato de la 
Liga IC de Superveteranos de 50 Años y Más.
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PASAN WARRIORS 
SOBRE QUEENS
ENSENADA.- Warriors 
derrotó 18-9 a Queens 
Pasión Deportiva 
en acciones del 
Torneo Oficial 2026 
“Rocío Argüel Liera”, 
promovido por la Liga 
Municipal de Softbol 
Femenil de Ensenada.

El encuentro, 
correspondiente a la 
categoría Segunda 
Fuerza B-2 y celebrado 
en el campo José 
“Prieto” Soto, tuvo 
como lanzadora 
ganadora a Berenice 
Anaya, quien contó 
con el relevo de 
Michelle Silva y Regina 
Castro. La derrota fue 
para Rocío Argüel, 
con apoyo de Mónica 
Ramírez.

Las mejores 

bateadoras de Warriors 
fueron Regina Castro 
de 2-2, Laura Ochoa de 
2-2, Ariadne Villalobos 
de 4-2, Ericka Meza de 
4-2, Rosana Candolfi 
de 3-2 y Evelin Barba 
de 4-2. También 
conectaron imparables 
Ivet Martínez, Sina 
Domínguez, Michelle 
Silva y Vanesa 
Cárdenas.

Por Queens Pasión 
Deportiva destacaron 
con el bat Violeta 
López, Olga Arípez y 
Tania Solaiza.

En el segundo 
encuentro de 
la jornada, 
correspondiente 
a la categoría 
Segunda Fuerza B-1, 
Mantarrayas superó 14-

12 a UJA.

Mar Martínez se apuntó 
la victoria, mientras 
que Elena Rousseau 
cargó con la derrota, 
con apoyo de Mayra 
Méndez.

La ofensiva de 
Mantarrayas fue 
encabezada por 
Rosabelén Valdez 
de 4-3 y Miriam 
Miranda de 3-2. 
Además, Ingrid 
Borbón, Ximena 
Altamirano, Gloria 
Ramírez y Lizeth 
Leyva aportaron un 
imparable cada una.

Por UJA conectaron 
hits Alma García, 
Anabel Robles, Daniela 
Arce, Kendra García y 
Yuridia Fernández.

SOFTBOL FEMENIL MUNICIPAL

Encabezan la clasificación tras las primeras 
cuatro fechas

REDACCIÓN
el mexicano

EN SE N ADA. -  R i -
chard Pérez, en la 
rama varonil, y Ma-
ría Guadalupe Cano, 

en la femenil, lideran la ta-
bla de posiciones de Ganado-
res Absolutos tras disputar-
se las primeras cuatro fechas 
del Campeonato Anual 2026 
del Serial Atlético Ensenada.

El corredor del club Potros 
de Rosarito acumula 370 pun-
tos para mantenerse en el pri-
mer lugar de la clasificación va-
ronil, seguido por Rolando Real 
con 240 y Yuan Mondragón con 
70 unidades.

En la rama femenil, María 
Guadalupe Cano, también re-
presentante de Potros de Ro-
sarito, encabeza la puntuación 
con 310 puntos. La segunda 
posición corresponde a Vian-
ney Santaclara con 200, mien-
tras que Laritza Milacatl ocupa 
el tercer sitio con 180.

SERIAL ATLÉTICO 2026SERIAL ATLÉTICO 2026

DOMINANDOMINAN
PÉREZ Y CANOPÉREZ Y CANO

Warriors derrotó a Queens en la categoría Segunda Fuerza B-2.

FOTO: CORTESÍA tencia, que se juega 
en honor a Fernan-
do Huerta Rodrí-
guez, con marca de 
siete triunfos y una 
derrota, mientras 
que Yankees ocupa 
el subliderato con ré-
cord de seis victorias 
y dos descalabros.

Además del due-
lo estelar, la jornada 
incluye otros dos en-
cuentros programa-
dos para este fin de 
semana.

Programación
Sábado

Campo Alberto Mancilla

13:00 Cerveceros vs 

Yankees

15:45 Wind Walker vs 

Taller Ramos

Campo San Antonio de 

Las Minas

14:30 Laboratorio Flores 

vs Veterinaria Bahía

Standing

EQUIPO	 JJ	JG	JP

1.- Cerveceros	 8	 7	 1

2.- Yankees	 8	 6	 2

3.- Veterinaria Bahía	 8	 5	 3

4.- Motel América	 8	 4	 4

5.- Laboratorio Flores	6	 2	 4

6.- Taller Ramos	 7	 2	 5

7.- Wind Walker	 7	 0	 7
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ESPECIALISTAS EN MATERIAL DE EMPAQUE

ORDENE ANTES DE LAS 6 PM PARA ENVÍO EL MISMO DÍA

800-295-5510   uline.mx

SIRVIENDO A MÉXICO DÍA Y NOCHE
DESDE DOS CENTROS DE DISTRIBUCIÓN

MEXICALI

MONTERREY

Richard Pérez lidera la clasificación general varonil con 370 
puntos.

TABLA DE POSICIONES
GANADORES ABSOLUTOS

RAMA VARONIL

1.- Richard Pérez, 370
2.- Rolando Real, 240
3.- Yuan Mondragón, 70

RAMA FEMENIL

1.- María Guadalupe Cano, 310
2.- Vianney Santaclara, 200
3.- Laritza Milacatl, 180

CATEGORÍA DISCAPACIDAD

RAMA VARONIL

1.- Luis Durante, 300
2.- Irving Pérez, 170
3.- Jorge Guereca, 140

RAMA FEMENIL

1.- Araceli Castillo, 200
2.- Laura García, 140
3.- Angélica Zazueta, 40

CATEGORÍA PERSONAS 
CON MASCOTA

1.- Néstor Cruz, 300
2.- Sergio Almazán, 110
3.- Alexis Carrillo



NADIA ROSALES
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Mayo.- 
Luego de casi tres horas, maestros de 
la CNTE levantaron el bloqueo en Cir-
cuito Interior, a la altura de la Estela de 
Luz y Paseo de la Reforma.

Los docentes quitaron las estructu-
ras divisoras de los carriles para utili-
zarlos como vallas que impedían el ac-
ceso a los automovilistas.

Con la protesta, los profesores exi-
gieron justicia para sus compañeros en 
Mitla, Oaxaca, que fueron desalojados 
a balazos mientras bloqueaban la ca-
rretera federal 190 en esa entidad. 

“Exigimos un alto inmediato a las 

agresiones y provocaciones contra 
el magisterio democrático, garantías 
para la integridad física y política de 
nuestros compañeros movilizados y 
castigo a los responsables materiales 
e intelectuales de estos hechos”, lanzó 
el profesor Joel García Sánchez.

Aunque la liberación de la vía estaba 
prevista para las 15:00 horas, maestros 
dijeron que lograron instalar una mesa 
en la Fiscalía de Oaxaca para atender 
la agresión de ayer.

En tanto, la Secretaría de Goberna-
ción llamó a maestras y maestros de la 
CNTE a privilegiar el diálogo ante las 
afectaciones por bloqueos registrados 
en distintos puntos, particularmente en 

� PASA A LA PÁGINA 5-C

Maestros de la CNTE 
levantaron bloqueo

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

VERIFICACIÓN DE CANDIDATOS 

POR CASO CORRAL

Presentará 
Campos 
escrito ante 
juez

GUILLERMO ESPINOSA
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Mayo.- En 
dos acciones distintas en el estado de 
Sinaloa, elementos de la Armada de 
México, aseguraron dos laboratorios 
clandestinos, presumiblemente de la 
� PASA A LA PÁGINA 4-C

DESTACÓ CSP 
FORTALEZA 
EN ECONOMÍA 
MEXICANA

AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO, 28 
de Mayo de 2026.- La 
Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo, 
destacó 12 indicadores que 
revelan la fortaleza de la 
economía mexicana y del 
modelo del Segundo Piso de 
la Cuarta Transformación.

� PASA A LA PÁGINA 4-C

LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Aprobaron crear 
comisión contra 
narcopolíticos  

Y EL MUNDO

MARTHA ALICIA MARTÍNEZ PAREDES  
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 28 
de Mayo.- Entre empujo-
nes, mantas e intercam-
bio de acusaciones, el 

pleno de la Cámara de Diputa-
dos aprobó la creación de la Co-
misión de Verificación de Integri-
dad de Candidaturas, que busca 
evitar la participación de narco-
candidatos en los procesos elec-

torales.
 La reforma avalada con 271 vo-

tos a favor y 92 en contra, en una se-
sión record de 32 horas, señala que 
la Comisión será la encargada de re-
cibir y remitir a las instancias de se-
guridad, inteligencia, procuración 
de justicia y en materia financiera 
los listados de aspirantes que se so-
meterán a una evaluación de riesgo 
con el objetivo de determinar la exis-
tencia o no de un “riesgo razonable”. 

� PASA A LA PÁGINA 4-C

EN SINALOA

La mandataria destacó 
12 indicadores que 
revelan la fortaleza de la 
economía mexicana.

LO REVISARÁ TRUMP

EU confirmó  
preacuerdo 

con Irán
 
CIUDAD DE MÉXICO, 28 de 
Mayo.- Estados Unidos con-
firmó este jueves que sus 
negociadores alcanzaron un 
� PASA A LA PÁGINA 4-C

CLAUDIA SALAZAR   
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Mayo.- La 
Gobernadora panista de Chihuahua, 
María Eugenia Campos, informó que 
responderá por escrito al Poder Judicial 
de la Ciudad de México sobre la denun-
cia que el senador Javier Corral busca 
reactivar en su contra.

La mandataria estatal señaló que 
permanecerá en Chihuahua y que será 
su equipo jurídico el encargado de acu-
dir en su representación ante el juez 
del Sistema Oral de la Ciudad de Mé-
xico que la citó a audiencia.

Corral impugnó la resolución de la 
Fiscalía capitalina de no ejercer ac-
ción penal por la acusación de secues-
tro que presentó contra Campos y el 
fiscal de Chihuahua, Abelardo Valen-

� PASA A LA PÁGINA 4-C

Maru Campos responderá por 
escrito a la denuncia que Javier 
Corral busca reactivar; la Fiscal 
Bertha Alcalde Luján negó 
persecución política.

LA REFORMA FUE APROBADA EN MEDIO DE 
CONFRONTACIONES ENTRE LEGISLADORES 
DEL OFICIALISMO Y DE LA OPOSICIÓN, QUE 
DERIVARON EN EMPUJONES

VIERNES 29 DE MAYO DE 2026  /1C

IRIS VELÁZQUEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Mayo.- En Coti-
ja, Michoacán, en los límites territoriales con 
el estado de Jalisco, células delictivas antagóni-
cas protagonizaron un enfrentamiento armado 
que derivó en bloqueos de carreteras, quema 

de vehículos y la suspensión de clases.
 Los hechos ocurrieron en el occidente de 

Michoacán, durante las primeras horas de este 
jueves sobre la carretera Los Reyes-Colima, en 
el tramo que conecta a las comunidades de Los 
Montes y El Plan del Cerro.

 Habitantes de la región alertaron a los cuer-
� PASA A LA PÁGINA 5-C

Enfrentamiento entre criminales 
desató bloqueos y quema de autos 

EN MICHOACÁN

DESMANTELÓ 
LA MARINA DOS 
NARCOLABORATORIOS 
DE “LOS MAYOS” 

Luego de casi tres horas, 
maestros de la CNTE 
quitaron el bloqueo en 
Circuito Interior, a la altura 
de Estela de Luz y Paseo 
de la Reforma.
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EN LA COLONIA MANUEL PAREDES 

CAYÓ PRÓFUGO

Capturaron a  
José Ubaldo “N”,  
por homicidio   
Joven de 23 años es 
detenido en Tijua-
na tras infracción de 
tránsito. Contaba con 
una orden de apre-
hensión activa.

TIJUANA.- Tras ser vinculados a proceso por los delitos de 
privación ilegal de la libertad agravada y lesiones, José Jaime “N” 
y Kevin “N” permanecerán en prisión preventiva justificada.

Fiscalía busca reducir la 
incidencia delictiva en 

colonias 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- José Jaime “N” y 
Kevin “N” permanecerán 
en prisión preventiva jus-
tificada tras ser vinculados 

a proceso por los delitos de priva-
ción ilegal de la libertad agravada 
y lesiones. 

El Juez de Control fijó dos meses 
para el cierre de la investigación com-
plementaria.

Los hechos ocurrieron el 6 de mayo 
de 2026 pasadas las 12:00 horas en un 
domicilio de la calle Hoguigins o Gui-
llermo Prieto, colonia Reforma. La Fis-
calía acusó a los imputados de ingre-
sar de forma violenta al inmueble y so-
meter a las víctimas con arma de fue-
go, cables y un cinturón.

De acuerdo con la carpeta de inves-
tigación, una de las víctimas logró esca-
par para pedir ayuda. Al regresar con 
sus suegros al lugar, los agresores los 
obligaron también a entrar bajo ame-
nazas con un barrote de madera. Una 
persona fue golpeada con puños, pies 
y el objeto de madera.

HECHOS, EN LA COLONIA REFORMA

PRISIÓN A GENERADORES 
DE VIOLENCIA, EN TIJUANA

TIJUANA.- Fue detenido José Ubaldo “N”, de 23 años, en el 
fraccionamiento Santa María, tras violar el Reglamento de Tránsito.

TIJUANA.- Se logró la reapertura del proceso en contra de Juan 
Manuel “N”, y Pablo Antonio “N”, por su presunta responsabilidad en 
robos en esta ciudad.

El Ministerio Público presentó da-
tos de prueba suficientes para que el 
Juez de Control determinara la vincu-
lación a proceso de ambos sujetos. La 
medida cautelar de prisión preventi-
va justificada se mantendrá mientras 
continúa la investigación.

El caso se suma a las acciones con-
tra generadores de violencia en Tijua-
na. La Fiscalía estatal informó que 
mantiene procesos abiertos por de-
litos de alto impacto en la zona para 
reducir la incidencia delictiva en co-
lonias como Reforma.

MUNICIPALES 
ARRESTARON A 
MAURICIO “N”, 
CON UN ARMA  
TIJUANA.- Mauricio “N”, 
de 43 años y originario de 
Michoacán, fue detenido en la 
colonia Manuel Paredes por 
portación de arma de fuego. 
Policías municipales lo 
sorprendieron durante un 
recorrido preventivo en la 
demarcación San Antonio de 
los Buenos.
Agentes detectaron al 
individuo con actitud 
sospechosa en la vía pública. 
Al realizar una intervención 
preventiva, los oficiales 
le encontraron entre sus 
pertenencias un arma calibre 
9 milímetros. El detenido no 
presentó documentación que 
acreditara su legal portación.
El arma fue asegurada de 
inmediato por los elementos 
municipales. Mauricio “N” fue 
informado que quedaría en 
calidad de detenido y puesto 
a disposición de la autoridad 
competente por el delito de 
portación de arma de fuego.
Durante la elaboración del 
Informe Policial Homologado, 
el sujeto intimidó a los 
uniformados al asegurar 
pertenecer a un grupo 
delictivo de la región. La 
amenaza fue registrada y 
agregada a la carpeta de 
investigación sin modificar el 
procedimiento.
El detenido fue presentado 
ante la Fiscalía General del 
Estado para que se determine 
su situación jurídica. La 
corporación municipal 
informó que mantiene 
operativos de prevención en 
colonias con alta incidencia 
delictiva para detectar armas 
ilegales.

TIJUANA.- José Ubaldo “N”, de 23 
años, fue detenido en el fracciona-
miento Santa María tras violar el 
Reglamento de Tránsito. Al verifi-
car sus datos, policías municipales 
confirmaron que contaba con orden 
de aprehensión activa por homicidio 
calificado con ventaja.

Los hechos ocurrieron duran-
te la tarde en la demarcación Pre-
sa Rural. Agentes municipales de-
tectaron que el conductor de una 
pick up Ford F-150 roja infringió 
un artículo del reglamento vehi-
cular. Al marcarle el alto, el suje-
to descendió del vehículo e inten-
tó huir a pie.

El joven fue alcanzado metros 
más adelante e identificado como 
José Ubaldo “N”. La central de ra-
dio confirmó que era buscado por 
la justicia mexicana por el delito de 
homicidio calificado. La información 
fue corroborada ante la Fiscalía Ge-
neral del Estado.

Los uniformados aplicaron los 
protocolos administrativos corres-
pondientes. Tras informarle sus de-
rechos constitucionales, el detenido 

ERA BUSCADO POR LA JUSTICIA 

Detienen en 
Tijuana a 
prófugo por 
homicidio

TIJUANA.- La Fiscalía Regional de Ti-
juana logró la reapertura del proceso 
en contra de Juan Manuel “N”, por su 
presunta responsabilidad en el delito 
de robo calificado a establecimiento 
comercial abierto al público, así como 
en contra de Pablo Antonio “N”, por el 
delito de robo calificado a casa habi-
tación.

De acuerdo con la investigación, 
aproximadamente a las 20:00 horas del 
13 de octubre de 2024, Juan Manuel 
“N” se encontraba en la negociación 
Calimax Hipódromo, ubicada en la co-
lonia Hipódromo, cuyo horario de aten-
ción al público es de 07:00 a 22:00 ho-
ras, de lunes a domingo. Presuntamen-
te, el imputado se apoderó sin derecho 
ni consentimiento legal de diversos ar-
tículos, saliendo del establecimiento sin 
realizar el pago correspondiente y cru-
zando el área de cajas, siendo poste-
riormente señalado y detenido.

El 6 de mayo de 2026 se ordenó la 
reapertura del proceso y se fijó fecha 
de audiencia para el 25 de agosto de 
2026. Asimismo, se modificó la medi-
da cautelar a prisión preventiva justi-

ficada.
En el caso de Pablo Antonio “N”, 

los hechos ocurrieron el 11 de octu-
bre de 2023, aproximadamente a las 
18:30 horas, cuando el imputado, en 
compañía de otra persona, ingresó a 
un domicilio ubicado en el fracciona-
miento Villa del Álamo, causando da-
ños en la chapa de la puerta de acce-
so mediante el uso de un martillo y un 
desarmador. 

Posteriormente, presuntamente se 
apoderaron de diversos artículos del in-
terior del inmueble, siendo detenidos 
momentos después por elementos de 
la Policía Municipal cuando salían del 
domicilio.

Derivado de ello, también se reaper-
turó el proceso, fijándose audiencia in-
termedia para el 3 de agosto de 2026, 
además de modificarse la medida cau-
telar de firma catorcenal a prisión pre-
ventiva.

La Fiscalía General del Estado reite-
ró su compromiso de continuar fortale-
ciendo las acciones de procuración de 
justicia para garantizar el acceso a la 
justicia en cada uno de los casos.

SE LES MODIFICÓ LA MEDIDA CAUTELAR A PRISIÓN PREVENTIVA 

Reabren proceso contra 
dos personas por robos

fue puesto a disposición del juez que lo re-
quería para continuar el proceso penal en 
su contra.

La detención se derivó de una revisión 
de rutina durante recorridos de vigilan-
cia. La Secretaría de Seguridad munici-
pal reiteró que las infracciones de tránsi-
to permiten detectar a personas con man-
damientos judiciales pendientes en la ciu-
dad.
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EN LA COLONIA MAESTROS

Rescataron a perrito, 
tras orden judicial

EN DESNUTRICIÓN Y ABANDONO

Derivado de la inter-
vención, se logró el 
rescate de un canino 
color negro, posterior-
mente, el animal fue 
puesto bajo resguardo 
del refugio “Huellitas 
Amor”.

REALIZADOS EN MUNICIPIOS DE BC

APOYÓ PERSONAL DE SEMAR 
EN OPERATIVOS DE SEGURIDAD

ENSENADA.- Toribio “N”, 
de 57 años de edad, fue 
asegurado por portación de 
arma prohibida.

ENSENADA.- Un hombre identifica-
do como Toribio “N”, de 57 años de 
edad, fue asegurado por policías mu-
nicipales, por su presunta responsa-
bilidad en el delito de portación de 
arma prohibida, en hechos registra-
dos en la colonia Maestros.

De acuerdo a la información pro-
porcionada por la dependencia de se-
guridad,  elementos adscritos al Gru-
po S.T.O.P. (Sección Táctica de Opera-
ciones Policiales), quienes efectuaban 
labores preventivas en la avenida Li-
bertad y calle Ezequiel Chávez, ob-
servaron a una persona que camina-
ba sobre el carril de circulación mien-
tras empujaba una bicicleta. 

Dicha conducta contraviene dispo-
siciones del Reglamento de Tránsito 
vigente en el municipio, en su artí-
culo 50, fracción II, que a la letra es-
tipula: “(…) en las avenidas y calles 
de alta intensidad queda prohibido el 
cruce de peatones por lugares que no 
sean esquinas o zonas marcadas para 
tal efecto”.

Ante dicha situación, los agentes 
activaron códigos y sirenas de la uni-
dad policial para indicarle que se des-
plazara hacia la banqueta y proceder 
a una intervención preventiva. 

Durante el acercamiento, uno de 
los oficiales observó que el individuo 
portaba en una de sus manos un ob-
jeto con características similares a un 
arma punzocortante.

Por tal motivo, los elementos emi-
tieron comandos verbales para que 
arrojara el objeto al suelo, atendien-
do la indicación. Tras verificar el ar-
tículo, se confirmó que se trataba de 
un arma punzocortante con hoja me-
tálica terminada en punta y mango 
metálico cubierto con tela roja.

Derivado de ello, y al presumirse la 
comisión de un hecho constitutivo de 
delito, los oficiales procedieron a la 
detención de quien se identificó como 
Toribio “N”, de 57 años de edad, a 
quien se le informaron los motivos de 
su aseguramiento, se le colocaron los 
candados de manos y se le dio lectura 
de los derechos que le asisten como 
persona detenida.

Posteriormente, se realizó el ase-
guramiento del arma mediante los 
protocolos correspondientes, inclu-
yendo el acta de inventario, embala-
je y cadena de custodia, para su pues-
ta a disposición de la autoridad com-
petente.

Toribio “N”, fue trasladado a las 
instalaciones de la corporación local 
para su certificación médica y poste-
riormente presentado ante la Fiscalía 
General del Estado, autoridad encar-
gada de las investigaciones y el segui-
miento legal correspondiente por el 
probable delito de portación de arma 
prohibida.

SAN QUINTIN.- Se llevó a una asociación 
protectora de animales.

Arrestaron a 
individuo por 
portación de 
arma prohibida 

Cumplimentaron 
diversas órdenes de 

cateo 

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- En un opera-
tivo conjunto con la Fisca-
lía General de la República 
(FGR), Defensa y Guardia 

Nacional, la Secretaría de Marina a 
través de la Armada de México por 
conducto de la Segunda Zona Na-
val, realizó cateos en diversos pun-
tos del estado. 

Se dio a conocer que resultados du-
rante la cumplimentación de órdenes 
de cateo, en una primera acción, per-
sonal de Infantería de Marina, propor-
cionó seguridad perimetral durante la 
cumplimentación de una orden de ca-
teo en un domicilio ubicado en la colo-
nia Lucio Blanco.

Ahí, fueron detenidos un hombre y 
una mujer de 32 y 30 años respecti-
vamente, ambos originarios de Láza-
ro Cárdenas, Michoacán, y se asegu-
raron un inmueble, un vehículo, bolsas 
de plástico que contenían un aproxi-
mado de 22 gramos de presunta me-
tanfetamina y 52 gramos de hierba 
con características similares a la ma-
rihuana. 

En una segunda acción, personal 
en la Base de Operaciones de Tijua-
na, brindó seguridad perimetral a per-
sonal de la FGR, durante ejecución de 
una orden de cateo en la colonia Coli-

ENSENADA.- La Secretaría de Marina a través de la Armada de 
México por conducto de la Segunda Zona Naval, realizó cateos en 
diversos puntos del Estado.

nas del Sol, en la cual se detuvo a un 
hombre y una mujer de 35 y 33 años 
de edad respectivamente y se asegu-
raron tres vehículos, un arma de fue-
go, un cargador y un inmueble. 

Cabe destacar que, las personas 
detenidas, así como la droga, inmue-
bles, cartuchos y los vehículos, fueron 
puestos a disposición de las autorida-
des correspondientes. 

De esta manera, la Secretaría de 
Marina a través de la Armada de 
México, ratifica que tu seguridad es 
nuestra prioridad, coadyuvando con 
autoridades de los tres órdenes de 
gobierno para inhibir las actividades 
ilícitas y mantener el orden público, 
garantizado con esto el bienestar de 
las familias en el estado de Baja Ca-
lifornia.

Rescatan a perrito 
tras orden judicial

SAN QUINTÍN.- Como 
parte de las acciones de 
investigación relaciona-
das con posibles casos de 
maltrato y crueldad ani-
mal, la Fiscalía Regional 
de San Quintín, en coor-
dinación con la Agencia 
Estatal de Investigación 
(AEI), cumplimentó una 
orden de cateo en la colo-
nia San Fernando.

Se informó que la dili-
gencia se realizó mediante 
autorización judicial, con 
la participación de agen-
tes del Ministerio Público y 
elementos de la AEI, quie-

nes ingresaron al domicilio 
con el objetivo de localizar 
y rescatar a un canino de 
raza criolla.

La dependencia de se-
guridad, informó que,  pre-
suntamente, se encontraba 
en condiciones de abando-
no y desnutrición.

Derivado de la interven-
ción, se logró el rescate de 
un canino color negro, pos-
teriormente, el animal fue 
puesto bajo resguardo del 
refugio “Huellitas Amor”, 
donde recibirá atención y 
cuidados para su recupe-
ración.

El canino fue localizado 
presuntamente en estado de 

desnutrición y abandono

EN LA COLONIA SAN FERNANDO

Por homicidio en grado de 
tentativa, vinculan a sujeto

TAMBIÉN POR EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

Se impuso la medida 
cautelar de prisión 

preventiva oficiosa al 
imputado

ENSENADA.- Un sujeto que violentó a 
su entonces pareja sentimental, fue vin-
culado a proceso por la Fiscalía Regio-
nal de Ensenada, a través de la Unidad 
de Investigación de Delitos Contra las 
Personas y su Libertad.

Se trata de Germán “N”, quien será 
procesado por su probable responsa-
bilidad en los delitos de homicidio en 
grado de tentativa y violencia familiar.

Derivado de los datos de prueba ex-
puestos por el agente del Ministerio 

Público durante la audiencia, el Juez de 
Control determinó imponer la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa, 
al haberse utilizado un arma como me-
dio violento durante la comisión de los 
hechos.

De acuerdo con la investigación, los 
hechos ocurrieron el 17 de junio de 
2025, cuando la víctima se encontra-
ba en su domicilio y presuntamente fue 
agredida psicológicamente por el im-
putado, quien es su pareja sentimental. 

Durante el altercado, Germán “N” 
comenzó a insultarla y, en una actitud 
agresiva, tomó un cuchillo con el que 
empezó a atacar la puerta del domici-
lio, motivo por el cual la víctima solici-
tó apoyo a través de la línea de emer-
gencias 9-1-1.

Al arribar los primeros respondien-

tes al lugar, el imputado presunta-
mente se abalanzó contra uno de 
los agentes, causándole lesiones en 
el cuello.
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JOSÉ QUEZADA
Agencias

Precisamente mi inten-
ción es traer a El Cole-
gio Nacional, a través de 
mí, abrir la puerta a mu-

chos otros cineastas que mere-
cen tener también una voz de su 
experiencia, de la sabiduría en lo 
que han hecho para poder com-
partirla con quien quiera que les 
sea útil. Creo que el cine siem-
pre se vio antes como una espe-
cie de arte secundario más po-
pular, más como entretenimien-
to que como cultura. Y lo es. Por-
que, como dije ayer, el cine se 
manifiesta de millones de cosas 
No hay un solo cine, pero también 
el cine puede ser profundamente 
poético, antropológico, un espejo 
de la sociedad que puede brindar 
mucho diálogo y sabiduría colec-
tiva. Creo que esa es la parte que 
es bien interesante, las dos cosas 
pueden convivir. Y que se hayan 
atrevido a invitarme a mí quiere 
decir que o son muy valientes o 
cometieron un gran error. Pero ya 
que abrieron la puerta vamos a 
ver de qué forma integramos al 
cine a la conversación cultural del 
país.

¿Qué actividades tiene ya 
proyectadas?

—Te mentiría si te dijera que ya 
tengo una agenda porque estoy en 
un momento bien difícil. Estoy edi-
tando y terminando mi película. 
Me costó mucho escribir este tex-
to porque lo que yo traté de racio-
nalizar ayer o articular es lo que yo 
hago intuitivamente. Yo no traba-
jo intelectualmente, yo trabajo in-
tuitivamente. Tuve que poner, por 
este ejercicio, las cosas en palabras 
y en un orden, pero estoy al mis-
mo tiempo poniendo un orden en 
mi película. Fue un trabajo parale-
lo. No me ha dado tiempo todavía 
de ponerme a pensar, realmente, 
cuál va a ser mi primera actividad o 
cómo quiero hacer, pero lo que sí 
te puedo decir es que me gustaría 
mucho ser, prácticamente, un vehí-
culo para dar entrada a muchos ci-
neastas que, como yo, tendrán mu-
cho que decir.

-¿Usted cómo percibe la 
cultura y la educación en Mé-
xico?

—Creo que tristemente se ha ve-
nido erosionando, enormemente, por 
una casi campaña de López Obrador, 
quien veía la cultura como un acto 
elitista innecesario, aristócrata, opor-
tunista, atacando prácticamente la 
libertad de pensamiento, que es lo 
que define esta casa [El Colegio Na-
cional] y etiquetándola como una 
especie de parásito de la sociedad. 
Lo cual me parece, en primer lugar, 
una agresión innecesaria; en segun-
do, muy ignorante porque no es así y 
porque el arte y la cultura son esen-
ciales para la vida interna, espiritual, 
trascendental de la gente. Es un ele-
mento vital. Un pueblo sin cultura no 
es pueblo. Punto. Sí, puedes tener fri-
joles y arroz, pero no es nada si no 
hay una forma de manifestarnos y, 
de alguna forma, palpar esa existen-
cia de alguna forma, manifestarla, 
hacer testimonios, a través del arte 
de lo que somos, de lo que sentimos. 
Es lo que nos hace aprender. Creo 
que, tristemente, la percepción o la 
concepción de la cultura de este par-
tido es absolutamente equivocada y 
ha mermado todos los presupuestos. 
Tengo esperanza de que hay una ini-
ciativa de hacer un incentivo cine-
matográfico aún más potente. Pare-
ce que va a haber un incentivo fis-

cal para invitar gente 
a producir más, que 
haya más produc-
ción de cine, lo 
cual me pare-
ce muy bueno 
y un signo, a 
lo mejor, de 
que las cosas 
pueden cam-
biar. Ojalá que 
haya un cambio 
de política cultu-
ral en ese as-
pecto.

¿Es una línea similar a la 
que se hace en Estados Uni-
dos?

—En Estados Unidos hay incen-
tivos fiscales en algunos estados y 
cada sexenio cambia. Y es una tra-
gedia. Donde hay incentivos fiscales 
de verdad es en Reino Unido, en Ita-
lia, digamos, son dos países donde 
hay verdaderamente beneficios fis-
cales, verdaderamente más sosteni-
dos, como una ley cultural más allá 
de los partidos. Porque si sólo en-
tran por sexenios, no sirve. Toda la 
infraestructura necesita mucho tiem-
po para formarse. A mí me ha toca-
do, en lo que he vivido en Estados 
Unidos, varios: el de Atlanta fue una 
de las grandes ciudades donde se 
estaba filmando y lo quitaron; Nue-
vo Orleans, Luisiana, todos los cha-

vos se fueron a vivir ahí y 
lo quitaron. El incentivo 
fiscal tiene que ser un 

compromiso a largo 
plazo porque tar-
da mucho en que 
realmente eso 
empiece a tener 
un sentido, es una 
industria. Ojalá 
que este incentivo 
no sea sólo una es-

pecie de fachada, de 
caricia a la cul-

tura que 
e s 

po-

pular. Pero también lo que necesita 
es la música, como lo que hacen en 
Venezuela con El Sistema. Eso es un 
programa cultural. Soy muy amigo 
de Gustavo Dudamel. 85 mil, 100 mil 
chicos de barrios pobres son músicos 
clásicos, y les ha salvado la vida. Eso 
es un programa cultural, eso es un 
apoyo cultural, y eso es lo que López 
Obrador tristemente no pudo enten-
der: que cuando realmente sacas de 
la pobreza mental y existencial a los 
chicos y desde los 7 años empiezan a 
tocar el violín y se convierten en unos 
buenos seres humanos porque tocan 
el violín, y a lo mejor tienen ingresos 
pocos, pero el señor es un violinista, 
ese es un programa social cultural 
brutal, y eso es algo que debió haber 
entendido bajo sus principios —que 
comparto muchos, pero ese me pa-

rece una negación brutal.
¿Cómo cambió su sentido 

de la migración con una figu-
ra tan xenófoba como Trump?

—Lo hemos visto todos, en tiempo 
presente, basta ver las noticias para 
entender. Antes este tipo de discur-
sos se escondían. Ahora, la crueldad 
se ha convertido en bandera política. 
El que un presidente posteé cómo 
se maltrata a la gente con cadenas, 
cómo los humillan y la forma en que 
se refiere a los inmigrantes. La de-
gradación, el insulto, la crueldad en 
un gobierno es algo que nunca ha-
bíamos visto en la historia. El abu-
so. Es preocupante porque está su-
cediendo en todo el mundo, no sólo 
en Estados Unidos. Y aquí en Méxi-
co pasa también, tengo que decirlo. 
También el trato que hay de los la-
tinoamericanos que llegan aquí con 
condiciones pobres. Los asaltan, los 
violan, también aquí suceden cosas 
terribles para los migrantes y lo te-
nemos que ver y reconocer.

Usted estaba en California, ¿qué 
sigue ahora?

—Estamos en un éxodo, todavía 
flotador, podríamos decirlo. Estamos 
en el bardo total, el limbo.

¿Puede hablar algo de su 
próxima película?

— La verdad no mucho porque tie-
ne muchas sorpresas, pero te puedo 
decir que es una película como nun-
ca había hecho. Una película extre-
madamente original, una comedia 
salvaje con un Tom Cruise que va a 
sorprender al mundo, con muchos 
actores brillantes. Que me tomó nue-
ve años escribir iniciando con Sabi-
na Berman, luego Alexander Dinela-
ris y Nicolas Giacobone. Una película 
que se ha venido transformando, de 
un tema que me interesa muchísimo, 
adaptado con un gran sentido del 
humor y espero que la gente vaya a 
reírse mucho, a divertirse, pero tam-
bién espero que haga pensar y sentir 
a mucha gente. Estoy muy contento, 
muy orgulloso de la película.

“EL CINE PUEDE SER POÉTICO, 
ANTROPOLÓGICO, UN ESPEJO” 

Un pueblo sin cultura no es pueblo. Punto: Iñárritu.

Alejandro González Iñárritu (Ciudad de México, 15 de agosto de 1963).

Alejandro González Iñárritu

ALEJANDRO GONZÁLEZ IÑÁRRITU (CIUDAD DE MÉXICO, 
1963) HABLA EN ENTREVISTA DESPUÉS DE CONVERTIRSE 
EN EL PRIMER CINEASTA QUE INGRESA OFICIALMENTE 
A EL COLEGIO NACIONAL, SOBRE SUS PLANES EN 
LA INSTITUCIÓN, EL RETROCESO CULTURAL QUE HA 
ENFRENTADO MÉXICO Y LA CONDICIÓN INMIGRANTE
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EU confirmó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

preacuerdo con Irán para desblo-
quear el estrecho de Ormuz y ex-
tender el alto el fuego vigente, aun-
que el entendimiento todavía re-
quiere la aprobación final del pre-
sidente estadounidense, Donald 
Trump.

Fuentes del Gobierno 
estadounidense confirmaron a la 
prensa la información adelantada 
por el medio Axios, que reportó que 
el acuerdo sólo espera la luz verde 
del mandatario republicano.

De acuerdo con el diario digital, 
que citó a dos altos funcionarios 
estadounidenses, el pacto 
establece que la navegación por 
el estrecho de Ormuz será “sin 
restricciones”, luego de que Irán 
bloqueara el paso como represalia 
por la ofensiva militar de Estados 
Unidos e Israel.

Según los términos del 
entendimiento, Irán no impondría 
peajes en la zona estratégica para 
el comercio mundial de petróleo, 
mientras que Estados Unidos 
levantaría el bloqueo marítimo 
aplicado a buques que salen o 
llegan a puertos iraníes.

El memorando de entendimiento 
también incluiría el compromiso 
iraní de no desarrollar armas 
nucleares, una de las principales 
exigencias de Trump. Sin embargo, 
las negociaciones sobre las 
limitaciones al enriquecimiento 
de uranio quedarían para una fase 
posterior.

Ese tema sería abordado durante 
una extensión de 60 días del alto el 
fuego vigente desde abril.

Además, Washington se 
comprometería a discutir el eventual 
levantamiento de sanciones contra 
Irán y la liberación de fondos iraníes 
congelados.

Las negociaciones entre ambos 
países se intensificaron durante la 
última semana con la mediación de 
Pakistán, en un intento por poner fin 
al conflicto iniciado el pasado 28 de 
febrero por Estados Unidos e Israel.

La Casa Blanca había señalado 
desde el fin de semana que el 
acuerdo podría concretarse en 
cuestión de días, aunque Teherán 
había moderado las expectativas 
sobre un anuncio inmediato.

Axios señaló que la mayoría de 
los términos fueron consensuados 
el martes, pero ambas partes 
aún necesitaban la aprobación 
de sus respectivos líderes. Según 
el medio, Irán ya habría dado su 
visto bueno, mientras que Trump 
decidió no aprobarlo de inmediato.

La posibilidad de aplazar las 
negociaciones nucleares generó 
críticas entre algunos senadores 
republicanos aliados de Trump, 
quienes cuestionaron las 
concesiones que Washington estaría 
dispuesto a otorgar.

El secretario del Tesoro de Estados 
Unidos, Scott Bessent, afirmó 
este jueves que Donald Trump no 
aceptará “un mal acuerdo” con Irán 
para poner fin a la guerra.

Bessent aseguró además que Trump 
“no va a aceptar un mal acuerdo”, 
sino que buscará “un gran acuerdo 
para el pueblo estadounidense”.

Desmanteló...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

facción de “Los Mayos” del “Cártel de 
Sinaloa”, además localizaron más de 2 
mil 350 kilogramos de metanfetamina 
y material diverso.  

“Autoridades Federales y de la 
Armada de México estiman una 
afectación económica a dicho grupo 
de la delincuencia organizada por más 
de 214 millones 971 mil 728 pesos”.  

La Secretaría de Marina – Armada de 
México (Marina) informó que derivado 
de operaciones navales y con el fin 
de debilitar estructuras criminales 
dedicadas a la producción de drogas 
sintéticas, al realizar recorridos de 
seguridad encontraron dichos centros 
de producción clandestinos en dos 
acciones diferentes.

PRIMERA ACCIÓN: 

Se registró en el poblado “Las 
Juntas”, en inmediaciones del 
municipio de Culiacán, donde se 
localizó un laboratorio clandestino 
y en el que se aseguraron 
aproximadamente Mil 700 kilogramos 
de droga sintética, 7 mil 500 litros 
y 775 kilogramos de sustancias 
químicas y material diverso.    

“En el sitio se aseguraron un 
destilador, condensadores, centrifugas, 

ollas de peltre, 12 tinas color marrón 
con capacidad de 200 litros, 
generadores de electricidad, entre 
otros artículos”.

SEGUNDA ACCIÓN: 

En el poblado “Corralejo”, también 
en el área de Culiacán, se localizó 
un laboratorio clandestino donde se 
aseguraron aproximadamente 650 
kilogramos de droga sintética, 5 
mil 600 litros y mil 400 kilogramos 
de sustancias químicas y material 
diverso.  

“El material de ambos laboratorios 
clandestinos fue inhabilitado para 
evitar su reutilización”.

Cabe mencionar que, como parte 
de la coordinación institucional, 
se llevaron a cabo las diligencias 
correspondientes con la Secretaría 
de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) y la Fiscalía 
General de la República (FGR), para 
la puesta a disposición del material 
asegurado.  

“Con estas acciones, las instituciones 
del Gabinete de Seguridad reafirman 
su compromiso de trabajar de manera 
coordinada para evitar que sustancias 
ilícitas lleguen a las calles, proteger a 
la población y fortalecer el Estado de 
derecho”.

Presentará...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

zuela, luego del intento de detenerlo 
en agosto de 2024 por presuntos deli-
tos de peculado y desvío de recursos.

“Ya se encargará el equipo jurídi-
co. Tengo que trabajar, lo que quieren 
es que no esté también aquí en Chi-
huahua trabajando. Tengo que venir a 
mi tierra”, declaró este jueves.

Pese a los procesos y señalamientos 
en su contra, Campos sostuvo que su 
prioridad sigue siendo gobernar Chi-
huahua.

En agosto de 2024, agentes de la 
Fiscalía Anticorrupción de Chihuahua 
intentaron detener a Corral en el bar 
Gin Gin, en la Ciudad de México. El en-
tonces senador electo por Morena soli-
citó apoyo de Ulises Lara, quien inter-
vino con el argumento de que no exis-
tía un convenio de colaboración entre 
las fiscalías de Chihuahua y la capital 
del país.

Tras esos hechos, Corral acusó a 
Campos y a Valenzuela de secuestro; 
sin embargo, la Fiscalía General de Jus-
ticia de la Ciudad de México determinó 
que no procedía ejercer acción penal.

Campos afirmó que el fiscal Abelar-
do Valenzuela también responderá al 
citatorio judicial.

La Gobernadora ha sostenido que el 
intento de reactivar la denuncia de Co-
rral, la solicitud de juicio político pro-
movida por Morena y el citatorio que 

recibió de la Fiscalía General de la Re-
pública por la presunta participación 
de agentes estadounidenses en un ope-
rativo estatal forman parte de una per-
secución política impulsada por el Go-
bierno de Claudia Sheinbaum.

La Fiscal General de Justicia de la 
Ciudad de México, Bertha Alcalde Lu-
ján, aclaró que la Gobernadora de Chi-
huahua puede acudir o no a la audien-
cia relacionada con la impugnación 
promovida por Corral.

Explicó que la comparecencia es un 
derecho para que las partes expongan 
sus argumentos ante la autoridad judi-
cial y precisó que Campos puede en-
viar representantes legales.

Alcalde consideró que la Goberna-
dora tergiversó la situación al presen-
tar el caso como parte de una persecu-
ción política.

Aunque reconoció que el intento de 
detención de Corral pudo haber sido 
irregular, sostuvo que no se encontra-
ron elementos para acreditar que el se-
nador hubiera sido privado ilegalmen-
te de la libertad.

Por ello, explicó, durante la audien-
cia la Fiscalía defenderá la decisión de 
no ejercer acción penal y será el Poder 
Judicial el que determine si se reabre o 
no la carpeta de investigación.

Alcalde detalló que el no ejercicio de 
la acción penal fue propuesto el 12 de 
noviembre y aprobado el pasado 27 de 
febrero.

APROBARON...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

De acuerdo con las modificaciones a 
la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, la evaluación 
de riesgo será voluntaria y no constitui-
rá un requisito para el registro de can-
didaturas, sino que únicamente tendrá 
carácter informativo.

 El pleno avaló una reserva que re-
duce de cinco a tres el número de con-
sejeros electorales que integrarán la 
Comisión y establece que el INE, en 
coordinación con las instancias com-
petentes en materia de seguridad, in-

teligencia, procuración de justicia y 
del sistema financiera emitirá los li-
neamientos que regulen, entre otros, 
el funcionamiento interno de dicha ins-
tancia.

 La reforma impulsada por la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum en medio 
del escándalo del Gobernador de Si-
naloa, el morenista Rubén Rocha, se-
ñalado por Estados Unidos de nexos 
con el crimen organizado, fue aproba-
da en medio de confrontaciones en-
tre legisladores del oficialismo y de la 
Oposición que derivaron en empujo-
nes.

Destacó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 “Estamos bien, y este segundo 
semestre se va a notar la inversión 
pública y mixta que se está 
iniciando”, señaló en la conferencia 
matutina: “Las mañaneras del 
pueblo”, tras informar una inversión 
de 21 mil millones de pesos de la 
industria farmacéutica, como parte 
del Plan México.
Los 12 indicadores son:
1. Récord en Inversión Extranjera 
Directa en primer trimestre de 2026, 
la más alta de toda la historia de 
México con 23 mil 591 mil millones 
de dólares (mdd).
2. El desempleo se ubica en solo 
2.5 por ciento. México está entre 
los tres primeros países con menos 
desempleo en el mundo. Se crearon 
669 mil empleos adicionales, de 
acuerdo con el INEGI, y abril de 
2026 fue el abril con más alto 
empleo formal de la historia.
3. La inflación y las tasas de 
interés disminuyeron gracias a los 
acuerdos contra la inflación y la 
carestía para la canasta básica, la 
gasolina y el diésel. El peso está 
fuerte, el tipo de cambio se ubica 
en 17.40.
4. México es de los países con el 
precio más bajo en las gasolinas, 
pese a los incrementos en el precio 
del petróleo por la guerra de Irán.

5. En 2025 el déficit disminuyó 
en 1.5 por ciento del PIB y la 
recaudación aumentó de 14.7 a 15.2 
por ciento del PIB.
6. La deuda de los requerimientos 
financieros del sector público se 
ubicó en 50.3 por ciento al cierre del 
primer trimestre de 2026.
7. Aumento récord de 21.8 por 
ciento en exportaciones y balanza 
comercial positiva en el primer 
trimestre de 2026.
8. El salario mínimo aumentó y la 
pobreza laboral se encuentra en 
su mínimo histórico con 30.7 por 
ciento.
9. Pemex redujo su deuda en 20 mil 
millones de dólares, lo que permitió 
mejorar su calificación crediticia.
10. Se aprobó la Ley para la 
Inversión, que acelerará la inversión 
pública mixta en el segundo 
semestre de 2026.
11. Se creó la Oficina de Inversión 
desde la Presidencia de la República 
para facilitar la inversión privada, la 
cual va acompañada de la reducción 
de trámites, la creación de la 
ventanilla única y la certidumbre en 
el pago de impuestos de todos los 
contribuyentes.
12. Los Programas para el Bienestar 
no solo se mantienen, sino que 
se han implementado nuevos 
programas.

Impulsa CSP soberanía de 
la industria farmacéutica 
MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO, 28 
de Mayo.- El Gobierno 
Federal y empresas far-
macéuticas nacionales e 

internacionales anunciaron inver-
siones por más de 21 mil millones 
de pesos para ampliar la produc-
ción de medicamentos, materias 
primas e investigación clínica en 
México, esto como parte de la es-
trategia del Plan México para for-
talecer la soberanía sanitaria y re-
ducir la dependencia del exterior.

Durante la conferencia matuti-
na del jueves, la Presidenta Clau-
dia Sheinbaum aseguró que el 
objetivo no solo es atraer inver-
sión privada, sino lograr que el 
país produzca más de los medica-
mentos e insumos que consume, 
además de impulsar el desarrollo 
científico y tecnológico nacional.

La mandataria sostuvo que du-
rante décadas predominó un mo-
delo económico basado en impor-
tar productos médicos y depender 
de cadenas globales de suminis-
tro, situación que, afirmó, cambió 
tras la pandemia y las tensiones 
internacionales recientes.

El secretario de Salud, David 
Kershenobich, destacó que Mé-
xico cuenta con capacidad indus-
trial, infraestructura científica y 
disponibilidad de materias pri-
mas para convertirse en un actor 
estratégico en la producción far-
macéutica regional junto con Es-
tados Unidos y Canadá.

También destacó la simplifica-
ción de trámites impulsada por 
COFEPRIS para acelerar inver-
siones y registros sanitarios.

Entre los anuncios destacó el 
de Kener y Grupo Vazol, que am-
pliaron su plan de inversión a 
más de 10 mil 500 millones de 
pesos con proyectos para una 
planta de biotecnológicos, ex-
pansión de producción de inyec-
tables y una planta de hemoderi-
vados en coinversión con el Go-
bierno Federal.

Liomont informó que inverti-
rá más de 4 mil millones de pe-
sos en los próximos cinco años 
para ampliar su capacidad de 
producción de vacunas y medi-
camentos biotecnológicos, inclu-
yendo una planta de ARN men-
sajero en la Ciudad de México y 

nuevas instalaciones en el Esta-
do de México.

Abbott anunció una inversión 
de 3 mil 500 millones de pesos en 
Querétaro para una nueva planta 
de dispositivos médicos destina-
da al tratamiento de enfermeda-
des cardíacas, mientras que Ope-
lla invertirá 2 mil 300 millones de 
pesos para ampliar su planta en 
Ocoyoacac y aumentar la produc-
ción de medicamentos de auto-
cuidado y probióticos.

Sanofi planteó la posible cons-
trucción de una planta de insuli-
nas con una inversión superior a 
los 2 mil millones de pesos, pro-
yecto que permitiría cubrir la de-
manda nacional de pacientes con 
diabetes y reducir la dependen-
cia de importaciones en un medi-
camento considerado estratégico 
para el sistema de salud.

Neolpharma anunció una in-
versión de 700 millones de pesos 
en Toluca para producir princi-
pios activos farmacéuticos y for-
talecer la fabricación de medica-
mentos genéricos. Mientras que 
Bristol Myers Squibb informó una 
inversión cercana a mil millones 
de pesos enfocada en manufactu-
ra local e investigación clínica de 
terapias innovadoras.

Por su parte, Bayer informó 
que ya ha ejercido más de mil mi-
llones de pesos de un plan de in-
versión de 3 mil millones anuncia-
do previamente para modernizar 
plantas y centros de investigación 
en México, además de destinar 
nuevos recursos a estudios clíni-
cos en instituciones públicas y pri-
vadas del país.

El subsecretario de salud, 
Eduardo Clark, explicó que el Go-
bierno Federal busca utilizar las 
compras consolidadas de medi-
camentos como una herramien-
ta para incentivar la producción 
nacional y generar proyectos de 
coinversión entre el Estado y em-
presas privadas.

Añadió que actualmente la Se-
cretaría de Salud trabaja en cer-
ca de 10 proyectos de inversión 
mixta relacionados con vacunas, 
hemoderivados y producción de 
medicamentos estratégicos, con 
el objetivo de fortalecer la capa-
cidad de respuesta del país ante 
emergencias sanitarias y garanti-
zar abasto en hospitales y centros 
de salud.
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Enfrentamiento...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

pos de seguridad pública sobre 
ráfagas de armas de fuego de 
alto poder y estallidos, los cua-
les atribuyeron al uso de arte-
factos explosivos lanzados des-
de drones.

 Como parte de la estrate-
gia para obstruir el avance de 
las corporaciones de seguri-
dad y de los automovilistas ci-
viles, los agresores despojaron 
de forma violenta a los conduc-
tores de unidades particulares 
y de carga.

 Los vehículos fueron atrave-
sados en la vialidad Cotija-Sa-
huayo, a la altura de las loca-
lidades de El Paraíso y Rin-
conada, y posteriormente les 
prendieron fuego de manera 
intencional.

 Además, los delincuentes 
dispersaron decenas de disposi-
tivos metálicos conocidos como 
“ponchallantas” sobre la carpe-
ta asfáltica de los accesos prin-
cipales de la demarcación.

 Ante la situación de riesgo, 
las autoridades educativas de la 
región determinaron la suspen-
sión de clases en todos los plan-
teles del municipio con el fin de 

salvaguardar la integridad de 
la comunidad escolar, mientras 
que la población civil optó por 
resguardarse en sus respectivos 
hogares.

 El Gobernador de Michoa-
cán, Alfredo Ramírez Bedolla, 
confirmó que la contingencia 
de seguridad en la franja fron-
teriza se atiende bajo un es-
quema interinstitucional en el 
cual participa la Secretaría de 
la Defensa Nacional (Sedena), 
la Fiscalía General del Estado y 
el Gobierno de Jalisco, debido a 
la vecindad con el municipio ja-
lisciense de Quitupan y la pre-
sencia operativa del Cártel Ja-
lisco Nueva Generación (CJNG) 
en la zona.

 “Cotija es frontera con Jalis-
co y saben la situación allá, es-
tamos coordinados con las au-
toridades y trabajamos también 
con la Fiscalía General del Esta-
do para atender el tema”, mani-
festó el titular del Ejecutivo es-
tatal al ser cuestionado sobre 
los disturbios.

 Fuerzas de la Guardia Civil, 
el Ejército Mexicano y la Guar-
dia Nacional desplegaron un 
operativo conjunto en los pun-
tos de conflicto para retirar los 

obstáculos y restablecer el or-
den público.

 El Centro de Comando, Con-
trol, Cómputo, Comunicaciones 
y Contacto Ciudadano (C5) de 
Michoacán informó que la cir-
culación vial fue reactivada en 
su totalidad sobre la carretera 
Hidalgo 441, a la altura de la lo-
calidad de El Molino.

 Las instituciones del gabine-
te de seguridad pública no re-
portaron civiles heridos, bajas 
policiales ni personas deteni-
das tras la culminación de los 
patrullajes.

 Esta serie de agresiones re-
presenta el segundo evento de 
gran magnitud en menos de una 
semana en el municipio de Coti-
ja, donde el pasado 23 de mayo 
se registró otra jornada de ba-
laceras y quema de transportes 
de carga en los entronques a 
Los Núñez y Los Zapotes.

 La demarcación mantiene 
una condición de vulnerabili-
dad delictiva permanente que 
en años previos cobró relevan-
cia nacional con el secuestro y 
posterior homicidio de la exal-
caldesa Yolanda Sánchez Figue-
roa, agredida a tiros en el centro 
de la cabecera municipal.

Maestros... VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Circuito Interior.
En un comunicado, la dependencia 

pidió evitar acciones que perjudiquen 
a la población, trabajadores, estudian-
tes, servicios de emergencia y activi-
dades económicas que dependen de la 
movilidad.

“Hacemos un llamado a evitar ac-

ciones que per-
judiquen a millo-
nes de ciudada-
nas y ciudada-
nos, así como a 
trabajadores, es-
tudiantes, servi-
cios de emergen-
cia y actividades 
económicas que 
diariamente de-
penden de la mo-
vilidad en la Ciu-
dad de México”, 
señaló.

Gobernación 
afirmó que reco-
noce el derecho 
a la libre manifes-
tación, pero reite-
ró que las autori-
dades federales 
mantienen dispo-
sición para abrir 
mesas de trabajo 
y atender las de-
mandas del ma-
gisterio por la vía 
institucional.
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EDICTO 
CRISTOBAL KIM OLAN y OFELIA SANTIAGO PEREZ

En el expediente número 366/2024, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por JOEL FLORIANO MARTINEZ, en contra de CRISTOBAL KIM 
OLAN, OFELIA SANTIAGO PEREZ e INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ante el JUZGADO QUIN-
TO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. Se dictó el siguiente auto que a la letra dicen: “ACUER-
DO.- Mexicali, Baja California, a veintiocho días del mes de febrero del dos 
mil veinticinco. A sus autos, promoción electrónica presentada por LIC. 
ALFREDO CARRILLO ARCE, con la personalidad debidamente acreditada 
en autos. Vistas las manifestaciones formuladas, así como el estado que 
guarda el sumario; como lo solicita, no obstante los informes rendidos por 
la CFE Suministrador de Servicios Básicos, el Director General de la Comi-
sión Estatal de Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. 
de C.V., Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Muni-
cipal, Instituto Nacional Electoral y Dirección de Seguridad Pública; de la 
información proporcionada por alguna de ellas, no fue posible localizar a 
la parte demandada CRISTOBAL KIM OLAN y OFELIA SANTIAGO PEREZ, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se emplacen a los co-
demandados por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico de la localidad, para que dentro del término de VEINTE DIAS de 
contestación a la demanda de juicio ORDINARIO CIVIL, que fue entablada 
en su contra por JOEL FLORIANO MARTINEZ, apercibiéndoles que para 
el caso de no hacerlo dentro del dicho término, se les tendrán por ciertos 
los hechos contenidos en la misma y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
Asimismo se previene a la parte demandada para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndoseles que para el caso de no 
hacerlo, las subsecuentes se les harán en los términos que prevé el artículo 
623 de la Ley Adjetiva Civil. Quedan a disposición de los codemandados 
en esta Secretaría las copias de traslado de la demanda. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente el C. Juez Quinto de lo Civil, LIC. JOSE 
CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA 
GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California...” 

Mexicali, Baja California a 28 de Febrero del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 21-26-29

EDICTO
MARIA GUADALUPE ULLOA JIMENEZ

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido 
por EFREN SOLORIO BLANCO en contra USTED, según expediente número 
665/2025, recayó un acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California a 
doce de marzo del dos mil veinticinco. A sus autos un escrito con número 
de registro interno 3317, presentado por el licenciado ALBERTO VAZQUEZ 
VALADEZ, en su calidad de abogado patrono de la parte actora en el juicio. 
Visto lo solicitado por el ocursante, así como el estado procesal que guar-
dan los presentes autos, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, deter-
mina que se emplace a juicio a la demandada MARIA GUADALUPE ULLOA 
JIMENEZ por medio de Edictos que deberán publicarse por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los 
de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de quin-
ce días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado edicto, comparezca ante este juzgado como 
demandado a dar contestación a la demanda presentada en su contra res-
pecto del juicio ordinario civil interpuesto por EFREN SOLORIO BLANCO, 
apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por 
contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el jui-
cio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber al demandado que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo así dentro del 
dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; 
finalmente, hágase saber que las copias simples para el traslado debida-
mente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente C. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, LIC. 
AURORA RAZO ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. KARINA 
VARGAS CORRALES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS 
ELECTRONICAS. SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE MARZO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 26-29 Jun. 1-3

EDICTO
C. RIGOBERTO AMADOR LOSTANAU
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ANAHIS REFU-
GIO LUNA NAVARRO en contra de JAVIER LOPEZ GUTIERREZ, RIGOBERTO 
AMADOR LOSTANAU, FRANCISCO JAVIER FLORES MOJICA, REGISTRA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO expediente número 
00561/2024-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California a veintidós de enero de dos mil veintiséis. A sus autos un 
escrito presentado por el Licenciado MARCO RANDY CAMPOS IBAÑEZ. 
Como lo solicita el ocursante, y en virtud de que como se desprende de la 
contestación a los diversos oficios que fueron girados por esta autoridad a 
varias dependencias, se advierte el desconocimiento del domicilio del de-
mandado RIGOBERTO AMADOR LOSTANAU, en consecuencia se ordena 
el emplazamiento por edictos al mismo de conformidad por lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, por lo que publíquese edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor cir-
culación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término de QUINCE 
DIAS contados a partir de la última publicación para comparecer ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda en su contra por ANAHIS REFU-
GIO LUNA NAVARRO quien le manda en la vía ORDINARIA CIVIL, a usted 
la PRESCRIPCION POSITIVA del LOTE 20 DE LA MANZANA 6 DE LA COLO-
NIA DESARROLLO URBANO RESIDENCIAL REAL DEL CASTILLO DE ESTA 
CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 314.37 M2, CON CLAVE CATASTRAL 
RC-006-002, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE 20.00 M CON LOTE 19; AL SUR 28.109 M CON LOTE 21; AL ESTE 5.843 M 
CON CALLE REAL DE MINAS, Y AL OESTE 8.000 M CON LOTE 9, 88.00 M 
CON LOTE 10 Y 9.594, LOTE 11, y demás prestaciones que se indican en el 
escrito de demanda, apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello 
se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como propios 
se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, así mis-
mo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le hará por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser publicados 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE ENERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX,XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 26-29 Jun. 1-3

EDICTO 21/2026
VICTOR MANUEL CASTRO LEAL

En los autos del juicio divorcio sin expresión de causa, promovido por 
Francisca Aguilar Castro en contra de Víctor Manuel Castro Leal, con 
número de expediente 540/2025, recayó un acuerdo en fecha doce de 
marzo de dos mil veintiséis, que a la letra dice: Analizado el contenido 
del escrito que se atiende, así como atendiendo la resultados de los in-
formes de búsqueda, de los cuales se advierte que no fue posible loca-
lizar a la hoy demandado Víctor Manuel Castro Leal. Por consiguiente, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que 
se emplace a Víctor Manuel Castro Leal, por medio de Edictos que de-
berán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del men-
cionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda 
interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los 
hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le 
deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter per-
sonal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones 
de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publica-
ción se realice al tercer día hábil subsecuente.

Mexicali, B.C., a 9 de abril de 2026

LICENCIADA CASANDRA HERNANDEZ AVILA
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Mayo 29 Jun. 3-8

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 25 (VEINTICINCO) DE MAYO DEL 
AÑO 2026 (DOS MIL VEINTISEIS), 3994 (TRES MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO) DEL VOLUMEN NUMERO 111 (CIENTO ONCE), ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO JOSE RICARDO PADILLA IBARRA, NOTARIO PUBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECIOCHO DEL MUNI-
CIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, QUEDO RADICADA LA TRAMI-
TACION EXTRAJUDICIAL DE LA PRIMERA SECCION DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA EVANGELINA MARTINEZ 
MENDOZA, A SOLICITUD DEL SEÑOR MARCELINO ISLAS RODRIGUEZ, 
POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE UNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO, EL CUAL ACEPTA LA HERENCIA Y EL SEÑOR JORGE ALBER-
TO ISLAS MARTINEZ, EN SU CARACTER DE ALBACEA, POR LO CUAL NO 
OBJETAN LA VALIDEZ DEL INSTRUMENTO NOTARIAL A FIN DE QUE 
SURTA EFECTOS LEGALES Y SE RECONOZCA SUS DERECHOS HEREDITA-
RIOS; ASI MISMO ACEPTANDO EL MISMO SEÑOR JORGE ALBERTO ISLAS 
MARTINEZ EL CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO Y PROTES-
TA DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE, ASI COMO QUE PROCEDERA A 
FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA SUCESION DE QUE SE 
TRATA. HAGO DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ANTERIOR EN LOS TERMI-
NOS DE LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 858 (OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y OCHO) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y EL ARTICULO 210 (DOSCIENTOS DIEZ) DE LA LEY 
DEL NOTARIO PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

MEXICALI BAJA CALIFORNIA A 27 DE MAYO DEL AÑO 2026

ATENTAMENTE

LIC. JOSE RICARDO PADILLA IBARRA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO DIECIOCHO DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA

Mex. Mayo 29 Jun. 8

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 23 (VEINTITRES) DE MAYO DEL 
AÑO 2026 (DOS MIL VEINTISEIS), 3992 (TRES MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y DOS) DEL VOLUMEN NÚMERO 111 (CIENTO ONCE), ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JOSE RICARDO PADILLA IBARRA, NOTARIO PUBLICO TI-
TULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECIOCHO DEL MUNICIPIO 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, QUEDO RADICADA LA TRAMITACION 
EXTRAJUDICIAL DE LA PRIMERA SECCION DE LA SUCESION TESTA-
MENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA CECILIA ARMIDA MIRANDA LEYVA 
QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRO A UTILIZAR LOS NOMBRES DE CECILIA 
ARMIDA MIRANDA, CECILIA ARMIDA MIRANDA DE JAVIER Y CECILIA MI-
RANDA, A SOLICITUD DE LA SEÑORA ROSARIO JAVIER MIRANDA QUIEN 
TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL NOMBRE DE ROSARIO JAVIER 
DE TAN, LA SEÑORA EVA ANGELICA JAVIER MIRANDA, LA SEÑORA BEA-
TRIZ JAVIER MIRANDA QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL 
NOMBRE DE BEATRIZ JAVIER, LA SEÑORA MARIA GUADALUPE JAVIER 
MIRANDA QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL NOMBRE DE 
MARIA GUADALUPE JAVIER DE MEDINA, Y LA SEÑORA ROSA MARIA 
JAVIER MIRANDA QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL NOM-
BRE DE ROSA MA. JAVIER MIRANDA, TODAS POR SU PROPIO DERECHO 
Y EN SU CARACTER DE UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y ESTA 
ULTIMA A SU VEZ EN SU CARACTER DE ALBACEA, LA CUAL ACEPTAN LA 
HERENCIA, POR LO CUAL NO OBJETAN LA VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 
NOTARIAL A FIN DE QUE SURTA EFECTOS LEGALES Y SE RECONOZCAN 
SUS DERECHOS HEREDITARIOS; ASI MISMO ACEPTANDO LA MISMA SE-
ÑORA ROSA MARIA JAVIER MIRANDA QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA 
A UTILIZAR EL NOMBRE DE ROSA MA. JAVIER MIRANDA EL CARGO DE 
ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO Y PROTESTA DESEMPEÑARLO FIEL Y 
LEGALMENTE, ASI COMO QUE PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTA-
RIO DE LOS BIENES DE LA SUCESION DE QUE SE TRATA. HAGO DEL CONO-
CIMIENTO PUBLICO ANTERIOR EN LOS TERMINOS DE LA PARTE FINAL 
DEL ARTICULO 858 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
EL ARTICULO 210 (DOSCIENTOS DIEZ) DE LA LEY DEL NOTARIO PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

MEXICALI BAJA CALIFORNIA A 27 DE MAYO DEL AÑO 2026

ATENTAMENTE

LIC. JOSE RICARDO PADILLA IBARRA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO DIECIOCHO DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA

Mex. Mayo 29 Jun. 8



e l  m e x i c a n o ESTATAL / 7CV I E R N E S  29 de Mayo de 2026

EDICTO 140/2026
PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio INFORMACION AD PERPETUAM promovido por OLI-
VIA CASTRO OSORNIO, según expediente número 00405/2021, se dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciocho 
de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el Li-
cenciado GILBERTO EMMANUEL ESPINOZA BARRAZA, abogado patrono 
de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, con fundamento 
en los artículos 2,890 del Código Civil para el Estado y 122, fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles, elabórense los edictos ordenados en el 
auto que data del siete de julio de dos mil veintiuno para su publicación 
en los sitios públicos de costumbre tales como REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, RECAUDACION DE REN-
TAS MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y/o CATASTRO 
MUNICIPAL, como fue ordenado en el auto de fecha cuatro de diciembre de 
dos mil veinticuatro. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
por la Juez Primero Civil Licenciada MARIBEL MALDONADO DURAN ante 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada AVRIL GARCIA ESTEBAN, quien au-
toriza y da fe; con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada. Mexicali, Baja 
California, a siete de julio de dos mil veintiuno. Con los escritos de cuenta 
y anexos que se acompañan, fórmese y regístrese expediente. Se tiene por 
presentado a Olivia Castro Osornio, por su propio derecho, promoviendo 
diligencias de información de dominio (Ad Perpetuam), en los términos del 
de cuenta y en virtud de que la promoción reúne los requisitos de ley y de 
que se formula ante Juez competente, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122 fracción III, 144, 145, 157 fracción VIII, 878 y 912 del Código de 
Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil para el Estado, se da curso a 
la instancia en la vía y forma propuestas; por tanto, dese amplia publicidad 
a estas diligencias por medio de edictos que se deberán publicar por tres 
veces de diez en diez días en dos periódicos de los de mayor circulación 
en la ciudad y en el Boletín Judicial del Estado, así como en los lugares pú-
blicos, haciendo del conocimiento que el bien objeto del presente asunto 
es el bien inmueble que se identifica como; lote (3) tres, de la manzana 138, 
de la Colonia Libertad de esta ciudad, con superficie de 190.000 metros 
cuadrados, y las medidas y colindancias que a continuación se describen: 
Lote 3, de la manzana 138 de la Colonia Libertad, de esta ciudad de Mexicali, 
Baja California, con una superficie de 190.000 metros cuadrados, con clave 
catastral CL-138-003, con las medidas y colindancias que se desprenden en 
el levantamiento topográfico; Al Norte en 10.00 metros con Avenida Jorge 
López Collada; Al Sur en 10.00 metros con Lote 4; Al Este en 19.00 metros 
con Lote 5; Al Oeste en 19.00 metros con Lote 1. Hecho que sea lo anterior, 
proceda el Actuario adscrito a este Juzgado a correr traslado de la solicitud 
al Agente del Ministerio Público Adscrito, al Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio; así como a los colindantes, para lo cual se autoriza 
el acompañamiento de la parte actora para que facilite la localización de los 
siguientes predios, Al Sur; propiedad de Pedro Acuña Figueroa, Al Este, con 
Lote 5, propiedad de Oralia Corbera Rosa, y, Al Oeste, con Lote 1, propiedad 
de Juan Leal Flores, para que en el término de nueve días, manifiesten lo 
que a su derecho convenga; así mismo para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo, las 
demás notificaciones y citaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por conducto del Boletín Judicial del Estado, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 112 del Ordenamiento Legal en consulta. Por otra parte, como 
lo indica el promovente, gírese atento oficio al Registrador Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta ciudad, a efecto de que en el término de 
nueve días, se sirva expedir certificado, previo pago de los derechos corres-
pondientes que realice la parte interesada, en el cual se haga constar si el 
bien inmueble materia del presente procedimiento de inmatriculación 
se encuentra o no inscrito ante dicha dependencia registral a nombre de 
persona o dependencia alguna, con el apercibimiento que de no hacerlo en 
el término que para tales efectos se le concedió o de no manifestar el im-
pedimento que tuvo para ello, se le aplicara multa equivalente a cincuenta 
Unidades de Medida y Actualización (antes salarios mínimos), lo anterior 
con fundamento en el artículo 73 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado. Asimismo se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Bulevar Anáhuac número 
1140, del Fraccionamiento Jardines del Lago de esta ciudad, y por autoriza-
do a los profesionistas a que hace mención en los términos del de cuanta. 
Por último, con fundamento en el artículo 98 del Reglamento de Acceso a la 
Información del Poder Judicial de Baja California, se hace del conocimiento 
de las partes, que tienen derecho a oponerse a la publicación de sus datos 
personales; por lo tanto, se les da vista para que dentro del término de tres 
días manifiesten lo que a su interés convenga, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, se les tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. Juez Primero 
de lo Civil LICENCIADO ALBERTO VALDEZ DE LUNA, ante el Secretario de 
Acuerdos, LICENCIADO FERNANDO SANCHEZ GERARDO, quien autoriza 
y da fe; con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Partido Judicial 
del Estado de Baja California. TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS.

Mexicali, Baja California, a 15 de mayo de 2026 

LIC. AVRIL GARCIA ESTEBAN
SECRETARIA DE ACUERDOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Mayo 29 Jun. 12-26

EDICTO 
PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 639/2025, relativo al juicio SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO a Bienes de LUIS GONZALEZ LUNA, promovido por MA-
RIA DEL ROSARIO, JUAN, ANTONIO, MARIA CONCEPCION, MARIA DEL 
CARMEN y ENEDINA, todos de apellidos GONZALEZ LUNA, ante el JUZ-
GADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se dictó el siguiente auto que a la letra 
dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a los veinticuatro días del mes 
de marzo del dos mil veintiséis. A sus autos, promoción electrónica de 
cuenta presentada por LIC. JOSE JESUS EDUARDO GRACIA KRAUSS, 
a quien se le tiene dando cumplimiento a la prevención hecha en auto 
de fecha cuatro de febrero del dos mil veintiséis; por consiguiente, toda 
vez que la denuncia se efectuó por parientes colaterales y que el autor 
de la sucesión LUIS GONZALEZ LUNA falleció en LOS ANGELES CALI-
FORNIA, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 792 del Código de Procedimientos 
Civil vigente en el Estado de Baja California; notifíquese la radicación de 
la presente sucesión a bienes de LUIS GONZALEZ LUNA, por medio de 
EDICTOS que deberán publicarse DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en 
un periódico de información, así como fijarse en los sitios públicos de 
costumbre de esta ciudad a fin de que notifique la radicación correspon-
diente, haciéndose saber a los interesados que LUIS GONZALEZ LUNA 
falleció intestado el día ocho de julio del dos mil diez, en Los Angeles, Ca-
lifornia, de los Estados Unidos de Norteamérica, y nació el veintiuno de 
junio del mil novecientos sesenta y cuatro; que la denuncia se presentó 
por MARIA DEL ROSARIO, JUAN, ANTONIO, MARIA CONCEPCION, MA-
RIA DEL CARMEN y ENEDINA, todos de apellidos GONZALEZ LUNA, 
parientes colaterales dentro del primer grado, llamado que se efectúa 
a los que se crean con igual o mejor derecho para heredar a fin de que 
comparezcan a este Juzgado Quinto de lo Civil de la Ciudad, a reclamar-
la dentro del término de CUARENTA DIAS, quienes deberán justificar 
sus derechos a la herencia y nombren albacea, lo anterior se acordó de 
conformidad con lo establecido por el artículo 792 del Código de Proce-
dimientos Civiles. Asimismo, LIBRESE CARTA ROGATORIA, dirigida al 
LIC. SALVADOR ROBERTO SALAZAR VALDEZ, Director de la Oficina de 
Pasaportes en Baja California, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
a efecto de que por intermedio de los funcionarios consulares y agentes 
diplomáticos, así como por la autoridad y despachos privados compe-
tentes de los Estados Unidos de Norteamérica, notifique la radicación 
de la presente sucesión a bienes de LUIS GONZALEZ LUNA, por medio 
de EDICTOS que deberán publicarse DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS 
en un periódico de información, así como fijarse en los sitios públicos 
de costumbre de aquél lugar; a haciéndose saber a los interesados que 
LUIS GONZALEZ LUNA falleció intestado el día ocho de julio del dos mil 
diez, en Los Angeles, California, de los Estados Unidos de Norteamérica, 
y nació el veintiuno de junio del mil novecientos sesenta y cuatro; que 
la denuncia se presentó por MARIA DEL ROSARIO, JUAN, ANTONIO, 
MARIA CONCEPCION, MARIA DEL CARMEN y ENEDINA, todos de ape-
llidos GONZALEZ LUNA, parientes colaterales dentro del primer grado, 
llamado que se efectúa a los que se crean con igual o mejor derecho para 
heredar a fin de que comparezcan a este Juzgado Quinto de lo Civil de 
la Ciudad, a reclamarla dentro del término de CUARENTA DIAS, quienes 
deberán justificar sus derechos a la herencia y nombren albacea, lo an-
terior se acordó de conformidad con lo establecido por el artículo 792 
del Código de Procedimientos Civiles. Autorizándose al LICENCIADO 
MANUEL BOXLER, con número de teléfono 661 625 2060, para la diligen-
ciación de la carta rogatoria de mérito; lo anterior de conformidad con 
los artículos 105, 108, 109 y 785 del código procesal civil, así como 549, 
550, 551, 552 y 556 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
los efectos legales correspondientes. Asimismo, líbrese atento exhorto 
con los insertos necesarios al C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE EN TURNO CORRESPONDA DE SAYULA, JALISCO, a fin de que se 
sirva notificar la radicación de la presente sucesión a bienes de LUIS 
GONZALEZ LUNA, por medio de EDICTOS que deberán publicarse DOS 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en un periódico de información, así como 
fijarse en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad; haciéndose 
saber a los interesados que LUIS GONZALEZ LUNA falleció intestado 
el día ocho de julio del dos mil diez, en Los Angeles, California, de los 
Estados Unidos de Norteamérica, y nació el veintiuno de junio del mil 
novecientos sesenta y cuatro; que la denuncia se presentó por MARIA 
DEL ROSARIO, JUAN, ANTONIO, MARIA CONCEPCION, MARIA DEL 
CARMEN y ENEDINA, todos de apellidos GONZALEZ LUNA, parientes 
colaterales dentro del primer grado, llamado que se efectúa a los que se 
crean con igual o mejor derecho para heredar a fin de que comparezcan 
a este Juzgado Quinto de lo Civil de la Ciudad, a reclamarla dentro del 
término de CUARENTA DIAS, quienes deberán justificar sus derechos 
a la herencia y nombren albacea, lo anterior se acordó de conformidad 
con lo establecido por el artículo 792 del Código de Procedimientos Civi-
les. Autorizándose a los LICENCIADOS JOSE EFREN LARIOS JIMENEZ y 
BRENDA OROZCO ORTIZ, con teléfono 342 110 0843 para la diligencia-
ción de exhorto de mérito; autorizando al Juez Exhortado, en plenitud 
de jurisdicción realice todos los actos tendientes a su diligenciación, lo 
anterior de conformidad con los artículos 105, 108, 109 y 785 del código 
procesal civil, para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CI-
VIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos. 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, Baja California a 24 de Marzo del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 15-29

EDICTO No. 00101/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por FABIAN 
ERNESTO DIAZ BOHON en contra de NATIVIDAD MONTELONGO TA-
LAVERA, JUAN FRANCISCO MONTOYA RABAGO, expediente número 
57/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DECIMA DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a seis de 
abril de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por la LICEN-
CIADA PAMELA LETICIA LARA ZAZUETA, en su carácter de abogada 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda 
vez que ha transcurrido el término para que la parte demandada NA-
TIVIDAD MONTELONGO TALAVERA y JUAN FRANCISCO MONTOYA 
RABAGO, compareciera al local de esta Juzgado a hacer valer lo que a 
su derecho corresponda respecto al estado de ejecución que guarda el 
presente juicio y en su caso intervenga en el avalúo del bien inmueble 
materia del presente asunto, atento a lo dispuesto en los artículos 553, 
556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se le tiene 
por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad. En consecuen-
cia, toda vez que del certificado de gravámenes obrante en autos en foja 
1072 a 1073, no se advierte la existencia de acreedores diversos, atento 
a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos 
Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el 
bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se 
identifica como LOTE 11 MANZANA 1, COLONIA DESARROLLO URBANO 
PRIVADA MISION SAN MIGUEL DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFI-
CIE DE 185.736 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, y para que 
tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las NUEVE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA TRES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTISEIS, por ende se ordena convocar a postores por medio 
edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos 
de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comer-
cio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de 
que las publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán 
ser en días hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá 
base para el remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte 
actora, siendo este la cantidad de $ 3’450,000.00 (TRES MILLONES CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y 
que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma 
la cual asciende a la cantidad de $ 2’300,000.00 (DOS MILLONES TRES-
CIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Según lo dispone 
el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la JUEZ DECIMA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALIN-
DO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 17 de abril de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 20-29

EDICTO
C. FELICIANO LOPEZ VALENZUELA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. RIGOBER-
TO VALENZUELA PASILLAS en contra de FELICIANO LOPEZ VALENZUE-
LA, RAMON GARCIA GUERRERO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE MEXICALI, B.C. expediente número 00032/2026-1 el 
C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLA-
RELLO, por acuerdo que a le letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de 
Mayo de Dos Mil Veintiséis. A sus autos un escrito con número de registro 
7363 que presenta el C. LICENCIADO CRISTIAN MARTIN ARTEAGA GUE-
RERO. Como lo solicita no obstante la búsqueda de domicilio del deman-
dado FELICIANO LOPEZ VALENZUELA por conducto de las diversas de-
pendencias y autoridades sin encontrar domicilio alguno del demandado 
antes mencionado, en razón de lo cual y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, se ordena emplazar a FELICIANO LOPEZ VALENZUELA por medio de 
edictos que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos de mayor cir-
culación, en el entendido que entre una y otra publicación, deberán me-
diar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo en la Tesis aislada en Materia 
Civil, Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 
2003980. Haciéndole saber que RIGOBERTO VALENZUELA PASILLAS 
POR SU PROPIO DERECHO, le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL y 
en ejercicio de la acción PRESCRIPTIVA ADQUISITIVA DE MALA FE con 
respecto del bien inmueble siguiente: Predio agrícola identificado como 
Lote 40 sin manzana, ubicado en Colonia Frontera (mesa arenosa) de 
Mexicali, de superficie 50-00-00 hectáreas, sin construcciones, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo folio real 159858 
bajo contrato de compraventa inscripción 11285 del tomo 20 sección títu-
los privados de fecha 6 de julio de 1953 a nombre de FELICIANO LOPEZ 
VALENZUELA, con las medidas y colindancias: Al Norte 500.000 metros 
con lote 31, Al Sur 500.000 metros con Lote 45, Al Este 1000.000 metros 
con Lote 41, Al Oeste 1000.000 metros con lote 39. Así como la inscripción 
de la sentencia definitiva que se dicte, en el Registro Público de la Propie-
dad y de Comercio, a efecto de que RIGOBERTO VALENZUELA PASILLAS 
quede inscrito como legítimo propietario del terreno descrito en líneas 
anteriores. Y el pago de gastos y costas que se origine con motivo de este 
juicio. Para que dentro del término de quince días produzca su contesta-
ción a la demanda, término que empezará a computarse a partir del día 
siguiente de aquel en que se realice la última publicación de edictos, con 
el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, con funda-
mento en el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles se hará la 
declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presente 
juicio. Así mismo por el mismo conducto se le previene para que dentro 
del término de quince días señale domicilio en esta ciudad para oír y reci-
bir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por boletín judicial 
del Estado conforme al artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
Haciendo de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secreta-
ria de este juzgado las copias de traslado para que se impongan de ellas. 
En el entendido que para la publicación de edictos deberán computarse 
días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el Uso del Expediente Electróni-
co y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. EDICTOS que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE MAYO DE 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 21-26-29

EDICTO 
C. J. CARMEN MARTINEZ GUILLEN Y/O PABLO SALINAS TAPIA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. ELEUTERIO 
BALTAZAR ANDRADE en contra de J. CARMEN MARTINEZ GUILLEN Y/O 
PABLO SALINAS TAPIA Y/O REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO expediente número 00184/2026-3 el C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a siete de mayo de Dos Mil Vein-
tiséis. A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 7,741 
presentado por el Licenciado CRISTIAN MARTIN ARTEAGA GUERRERO. 
Vistas sus manifestaciones y en atención al estado procesal que guardan 
los presentes autos, toda vez que como se desprende de la contestación 
a los diversos oficios que fueron girados por esta Autoridad a varias de-
pendencias e instituciones, así como de las diversas razones actuariales 
obrantes en autos, el desconocimiento del domicilio de la parte demanda-
da en el juicio: J. CARMEN MARTINEZ GUILLEN y PABLO SALINAS TAPIA, 
en consecuencia se ordena su Emplazamiento por Edictos de conformi-
dad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces 
de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndoles saber que tienen un 
término de VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para 
comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada 
en su contra por ELEUTERIO BALTAZAR ANDRADE, quien le demanda en 
la vía Ordinaria Civil a J. CARMEN MARTINEZ GUILLEN y PABLO SALINAS 
TAPIA, en ejercicio de la Acción Prescripción Positiva (de mala fe) por las 
prestaciones siguientes, PRESTACIONES: A) La declaración judicial de que 
el suscrito ha adquirido por prescripción positiva de mala fe los siguientes 
inmuebles: 1.- Predio agrícola identificado como LOTE 30 SIN MANZANA, 
COLONIA FRONTERA (MESA ARENOSA), MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. SUPERFICIE DE 50-00-00 HECTAREAS, SIN CONS-
TRUCCIONES. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo: FOLIO 
REAL 159849, INSCRIPCION 11277, TOMO 20, SECCION Títulos Privados, 
FECHA 06 de julio de 1953. A nombre de J. CARMEN MARTINEZ GUILLEN. 
2.- Predio agrícola identificado como LOTE 39 SIN MANZANA, COLONIA 
FRONTERA (MESA ARENOSA), MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALI-
FORNIA. SUPERFICIE DE 50-00-00 HECTAREAS, SIN CONSTRUCCIONES. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo: FOLIO REAL 159857, 
INSCRIPCION 11284, TOMO 20, SECCION Títulos Privados, FECHA 06 de 
julio de 1953. A nombre de PABLO SALINAS TAPIA. B) La inscripción de la 
sentencia definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
para que el suscrito quede inscrito como propietario. C) El pago de gastos 
y costas. Apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la deman-
da interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello se le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se 
le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo 
en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se les harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electróni-
co y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de trasla-
do a su disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE MAYO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 21-26-29

EDICTO No. 121/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido por RAMO-
NA NUÑEZ ESTRADA, en contra de ELIAS MARTINEZ ZAVALA Y OTRA, 
expediente número 525/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ. 
JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a treinta de abril de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito pre-
sentado por LUIS ANDRES PEREZ MENDEZ, en su carácter de abogado pa-
trono de la parte actora, con número de promoción 2,941. Visto lo solicitado 
por el promovente, se le tiene por hechas las manifestaciones y toda vez 
que la parte demandada no exhibió avalúo de su parte, se le hace efectivo 
el apercibimiento decretado mediante auto de fecha veintisiete de marzo 
de dos mil veintiséis, teniéndole por conforme con el avalúo exhibido por 
la parte actora, atento a lo dispuesto en el artículo 469 fracción II y III del 
Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, toda vez que del certificado 
de gravámenes obrante en autos a fojas 324 a 325, se advierte la inexisten-
cia de acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió 
avalúo de su parte, por lo que se le tiene por conforme con el exhibido por la 
parte actora; atendiendo a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio 
el cual se identifica como LOTE 30, DE LA MAZANA 3, FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL VILLA DEL REY, DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE 
DE 145.200 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, y para que tenga 
verificativo el remate en cuestión se señalan las DIEZ HORAS DEL CUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS, por ende se ordena convocar a posto-
res por medio edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en 
uno de los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares pú-
blicos de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Co-
mercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de 
que las publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser 
en días hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base 
para el remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte actora; 
siendo este la cantidad de $ 725,000.00 M.N. (SETECIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad de 
$ 483,333.33 M.N. (CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) Según lo dispone el 
artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
DECIMA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 13 de mayo de 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 22-29

EDICTO
CC. LORENA HERNANDEZ JUAREZ, TRINIDAD HERNANDEZ LOZANO, 
JUANA JUAREZ VALADEZ, RAFAEL BALDOVINOS VELARDE, RAFAEL 
BALDOVINOS CASTILLO y GUADALUPE VELARDE ROMERO

En los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por LIC. EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, EN 
SU CARACTER DE SUBPROCURADORA PARA LA DEFENSA DE LOS 
MENORES Y LA FAMILIA en contra de USTEDES, según expediente 
número 1028/2024, el día siete de mayo de dos mil veintiséis, recayó 
un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de 
mayo de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta al C. Juez de los 
autos, de un escrito presentado por la Licenciada EDITH SANCHEZ 
HERNANDEZ con número de registro 6204. Visto lo solicitado por la 
ocursante, y toda vez que del contenido de los informes de búsqueda 
obrantes en autos, en los cuales se advierte que no fue posible localizar 
a LORENA HERNANDEZ JUAREZ, TRINIDAD HERNANDEZ LOZANO, 
JUANA JUAREZ VALADEZ, RAFAEL BALDOVINOS VELARDE, RAFAEL 
BALDOVINOS CASTILLO y GUADALUPE VELARDE ROMERO, por con-
siguiente, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
determina que se emplace LORENA HERNANDEZ JUAREZ, TRINIDAD 
HERNANDEZ LOZANO, JUANA JUAREZ VALADEZ, RAFAEL BALDO-
VINOS VELARDE, RAFAEL BALDOVINOS CASTILLO y GUADALUPE 
VELARDE ROMERO por medio de Edictos que deberán fijarse en los 
estrados de este H. Juzgado y publicarse por Tres Veces de Tres en Tres 
Días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de ma-
yor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de Quince 
Días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado Edicto, comparezcan ante este Juzgado a 
contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibiéndoles que de 
no hacerlo así dentro de dicho término, se les tendrá por contestados 
en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en 
su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a las partes demanda-
das que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibiéndolos que de no hacerlo así dentro del dicho 
término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en 
el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se pre-
venga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por otra par-
te, se señalan las 10:00 (diez horas) del día 05/08/2026 (cinco de agosto 
del dos mil veintiséis) para que tenga verificativo la celebración de las 
Audiencias de Conciliación y las de Pruebas, Alegatos y citación para 
Sentencia dentro del presente Sumario Civil. En preparación a la au-
diencia de Conciliación, se cita a las partes por medio de la publicación 
del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado, para que el día 
y hora señalado comparezcan personalmente y no por conducto de 
Apoderado al local de este Juzgado, para los efectos indicados, con el 
apercibimiento que de no comparecer como se ha dispuesto se enten-
derá que no desean celebrar convenio y se procederá al desahogo de 
las pruebas, atentos con lo previsto por los artículos 272 Bis Párrafo Se-
gundo, 273, 925, 926, 927, 928 y 942 del Código Procesal Civil en vigor. En 
preparación a la prueba confesional ofrecida por la parte actora a cargo 
de LORENA HERNANDEZ JUAREZ, TRINIDAD HERNANDEZ LOZANO, 
JUANA JUAREZ VALADEZ, RAFAEL BALDOVINOS VELARDE, RAFAEL 
BALDOVINOS CASTILLO y GUADALUPE VELARDE ROMERO, se cita a 
los absolventes por medio de la publicación del presente proveído en 
el Boletín Judicial del Estado, para que comparezca el día y hora señala-
do al local de este juzgado, a absolver posiciones de manera personal y 
no por conducto de apoderado legal, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se le tendrá por confeso de todas y cada una de las posi-
ciones que previamente hayan sido calificadas de legales, se previene 
al oferente de la prueba que de no presentar con anticipación el pliego 
de posiciones que deberá absolver la parte contraria o no concurre a 
la diligencia, se le tendrá por desistido de dicha probanza, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307 fracción III y 
310 del Código de Procedimientos Civiles. En preparación a la prueba 
testimonial ofrecida por la parte actora a cargo de la MARICRUZ ZAA-
VEDRA RAMIREZ, JESUS ALBERTO LANDERO CRUZ y MARIA ISABEL 
QUINTERO RAMIREZ, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 294, 925 y 926 del Código Adjetivo en la Materia, deter-
mina reducir a dos el número de los testigos ofrecidos, en virtud de 
que los tres mencionados resultan excesivos, más aun cuando se 
encuentran relacionados con los mismos hechos; en consecuencia, 
proceda la Secretaria Actuaria adscrita a este Juzgado, a requerir a la 
parte actora para que dentro del término de Tres Días contados a partir 
del día siguiente hábil en que reciba la presente notificación, indique a 
esta Autoridad el nombre de los dos testigos que deberán rendir su tes-
timonio, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho plazo, esta 
Autoridad los elegirá entre los ofrecidos. Publíquese el presente proveí-
do, por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado 
y, en un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, en los 
términos del artículo 122 del Código Procesal Civil, en el entendido que 
entre cada una de las publicaciones de edictos, deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
subsecuente. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL 
C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, LUIS ARMANDO GARCIA GOMEZ, 
ante su Secretario de Acuerdos CARMEN GABRIELA SANCHEZ DE LA 
VEGA DEL VALLE, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C. 25 DE MAYO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR

CARMEN GABRIELA SANCHEZ DE LA VEGA DEL VALLE

Mex. Mayo 26-29 Jun. 3

EDICTO
ROSARIO PAZ Y PUENTE DE LAZCANO Y JOSE FRANCISCO ZAVALA MO-
RALES

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 205/2025, 
promovido por EVA GRICELDA RODRIGUEZ, en contra de ROSARIO PAZ 
Y PUENTE DE LAZCANO Y JOSE FRANCISCO ZAVALA MORALES, ante el 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXI-
CALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: 
ACUERDO.- Mexicali Baja California a los veintiún días del mes de abril del 
año dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
EMILIO VILLEGAS ALVAREZ, personalidad que le fue reconocida en autos. 
Como lo solicita, toda vez que ROSARIO PAZ Y PUESTE DE LAZCANO, JOSE 
FRANCISCO ZAVALA MORALES, no dieron contestación a la demanda ins-
taurada en su contra, dentro del término que para ello se le concedió, se le 
declara su correspondiente rebeldía, se le tiene presuntivamente confesa 
de los hechos propios contenidos en la demanda, atento a lo dispuesto por 
el artículo 258 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, háganse 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, por medio del 
Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto por el artículo 623 del multicitado 
ordenamiento. Por corresponder al estado procesal de los autos, se conce-
de a las partes un término de ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS comu-
nes, con fundamento en el artículo 286 del Código Procesal Civil. Tomando 
en consideración que el juicio se sigue por edictos publíquese el contenido 
de este proveído, por dos veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado o en un periódico de los de mayor circulación de esta ciudad, 
atento a lo dispuesto por el Artículo 625 del multicitado 625 del multicitado 
ordenamiento. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la C. 
JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 27 DE ABRIL DE 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 26-29

EDICTO
C. MONICA DAYANA MARTINEZ SEGOVIANO

En los autos del JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido por DA-
NIEL DURAN en contra de USTED, según expediente 708/2025 el once 
de mayo de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: 
La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, con un escrito registra-
do con número 6780, presentado por el Licenciado RAUL SALVADOR 
MARTINEZ, Abogado Patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por 
la ocursante, así como los diversos informes de búsqueda obrantes en 
autos, de los cuales se advierte que no fue posible localizar a la pasivo 
procesal, por consiguiente, esta Autoridad, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 122 Fracción II y 257 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, determina se emplace a la C. MONICA DAYANA MAR-
TINEZ SEGOVIANO, por medio de EDICTOS, los cuales deberán fijarse 
en los estrados de este Juzgado y publicarse por TRES VECES de TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre 
los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término 
de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del día hábil siguiente 
a aquel en que se haga la última publicación del mencionado Edic-
to, comparezca ante este Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar, a contestar la demanda interpuesta en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le 
tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le hace saber a la parte 
demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificacio-
nes en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las 
de carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Esta-
do, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, se le hace 
saber que las copias simples para el traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por 
TRES VECES de TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, en tér-
minos de lo previsto por el artículo 625 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, Licenciada ROCIO 
YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE MAYO DE 2026 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 26-29 Jun. 3

AVISO NOTARIAL

POR INSTRUMENTO DE FECHA 22 (VEINTIDOS) DE MAYO DEL AÑO 2026 
(DOS MIL VEINTISEIS), 3990 (TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA)  DEL 
VOLUMEN NUMERO 111 (CIENTO ONCE), ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
JOSE RICARDO PADILLA IBARRA, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECIOCHO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, QUEDO RADICADA LA TRAMITACION EXTRAJU-
DICIAL DE LA SECCION PRIMERA DE LA SUCESION LEGITIMA A BIENES 
DEL SEÑOR VICENTE DE LA ROSA CRUZ QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRO 
A UTILIZAR EL NOMBRE DE VICENTE DE LA ROSA, A SOLICITUD DE LOS 
SEÑORES ANGELICA DE LA ROSA MINES, JOSE ALFREDO DE LA ROSA MI-
NEZ, JUAN VICENTE DE LA ROSA MINEZ, GUADALUPE DE LA ROSA MINEZ 
Y LA SEÑORA ROSA MARIA MINEZ CORDERO QUIEN TAMBIEN ACOS-
TUMBRA A UTILIZAR LOS NOMBRES DE ROSA MARIA MINEZ Y ROSA 
MARIA MINES, TODOS POR SU PROPIO DERECHO EN SU CARACTER DE 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS EN PARTES IGUALES ACEPTAN LA 
HERENCIA, POR LO CUAL NO OBJETAN LA VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 
NOTARIAL A FIN DE QUE SURTA EFECTOS LEGALES Y SE RECONOZCAN 
SUS DERECHOS HEREDITARIOS; ASÍ MISMO ACEPTANDO EL MISMO SE-
ÑOR JOSE ALFREDO DE LA ROSA MINEZ, EL CARGO DE ALBACEA QUE LE 
FUE CONFERIDO Y PROTESTA DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE, 
ASI COMO QUE PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS BIE-
NES DE LA SUCESION DE QUE SE TRATA.  ASI MISMO SE LLEVO A CABO LA 
CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS QUE HACEN POR UNA PRIMERA 
PARTE, LOS SEÑORES ANGELICA DE LA ROSA MINES, JOSE ALFREDO DE 
LA ROSA MINEZ, JUAN VICENTE DE LA ROSA MINEZ Y GUADALUPE DE LA 
ROSA MINEZ, TODOS POR SU PROPIO DERECHO, TRANSMITEN TODOS Y 
CADA UNO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES CORRESPONDEN 
DENTRO DE LA SUCESION LEGITIMA A BIENES DEL SEÑOR VICENTE DE 
LA ROSA CRUZ QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRO A UTILIZAR EL NOMBRE 
DE VICENTE DE LA ROSA A LA SEÑORA ROSA MARIA MINEZ CORDERO 
QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR LOS NOMBRES DE ROSA 
MARIA MINEZ Y ROSA MARIA MINES, POR LO QUE SE DECLARA A SI MIS-
MA Y SE RECONOCE COMO UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA A BIENES 
DEL SEÑOR VICENTE DE LA ROSA CRUZ QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRO 
A UTILIZAR EL NOMBRE DE VICENTE DE LA ROSA. HAGO DEL CONOCI-
MIENTO PUBLICO ANTERIOR EN LOS TERMINOS DE LA PARTE FINAL 
DEL ARTICULO 858 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
EL ARTICULO 210 (DOSCIENTOS DIEZ) DE LA LEY DEL NOTARIO PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

MEXICALI BAJA CALIFORNIA A 27 DE MAYO DEL AÑO 2026

ATENTAMENTE

LIC. JOSE RICARDO PADILLA IBARRA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO DIECIOCHO DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA

Mex. Mayo 29 Jun. 8

C.P. NO. 02501/2018
NUC NO. 02-2018-22524
UNIDAD DE AMPAROS
EDICTO
Rigoberto Morales Méndez
PRESENTE

Dentro de la presente causa penal y número único de caso se dictó un auto 
que a la letra dice: “(…) Mexicali Baja California, a veintiuno de mayo de dos 
mil veintiséis. Se tiene por recibido el oficio número 1471/2026, signado 
por la Secretaria General de Acuerdos Adjunta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, mediante el cual remite demanda de amparo directo 
presentada por Jorge Cruz Fernández, para el trámite correspondiente al 
ser el acto reclamado la sentencia de primera instancia. En consecuencia, 
se tiene por recibido el escrito signado por Jorge Cruz Fernández, mediante 
el cual presenta demanda de amparo directo en contra del siguiente acto 
reclamado: “(…) QUE POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO, VENGO A PRO-
MOVER DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, DICTADA POR ESTA SALA, EN FECHA 02 DE JUNIO DEL AÑO 
2018 Y CON LA INTENCION DE QUE SEA REMITIDAS AL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO EN TURNO PARA SU DEBIDA 
SUBSTANCIACION DEL MISMO. (…)” En ese sentido, y atentos a lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley de Amparo, se ordena la suspensión del acto re-
clamado, para el efecto de que el sentenciado, aquí quejoso, quede a dispo-
sición del órgano jurisdiccional de amparo, y queden las cosas en el estado 
que guardan hasta en tanto se resuelva el fondo del juicio de amparo. Auna-
do a ello, conforme lo disponen los artículos 82, 84 y 85 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en relación con el numeral 27 de la Ley de Am-
paro, se ordena al Notificador adscrito a la Administración Judicial proceda 
a notificar el presente proveído a los Fiscales del Ministerio Público, Fidel 
Corvera Gutiérrez y Ana Karina Polanco Campos, en las instalaciones de la 
Unidad de investigación de delitos contra la vida y la integridad, debiendo 
hacerles entrega en la misma diligencia de notificación de copia del escri-
to de la demanda de amparo, y al ofendido, Rigoberto Morales Méndez, a 
través de Edictos, en el periódico de mayor circulación estatal, informán-
dole que en el Módulo de Atención al Público, ubicado en el tercer piso del 
Centro de Justicia Penal, Unidad Río Nuevo de esta ciudad, se encontrará a 
su disposición copia del escrito de la demanda de amparo, quienes tienen 
el carácter de terceros interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 fracción III incisos c) y e) de la Ley de Amparo. Asimismo, notifíquese el 
contenido del presente proveído al Defensor particular, Jorge Álvarez Ro-
dríguez, y al Asesor jurídico público, Ángel Armando Mariscal Torres, en 
los domicilios registrados para oír y recibir notificaciones, en los términos 
acorde a los numerales aplicables de la Ley de Amparo. En virtud de lo an-
terior, gírese atento oficio al Juez de Oralidad Penal Especializado en Ejecu-
ción del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes. Finalmente, proceda esta Judicatura a 
certificar al pie de la demanda la fecha en que se notificó al quejoso la re-
solución reclamada y la de su presentación, así también ríndase el informe 
con justificación, remitiendo en su oportunidad al Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito en turno, la demanda de amparo, así como los autos 
que integran el juicio de origen y las constancias de traslado a las partes, en 
términos de lo ordenado en los artículos 176, 177 y 178 de la citada Ley Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Por lo anterior, se ordena a la Administración Judicial 
realice la integración de todas las constancias que serán remitidas al órga-
no jurisdiccional de amparo. Así lo ordenó y firmó el Licenciado Gerardo 
Aceves Salazar, Juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Partido Judicial de 
Mexicali, Baja California. (…)”

ATENTAMENTE

Licenciado Gerardo Aceves Salazar
Juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Partido Judicial de Mexicali, Baja 

California, a veinticuatro de mayo de dos mil veintiséis

Est. Mayo 29

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocientos 
cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Baja California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del Notaria-
do para el Estado de Baja California, hago del conocimiento al público, 
que ante mí, el Licenciado HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO, 
Notario Titular de la Notaría Pública Número 1 (uno) de esta munici-
palidad, se otorgó el instrumento público número 86,480 (ochenta y 
seis mil cuatrocientos ochenta), del volumen número 1,557 (mil qui-
nientos cincuenta y siete), de fecha 23 (veintitrés) de mayo de 2026 
(dos mil veintiséis), relativo a la sucesión legítima a bienes del señor 
CESAR MALDONADO AGUIRRE, quien falleció el día 28 (veintiocho) 
de diciembre de 2013 (dos mil trece), en esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, lugar donde tuvo su último domicilio; haciéndose constar lo 
siguiente: PRIMERO.- La declaración testimonial de los señores JULIO 
CESAR AVILA RODRIGUEZ y CRISTINA VICTORIA AVILA CARRASCO, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 209 (doscientos nue-
ve) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. SEGUNDO.- 
La voluntad de los señores JOSE CESAR MALDONADO TORRES y FE-
LICITA TORRES URBINA, para tramitar extrajudicialmente la referida 
sucesión, deseando que surta todos sus efectos legales. TERCERO.- El 
reconocimiento de los señores JOSE CESAR MALDONADO TORRES y 
FELICITA TORRES URBINA, como únicos y universales herederos de la 
sucesión legítima a bienes del señor CESAR MALDONADO AGUIRRE. 
CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo 
de ALBACEA hecha por la señora FELICITA TORRES URBINA, quien 
manifestó que procederá a la formulación del inventario de bienes que 
conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de 
Ley. El presente aviso deberá publicarse dos veces de diez en diez días, 
en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Baja Cali-
fornia, de conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos 
diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 23 (veintitrés) de mayo de 2026 (dos mil 
veintiséis)

Atentamente

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE 

ESTA MUNICIPALIDAD

Mex. Mayo 29 Jun. 8

EDICTO
C. AUDOMARO FLORES RODRIGUEZ

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, 
BAJA CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL REI-
VINDICATORIO, PROMOVIDO POR EVA IGNACIA SCOBELL GAYTAN EN 
CONTRA DE AUDOMARO FLORES RODRIGUEZ, RADICADO BAJO EL EX-
PEDIENTE NUMERO 508/2024-1, LA C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL, DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDEN-
CIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: “ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California a tre-
ce de mayo del año dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el escrito a que 
se refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos para que surta los efec-
tos de ley. Se tiene al promovente por realizando las manifestaciones que 
indica en el que se provee; ahora bien, visto el estado que guardan los autos 
del presente asunto y considerando que, en los oficios que remitieron los 
encargados o representantes de diversas autoridades informaron que no 
les fue posible localizar el domicilio del codemandado AUDOMARO FLO-
RES RODRIGUEZ, sin que pase inadvertido para esta juzgadora que, al día 
de la fecha no obren en autos la totalidad de los informes ordenados en fe-
cha treinta de septiembre de dos mil veintiséis; empero, realizada una nue-
va reflexión sobre el asunto que nos ocupa, no se considera indispensable 
la existencia de los informes faltantes respecto del domicilio de la persona 
antes mencionada, toda vez que, el asunto que nos ocupa no corresponde 
a controversias del orden familiar; lo anterior, conforme a lo establecido 
en los párrafos tercero y cuarto de la fracción segunda del artículo 122 del 
Código de Procedimientos Civiles. Por lo que, con fundamento en lo dis-
puesto por los numerales 122, fracción II y 257 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se ordena emplazar al codemandado AUDOMARO FLORES 
RODRIGUEZ, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces 
de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en la entidad, debiendo mediar entre cada publica-
ción dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice el tercer 
día, es decir, que la publicación sea de tres en tres días. Sirve de apoyo a 
lo anterior, la jurisprudencia por contradicción de tesis, aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero 
de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con número de registro digital: 169846, 
Novena Época, Materias (s): Civil, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220, de rubro 
siguiente: NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DE-
BEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRAC-
CION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Haciéndole saber al referido demandado que la C. EVA IGNA-
CIA SCOBELL GAYTAN, interpuso demanda en la vía ordinaria civil y en 
ejercicio de la acción reivindicatoria a los señores JORGE RAMIREZ VAZ-
QUEZ o JORGE RAMIREZ VASQUEZ y AUDOMARO FLORES RODRIGUEZ, 
reclamándoles la reivindicación de 24.5 metros cuadrados que refiere es-
tar comprendidos dentro de la superficie de 925.0 metros cuadrados, que 
corresponden al bien inmueble identificado como lote número 5, manza-
na número 36 de la colonia Estación Coahuila Km. 57, Baja California, con 
clave catastral IV-036-005, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte en 21.50 metros con callejón de servicio (callejón Colombia); al Sur 
en 21.50 metros con avenida Costa Rica; al Este en 43.00 metros con lote 4; 
y, al Oeste en 43.00 metros con lote 6 y construcciones, inscrito a nombre 
de la promovente; la demolición de toda construcción y cerco perimetral 
de cualquier materia dentro de su propiedad, para cercar y ampliar lo que 
legalmente le corresponde y para los fines que estime conveniente; cual-
quier daño y perjuicio causado por el demandado en su propiedad; los 
gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio, en los térmi-
nos y por los conceptos a que se refiere en su escrito de cuenta; y, en virtud 
de que se reunieron los requisitos exigidos por los artículos 821, 822, 825, 
828, 829, 874, 875, 883, 889, 890, 892, 1983, 1984 y relativos del Código Civil; 
1º ; 2°; 3º ; 4º ; 6º ; 7°: 96; 97; 144; 145; 157; fracción III; 256 al 259 y aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, se admitió la demanda en la vía y 
forma propuestas. Por ende, se le concede un término de treinta días con-
tados a partir del siguiente a aquél en que se haga la última publicación del 
mencionado edicto, para que comparezca ante este juzgado a contestar la 
demanda planteada en su contra, con el apercibimiento que, de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrán por admitidos los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, 
hágaseles saber que las copias simples y cotejadas para traslado quedan a 
su disposición en la primera secretaría de este juzgado. Prevéngasele para 
que, dentro del término indicado, señale domicilio para oír notificaciones 
en esta ciudad, apercibiéndose que, en caso de no hacerlo, las posteriores, 
aun las de carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del 
Estado, en los términos de los artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así, lo proveyó y firma electrónicamente la 
Ciudadana Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Partido Judicial 
de Mexicali, Baja California, con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, 
Licenciada ADRIANA GALAZ CASTRO, ante su Secretario de Acuerdos, Li-
cenciado MARCOS LEAL CARRILLO, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 20 de mayo del año 2026 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 29 Jun. 3-8
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EL FESTEJO FUE EN RECONOCIDO 
RESTAURANTE DE LA CIUDAD
La joven tijuanense fue agasajada con una gran 
convivencia con motivo de su próximo enlace matrimonial 
con el joven Esteban Corrales, en una ceremonia que se 
llevará a cabo el 25 de julio en Valle de Guadalupe.

VIERNES 29 DE MAYO DE 2026 

Karla Coronel Juárez, 
contraerá nupcias con el 
joven Esteban Corrales.

Sociales |Sociales |  DivertidaDivertida despedida de soltera de Karla Coronel despedida de soltera de Karla Coronel Juárez Juárez    / Pág 2F/ Pág 2F

FESTEJÓ SU 73 ANIVERSARIO DE VIDA     

Amelina Montoya López

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

T ijuana, B.C.- 
Festejando 
el  camino 
de la vida 

en medio de emoti-
vos momentos, la se-
ñora Amelina Mon-
toya López vivió un 
agradable convivio 
con motivo de su 73º 
aniversario de vida, 
organizado por su es-
poso y familia.

La festejada cele-
bró un año más de 
vida junto a su es-
poso, Avelino Pérez 
Peña, sus familiares 
y un grupo de amis-
tades cercanas, quie-
nes  compart ieron 
con ella un día muy 
especial bajo un cli-
ma primaveral y dis-
frutando de una de 
sus comidas favori-
tas. Posteriormente, 
se llevó a cabo una 
amena reunión fami-
liar en su domicilio, 
donde partieron un 
delicioso pastel de 
tres leches.

A la celebración 
también se sumaron 
sus vecinos, quienes 
no dejaron pasar la 
oportunidad de fe-
licitarla y desearle 
los mejores parabie-
nes, contribuyendo 
a crear un ambien-
te lleno de alegría y 
convivencia.

Durante la  reu-
nión, la señora Ame-
lina agradeció a Dios 
por haber llegado a 
esta etapa de su vida 
rodeada del cariño 
de su familia y sus 
vecinos. Los asisten-
tes aprovecharon la 
ocasión para cantar-
le las tradicionales 
Mañanitas y compar-
tir el bello pastel de 
cumpleaños, disfru-
tando juntos de gra-
tos momentos.

La festejada y su 
familia agradecieron 
las muestras de cari-
ño recibidas en esta 
fecha tan especial, 
celebrando un año 
más de vida con di-
cha, amor, salud y el 
afecto de quienes la 
acompañan.

ACOMPAÑADA DE SU ESPOSO, 
AVELINO PÉREZ PEÑA, FAMILIARES 

Y UN GRUPO DE AMISTADES 
CERCANAS, LA FESTEJADA GOZÓ 

DE UN AMENO DÍA DE COMIDA, 
ABRAZOS Y BUENOS DESEOS EN 
UNA OCASIÓN MUY ESPECIAL EN 

SU VIDA

Kalian, Mili Sáenz y Estrella Espinoza, con la festejada.

Angélica y Amelina Montoya.

La señora Amelina agradeció a Dios por haber llegado a esta etapa de su 
vida, llena del cariño de su familia.

Mary Juárez Díaz, con la 
cumpleañera.

Alejandra Figueroa y Goyito 
Calvillo, con la cumpleañera.

Muy feliz en su cumpleaños, la señora 
Amelina Montoya López.

Avelino Pérez, con Amelina 
Montoya.

La festejada, con Evelyn Calvillo.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LA JOVEN TIJUANENSE 
FUE AGASAJADA 
CON UNA GRAN 
CONVIVENCIA CON 
MOTIVO DE SU 
PRÓXIMO ENLACE 
MATRIMONIAL CON 
ESTEBAN CORRALES, 
EN UNA CEREMONIA 
QUE SE LLEVARÁ 
A CABO EL 25 DE 
JULIO EN VALLE DE 
GUADALUPE
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EL FESTEJO FUE EN RECONOCIDO RESTAURANTE DE LA CIUDAD           

Divertida despedida de soltera de 
Karla Coronel Juárez

Karla Coronel Juárez, contraerá nupcias con el joven Esteban Corrales.Francis, Fernanda, Selena, Alejandra, Ana Cristina, 
Diana y Karla, con la festejada.

Con invitadas especiales festejó la señorita Karla.

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA
El Mexicano

Tijuana, B.C.-La orgu-
llosa madre de la no-
via, Ana Lilia Coro-
nel y la madre del no-

vio, el joven Esteban Corra-
les, se manifestaron felices 
por la unión de esta pareja y 
fueron parte de la divertida 
fiesta de despedida de solte-
ra para la señorita, Karla Co-
ronel Juárez.

Las organizadoras del even-
to con estilo muy de concurso y 
dinámicas divertidas como “100 
novias dijeron” y una decoración 
primaveral fueron el marco para 
que todas las invitadas disfruta-
ran junto con la festejada de un 
delicioso desayuno y las bebidas 
de su preferencia.

El festejo en honor de la pare-

ja se celebró en las instalaciones 
de reconocido restaurante de la 
ciudad donde las damas invita-
das le desearon todos los para-
bienes para esta nueva familia 
que están por formar. Durante el 
desayuno gozaron de un menú 
basado en fruta de temporada, 
piña, melón, papaya, sandia y 
fresa con queso cottage, grano-
la y miel, segundo tiempo, huevo 
con machaca ranchera chilaqui-
les rojos y frijoles refritos, acom-
pañados de bebidas como mimo-
sas, café, aguas frescas y refres-
cos de sabores.

Durante las horas del convi-
vio la diversión fue notoria con 
los juegos tradicionales de esta 
celebración que provoco que las 
horas pasaran muy rápidamente 
y al final del convivio las invita-
das expresaron sus mejores de-
seos para la pareja formada por 
Karla y Esteban.

Rosa Barbosa, Nico Domínguez, Sandra Nuccio, Alicia 
Peña, Ana Lilia y Karla Coronel.

Cristina y Mary, fueron parte del 
festejo para Karla.

Alejandro, Óscar, Rafaela, Cristina, 
Karla y Fernanda.

Georgina, Manuela y Patricia 
Corrales, con la festejada.

Rafaela, Fernanda, Alejandra, 
Cristina, Izallana y Andrea, con la 
festejada.



REVELA MALUMA

ATAQUES 
DE PÁNICO 

En una revelación inesperada, el 
colombiano abrió su corazón y 

confesó que, tras decidir tomarse 
un necesario descanso de los 

escenarios y las giras, comenzó 
a experimentar severos ataques 

de pánico que cambiaron por 
completo su rumbo personal y 

profesional. “Sentía que me iba 
a morir”, admitió al describir los 

momentos de profunda ansiedad 
que lo asaltaron cuando los 

reflectores se apagaron.

S Ó L I D O ,  A P O Y O  F A M I L I A R

REAPARECE 
NODAL CON 
SUS ABUELOS 
El cantante reapareció en redes 
sociales con una inesperada 
fotografía en compañía 
de sus abuelos maternos, 
demostrando que pese a su 
distanciamiento con sus padres, 
cuenta una red de apoyo 
familiar sólida. Colocó una 
postal en blanco y negro en la 
que aparece abrazado con don 
Ramón y doña Mela, padres de 
Cristy Nodal.

UNIDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Lo que 
un día pTijuana, B.C.- 
El rapero y productor 
Pitbull, conocido popu-

larmente como “Mr. Worldwi-
de”, se propuso conquistar una 
nueva e insólita hazaña: inscri-
bir su nombre en el libro de los 
récords Guinness logrando la 
mayor concentración de perso-
nas utilizando calvas artificia-
les en un mismo recinto.

El histórico y divertido intento 
oficial se llevará a cabo el próximo 
viernes 10 de julio en Londres, Ingla-
terra, donde el artista de 45 años se 
presentará como la estrella principal 
del reconocido festival British Sum-
mer Time (BST) en Hyde Park.

La iniciativa nació tras un fenóme-
no viral iniciado por sus propios faná-
ticos, apodados cariñosamente como 
los “Bald-E’s”, quienes desde hace me-
ses asisten en masa a sus conciertos 
vistiendo trajes formales, gafas de sol 
de aviador y calvas de látex para imi-
tar el icónico estilo del cantante.

Para hacer oficial la marca, el fes-
tival BST Hyde Park y el propio Pit-
bull lanzaron un llamado a través 
de sus redes sociales solicitando un 
equipo de “voluntarios legendarios 
que sepan contar“.

Estos ayudantes tendrán la mi-
sión de auditar la multitud bajo las 

estrictas directrices de un juez ofi-
cial de Guinness, asegurando que 
todos los participantes tengan sus 
calvas perfectamente ajustadas y el 
cabello recogido. Como recompen-
sa, los voluntarios seleccionados po-
drán disfrutar del concierto de for-
ma gratuita.

“Cada vez que se ponen esa cal-
va, sé que están a punto de pasar el 
mejor momento de sus vidas”, decla-
ró emocionado el intérprete de “Fi-
reball”.

El evento promete transformar 
el emblemático parque londinense 
en un mar de cabezas relucientes en 
una jornada que unirá la música y el 
humor.

Con esta convocatoria Pitbull se 
impuso una meta particular para su 
show en Londres, el próximo 10 de 
julio. El cantante de origen cubano 
anunció que aprovechará su presen-
tación en el festival BST Hyde Park 
para intentar establecer un nuevo ré-
cord Guinnes.

El desafío consiste en lograr la 
mayor concentración de personas 
usando calvas postizas al mismo 
tiempo, informó Pitbull en sus redes 
sociales.

Según las reglas estrictas de la or-
ganización, los participantes debe-
rán mantener el accesorio perfecta-
mente asegurado durante al menos 
un minuto para que el recuento sea 
válido.

El fenómeno de los “Bald-E’s”

UNA NOCHE DE 
ESTRELLAS
El concierto no solo será una cita 
para los buscadores de récords. 
El cartel del evento cuenta con 
la participación especial de 
Kesha, además de compartir 
programación en el festival con 
artistas de la talla de Lewis Capaldi 
y Maroon 5.  Con esta iniciativa, 
Pitbull refuerza su conexión con 
un público internacional que ha 
sabido transformar la música en 
una experiencia participativa y 
colectiva. Las entradas ya están 
disponibles en los canales oficiales 
para quienes deseen formar parte 
de este curioso capítulo de la 
historia de la cultura pop.

NUEVA ETAPA

Su nueva canción 
“Haciéndola de pedo”, 
marca una nueva etapa en 
la vida de la banda

REDACCIÓN
El Mexicano

La banda regia, Kinky ya cumplió 25 
años de carrera, pero eso no significa 
que las ganas de echar fiesta para este 
grupo regiomontano han disminuido.

Todo lo contrario. Es más, su nueva 
canción, titulada “Haciéndola de pedo”, 
marca una nueva etapa en la vida de la 
banda, una etapa en la que la celebra-
ción y la parranda siguen siendo el hilo 
conductor. De eso está impregnada la 
música que compone el quinteto de fu-
sión de música electrónica, rock, funk y 
ritmos latinos.

“Cada disco para Kinky siempre re-
presenta nuevos comienzos, nuevas 
aventuras”, dijo Ulises “El Licenciado” 
Lozano, tecladista, acordeonista y pro-
ductor del combo originario de Monte-
rrey, México.

El tema es parte de “Cruzando”, el ál-
bum que Kinky planea estrenar en la se-
gunda mitad del año y que representa la 
primera vez desde la pandemia que el 
grupo se reúne en persona para grabar 
un material. El disco, que fue produci-
do por Money Mark, contiene diez cor-
tes inéditos en los que el quinteto explo-
ra nuevos sonidos.

Al mismo tiempo, los chicos están 
preparando “Kinky Cumbia Hits” un 
proyecto de reversiones que esperan 
lanzar a la par de “Cruzando”. Serán 
ocho canciones que están incluidas en 
el disco debut, “Kinky”, que salió al mer-
cado en el año 2000, pero cuyas nuevas 
versiones tendrán ritmos y arreglos dis-
tintos y contemporáneos.

“Armándola de pedo”, por su par-
te, está inspirada en la relación que tie-
ne Gil Cerezo, vocalista del grupo, con 
una amiga que, según describe el mis-
mo Gil, se queja absolutamente de todo. 
Así que en honor a esa experiencia, es-
cribieron ese tema, aunque en realidad 
la canción —como muchas de esta ban-
da— consiste en repetir esa frase una y 
otra vez.

“De ahí salió la inspiración”, dijo Uli-
ses. “Él [Gil] dijo, ‘tengo una frase para 
esa canción que creo que le va a que-
dar muy bien’, porque la canción es 
muy energética, muy prendida, invita 
a la fiesta, al desmadre”.

Y como Kinky siempre ha tenido esa 
visión dentro de su música; es decir, la 
fiesta y el jolgorio, dijo el entrevistado, 
“Armándola de pedo” representa todo 
eso.

Kinky —que comienza este fin de se-
mana su gira Primera Vuelta 2026 en el 
sur de California—, le dio un toque de 
mambo al corte mencionado que re-
salta por la inclusión de ciertos instru-
mentos de metal, tal como se escuchan 
en las canciones de Dámaso Pérez Pra-
do, el rey absoluto del mambo.

“Nos inspiramos un poco Pérez Pra-
do con los ritmos y el mambo que tie-
ne”, dijo. “Obviamente traído al mundo 
Kinky, que es como la electrónica, un 
poco de ritmo brasileño y funk”.

¿Qué dirán los puristas? Pues es 
algo no le quita el sueño a Kinky por-
que “siempre nos la hacen de pedo [se 
quejan de nuestras fusiones]”, dijo Uli-
ses. “Por eso la hicimos, para que la gen-
te por fin tenga algo que decir, justo para 
armarla de pedo”.

Kinky: 25 
años de 
fiesta

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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F A M A

EL ARTISTA DE ORIGEN CUBANO CONVOCA 
A SUS SEGUIDORES PARA LOGRAR LA 
MAYOR CONCENTRACIÓN DE PERSONAS 
CON CALVAS POSTIZAS EN SU PRÓXIMO 
CONCIERTO DE HYDE PARK

CONVOCA A CALVOS VOLUNTARIOS

PITBULL BUSCA 
ROMPER RÉCORD 
GUINNESS

/ 3F

L o que comenzó como un movi-
miento viral en redes sociales impul-
sado por sus seguidores, bajo el nom-
bre de “The Bald E’s”, escaló hasta con-
vertirse en un evento oficial.

Este tributo humorístico al estilo ca-
racterístico de “Mr. Worldwide” ganó 
tracción gracias al apoyo de figuras 
como el locutor de la BBC, Greg James, 
y la entusiasta validación del propio 
cantante.

“Prepárense para todos los ‘Bald-E’s’ 
que la van a romper en Hyde Park. Cada 
vez que te pones esa calva, sabes que vas 
a vivir uno de los mejores momentos de 
tu vida. ¡Dale!”, expresó Pitbull, invitando 
a sus fans a sumarse a la hazaña.
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Reflexionar 
antes de 
adoptar
Una vez que se decide adoptar 
un perro, la especialista 
universitaria recuerda 
considerar estos puntos:

Adaptarle un lugar donde 
tenga agua y comida, que esté 
correctamente posicionado 
para que no le afecte el frío o el 
calor.

Esterilizarlo o vacunarlo

Aunque debemos procurar 
convivir con él, es necesario 
darle su espacio durante 
el lapso de adaptación a 
su nuevo hogar (que dura 
aproximadamente dos 
semanas).

Realizar una planeación de sus 
rutinas diarias para disminuirle 
el estrés.

Finalmente, Márquez Peña 
resaltó que la adopción 
consciente y responsable de un 
perro es una buena oportunidad 
para hacer algo diferente y 
contribuir a construir una 
sociedad más humana.

En caso de tener alguna 
duda sobre el can que se va a 
adoptar, la experta universitaria 
recomendó consultar a un 
veterinario, quien podría ofrecer 
información más detallada 
sobre el nuevo compañero.

Por otro lado, destacó que los 
humanos ya contrajimos un 
compromiso implícito con los 
perros desde el momento en 
que los domesticamos, hace 18 
mil años; por tanto, es necesario 
que la adopción se haga de 
manera consciente y no decir 
a la semana “ya no lo quiero” 
o “no era lo que esperaba”, 
porque esto puede generar un 
daño al can que incluso llegue a 
deprimirlo o estresarlo al grado 
de no querer comer.

REDACCIÓN
El Mexicano

S
e ha dicho una y mil veces 
que el perro es el mejor 
amigo del hombre. Pero, 
¿qué tan cierta es esa afir-
mación? En México, según 
datos de la Asociación 
Mexicana de Médicos Ve-

terinarios Especialistas en Pequeñas Es-
pecies (AMMVEPE), existen aproximada-
mente 28 millones de perros, y el 70% de 
ellos están en la calle. Esta cifra nos coloca 
como el país con la mayor cantidad de pe-
rros callejeros en América Latina.

Ese dato evidencia que no todos son 
conscientes de lo que implica tener un pe-
rro. Algunos se enamoran de un cachorro 
y piensan que no necesitará grandes cui-
dados; tiempo después, sacarlo a pasear 
se convierte en una tarea compleja, y las 
visitas periódicas al veterinario, junto con 
el crecimiento del perro, pueden hacer 
que pierda el encanto inicial. Así, los due-
ños buscan regalarlo o, en el peor de los ca-
sos, lo abandonan en la calle, sin reflexio-
nar sobre las consecuencias.

Un perro abandonado no solo exhibe 
maltrato animal, sino que también repre-
senta un problema de salud pública. Pue-
de comportarse de manera agresiva con 
las personas o convertirse en un reservo-
rio de enfermedades zoonóticas por pará-
sitos, virus, bacterias u hongos, debido a 
una mala alimentación o la falta de vacu-
nas. Un can en la calle pasa hambre y sed, 
duerme a la intemperie, puede ser atrope-
llado y, normalmente, sufre maltrato por 
parte de las personas.

ADOPTAR UN PERRO

VIDAFIT

Apoyo a 
los perros 
callejeros
No obstante, hay gente que 
brinda apoyo a los perros 
callejeros, ya sea a través de 
asociaciones de adopción o de 
los centros de control animal.

Para Ylenia Márquez Peña, 
académica de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia 
de la UNAM, adoptar un perro 
no solo representa darle una 
segunda oportunidad, sino 
que también puede tener 
implicaciones sociales muy 
positivas, especialmente para el 
tutor adoptante.

“Una persona que adopta 
tiene la gran oportunidad de 
conocer el amor incondicional. 
Los perros son maestros del 
amor, y te quieren y están 
ahí independientemente del 
contexto. No saben el concepto 
de sacrificio; pero, si fuera 
el caso, darían su vida por 
nosotros. La idea de amor que 

DEL HOMBRE

EL MEJOR 
AMIGO

LOS POSIBLES TUTORES CONSIDERAR 
VARIOS ASPECTOS ANTES DE ADOPTAR 
UN PERRO, ENTRE ELLOS, LA SITUACIÓN 
ECONÓMICA Y EL ESPACIO Y TIEMPO 
DISPONIBLES.

ellos nos dan es algo que debemos 
aprender, sobre todo si eso viene 
de un perro adoptado”, señaló.

Adoptar y cuidar un perro también 
es una especie de aprendizaje para 
afrontar los retos que nosotros 
mismos experimentaremos a lo 
largo de la vida.

“Quizá el motivo por el que viven 
los perros 10 o 13 años es para 
darnos lecciones. Cuidarlos cuando 
son pequeños es divertido; pero, 
cuando empiezan a crecer y 
enfermarse, la situación cambia. 
Nos alistan para enfrentar la vejez, 

las enfermedades; nos preparan 
para vivir un duelo. Son maestros 
de la vida, pero siempre y cuando 
nosotros estemos perceptivos a lo 
que ellos nos muestran”, mencionó 
Márquez Peña.

Además, adoptar un perro nos 
enseña lo que es la responsabilidad, 
la sensibilidad y la empatía, o nos 
ayuda a no resentir la soledad 
(si es el caso). De igual manera, 
contribuye a reducir el estrés y la 
ansiedad, nos estimula a realizar 
actividad física y promueve nuestra 
socialización, porque propicia 
que conozcamos a personas que 

también aman a los perros.

Más allá del beneficio personal, 
un perro adoptado es un espacio 
que se abre para albergar a otro. 
Además, la adopción nos sensibiliza 
ante la problemática de los perros 
callejeros y puede incentivarnos a 
apoyar económicamente a este tipo 
de causas.

Cabe mencionar que los perros en 
los centros de adopción o control 
animal muchas veces ya vienen 
vacunados y esterilizados, así que 
solo necesitan de tu amor y tus 
cuidados.
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